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CAPITULO PRIMERO. 

NATURALEZA JURfDICA DEL CONCUBINATO. 

En este apartado realizaremos un anáfisis detallado de la esencia 

legal del concubinato, atendiendo a la postura doctrinal de diversos 

autores, a efecto de establecer un concepto del concubinato, situarlo como 

un hecho jurfdico, como una institu¡:ión, para con posterioridad en el final 

del mismo estudiar las consecuencias del concubinato. 

1.1 CONCEPTO. 

La Maestra Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña, nos manifiesta que: 

"José Lorite Mena, en un cuestionamiento profundo de nuestra 

sociedad y sus estructuras,. desde la perspectiva antropológica, al buscar 

los orígenes de la familia, señala que existe una variabilidad diacrónica y 
" --- -. 

sincrónica en la que se presentan las asociaciónes intersexuales llamadas 

familia, de ahí que .éste concepto no sea unívoco, sino qu'e se trata de 

procesos en los que interactúan múltiples factores en los que s·e delimitan 

los deseos y expectativas .de la parej~, y se confiere un significado 

concreto a la. realidad biopsicosocial que resulta. de la unión o matrimonio. 

"Lévi-Strauss séñala ·que desde Herodolo, lo más qüe se· ha dicho es 

que la fámiÍia · coriylJgéJI aquella qu~ se ba{~i i~f, i.Jn_a relación 

institucion.alizad~, es muy frecuente, y quesi~~Pr.~ ~lle.· parece estar 

ausente se trata en general d.e sociedades níuy;'~vol~~lonádas y no, como 

se podría ~~p-~rar d~ ía~ ni.é'ls rud~i m E3níafi~as y de las lnéi~ siíllp les. 

"A pesar de ello, y de todas las estadfsticas que se puedan consultar 

en la actualidad, en prácticamente todas las obras de sociología y 

antropologfa, se presenta un "modelo" de familia con propiedades 

invariables. 

1 



Una de estas prqpi(3cJa(je~ es c¡ue, la farnili~ tiene su _origen en el 

matrimonio. Como Vt')mos, est_e esquema o mode_lo patriarcal de familia nos 

presenta un paradigma riguroso y. poco confiable, pues esta construcción o 

reducción de 'la; re~IÍdád aplicada en forma rigurosa, hace que .. queden 
- '~ - '. . - . ' ' -. ' ' - . -. ' . . 

excluidas .del. ámbito fa miliar- muchos'tipós de asociaciones intérsexuales, 

todas las que no 'e~tán - formalizadas como matri~6r11~ • y, más 

concretament~ aún; toda~ las socied~des prehistórid~s-'o rn:arginadas que 

no posean una estr'uC:t¿ra'jurfdida; económica y religiosa~~ 
: ' ,.· 1 • ' - -, ' •• -," ; 

La sociedad y el Estad6se interesan por la reguÍa_c::Jc)n 

de hombres y mujeres, de ahí su institudionali~ác'rón: a· tr¿vés del 

matrimonio, sin embargo, dentro ·de esos : ÍipÓ~ )de' asociaciones 

intersexuales que se n1encionan, está la_ 7on'?9,i,~~.c:~íl'lº-~ºncu?inatcí, que 

es la unión de un hombre y una íllújer do form~_lizadá a t_ra_vés del contrato 

de matrimonio. . , .. ···. : -

- -•'·: ' ' 

A ésta form_a de relación, no le c:~b_f:! otf~ natür~T~z;~;'cje~ªee) punto 

vista de nuestro sistema normativo, q~~ la .Jei~· ~n ·¡;~~ho con 

consecuencias jurídicas. En el momentO acÍ~ál, estas 'có'nsecuencias o 

efectos, son realmente restringidos en Méxiéo, ~orqúe ~e pí'etéílde que sea 

a través del matrimonio como se funden las nue~as}~n.;ilias. 

de 

La Maestra Sara Montero Duhalt, define al concubihato como: 

"La unión sexual de un solo hombre y una sola rnuiér' que ,no tienen 

impedimento legal para casarse y que viven como si fúeran maíido y mujer 

en forma constante y permanente por un period,o mínimo_de cinco años." 2 

El Doctor Julián Güitrón Fuentevilla, es un estudioso del Derecho 

Familiar, que se ha dedicado a la investigación de las causas que originan 

1 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena. Derecho de familia. Fondo de cultura económica 
México Distrito Federal 1983. PP. 79 y 80. 
2 MONTERO DUHAL T, Sara. Op cit. p. 165 2 



el concubinato en sus dos libros denominados "¿Qué es el Derecho 

Familiar?". 

En el primer tomo de la citada obra, manifiesta que el concubinato 

como institución del Derecho Familiar no goza de una regulación especial 

de los efectos derivados de dicha unión, sino solamente se regulan las 

materias de sucesión y alimentos, y dada la trascendencia del concubinato 

.respecto a los hijos, los bienes y las partes, sería conveniente legislar en 

ésta materia, con objeto de proteger a los menores y darles los derechos y 

obligaciones que pertenecen a un hijo de matrimonio. 

Para el Doctor Julíán Güitrón Fuentevílla: 

"En el concubinato existe una voluntad permanente de hacer vida en 

común, hay ,.-espeto, fidelidad y todos los deberes del matrimonio. En bien 

de la sociedad y el Estado, es urgente regular debidamente las uniones 

mencionadas, pues sería una forma adecuada de dar una solución a dicho 

problema social. 

Por concubinato se entiende la unión de hecho de un hombre y una 

mu¡er que hayan vivido juntos como marido y mujer, durante cinco años o 

que hubieren tenido uno o varios hijos, habiendo permanecido ambos 

solteros durante su relación." 3 

Edgar Baqueiro Rojas y Resalía Buenrostro Báez definen al 

concubinato como: 

"La unión libre y duradera entre un hombre y una .mujer que viven y 

cohabitan como si estuvieran casados, y que puede o no producir efectos 

legales." 4 

3 GÚITRÓN FUENTEVILLA, Julián. lOué es el Derecho Familiar?. Editorial Promocione~ 
Jurídicas y Culturales, S. C. México Distrito Federal 1985. PP. 83, 84 y 274. 
4 BAQUEIRO ROJAS, Edgar. Op cit. p. 25. 



El Maestro Gal indo C3Wfjas, afirma que: 

"El concubinato es la vida marital de un hombre y una mujer sin que 

hayan celebrado .el a,ctÓ sol'emne del matrimonio. "5 

' ; -' , ... 

Manuel F. Chávez Asencio establece que: 
: ' .- : : ~' ·:::-'.> :: ' -, •' < 

"Para definir al concubifrat9\~h"ICJs diccionarios se hace referencia 

siempre a la conc~bina,;de(t~lfor~~Xque'serequiere entender primero el 

término concubina• para después,pas~r'al, cont;ubinato. 

"Concubina ~s la n{'~n~~b'~ ~:rnJja'r que vive y cohabita con un hombre 

como si éste fuera su marido: Con~ubinario será el que tierie concubinas, y 

concubinato es' la cornunic~ción o trato de un hombre con su concubina. 

Es decir, se trata de la vida que el hombre y la mujer hacen como si 

fueran cónyuges sin estar casados; de la cohabitación o acto carnal 

realizado por un hombre y una mujer, cuya significación propia y concreta 

no se limita a la unión carn·al no legalizada, sino también a la relación 

continua y de larga duración existente entre un hombre y una mUjer sin 

estar legalizada por el matrimonio. Es una comunidad de lecho que sugiere 

una modalidad de las relaciones sexuales mantenidas fuera del 

matrimonio." 6 

Aún cuando el Maestro de referencia, en su obra no aclara la idea 

última de la definición, al decir "modalidad de las relacioríes sexuales 

mantenidas fuera del matrimonio", cabe decir que se refiere a .una relación 

que no está dentro del régimen del matrimonio, pues la esencia del 

concubinato es que ambos no estén unid.os en matrimonio legal. 

El maestro Rafael de Pina, define al concubinato como: 

5 GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Primer curso. Editorial Porrúa. México Distritc 
federal 1995. 14a. edición. P. 33. 
6 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op cit. pp. 281 y 282. 4 



"La unión de un hombre y una mujer, no ligados por vínculo 

matrimonial a ninguna otra persona. realizada voluntariamente, sin 

formalización legal para cumplir los fines atribuidos al matrimonio en la 

sociedad, es un matrimonio de hecho. " 7 

Edgar Elías Azar, ha manifestado en relación con elc;oncUbinato que: 

"Se trata de. relaciones simil.are.s .• a'.l,as·de¡I .1T1atrimonio, estables, 

permanentes en el tiempo, con tra~ce'nd~nci~Jurídica,. c¡ue muchas veces 

se identifican por su solidez con la ur1IÓn•híatEímónl~I. ;e 
•.• ,,. -~·,;:_: ~ , - y 

;-, ·-: .. _".- -.•. "';L· -·~, .··-. ·.~~.-'.·:·.:·;·~·.:,': 

Alicia Elena Pérez DJari'~· \[ NOrbr\a,; en el Diccionario Jurídico 

Mexicano, define al concubin.ato.6omo:f> • .·.·. 

"La cohabitación mÉls~o;~ci~~;{~i;101lgada y permanente entre un 
' • ' '• ' ' •. '• A >• • .-~ ; 

hombre y una mujer sol le ros,: h~choJícito tjúe produce efectos jurídicos. "9 

Federico J. gantero f'fúñe¡z; seña a qüe: 

"El concubjrÚlló es aguella situación en la que se encuentran dos 

personas que é:~riviven íntimamente sin compromiso de estabilidad y al 

margen de la institÚción r11atrimonial." 1º 

Para Rafael de Pina:· 

"El concubinato es la unión de un hombre y una mujer no ligados por 

vinculo matrimonial a ninguna otra persona, realizada voluntariamente, sin 

7 PINA VARA, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1984 
12a. edición P. 43. 
8 ELÍAS AZAR, Edgar. Personas y Bienes del Derecho Civil mexicano. Editorial Porrúa. Méxicc 
Distrito Federal 1995. P. 44. 
9 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo a-ch 
Editorial Porrúa-U.NAM. México Distrito Federal 1996. 9a. edición. P. 573. 
10 CANTERO NUÑEZ, Federico J. Reflexiones en torno a la pretendida regulación de la~ 
uniones de hecho. Revista de Derecho Privado Tomo XXXIII. Madrid, España. 1995. P. 50. 5 
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formalización legal para cumplir con los fines atribuidos al matrimonio en 

la sociedad." 11 

Para Planiol y Ripert: 

"El matrimonio se distingue del concubinato por su forma y carácter 

obligatorio. El concubinato es un mero hecho, no un contrato; carece de 

formas determinadas, y no produce efectos jurídicos; actualmente la figura de 

concubinato, ha alcanzado una regulación normativa que determina sus efectos jurídicos, por le 

tanto se puede decir, que es una relación de hecho, debidamente sancionada jurídicamente. 12 

En opinión de César Augusto Belluscio: 

"El conc'ubinato es la situación de hecho en que se encuentran dos 

personas de distinto sexo, que hac.en vida marital sin estar unidos en 

matrimonio. 

Se trata pues de una unión de hecho, con carácter de estabilidad y 

permanencia; quedan indudablemente excluidos de su concé¡5\(), tanto la 

unión transitoria de cierta duración cuan.to las relaciones sexuales 

estables, pero no acompañadas de cohabitación''. 13 

11 DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1994. 6" 
Edición. P. 46. 
12 PLANIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGE. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés 
Editorial Cajica. Puebla, Pue. México 1946. P. 59. 
13 PLANIOL, MARCEL y RIPERT, GEORGE. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés 
Editorial Cajica Puebla, Pue. México 1946. P 59. 



Flavio Galván Rivera, define al concubinato de la siguiente forma: 

"El concubinato es .el hecho jurídicÓ voluntario y licito, por el que un 

sólo hombre y ~na_ soJa m~jeir. IJl:Jreis .~e_ in¡;¡trirnonio,sin impedimento 

dirimente,·no dispe~Sable·y con·c~pacidacf P.ª~~'.'.celébrarlo e~tre•si, deciden 

Re e.a pi tU 1 an~o? de .las d~;l~icii'n ~ s •; e-n u~~ia da'~ép~bd é'm~s~ ~o n c 1 u ir que 
'•. , ., ,, •., .. ·. ,,, ,· .. ,,•· •• .,· L . ,· ···•"'. '"'':. .,, . , . , ' 

e1 concubinato: as· 10 ull'ión .d~:·ú~?Hcúilhf~ y· uriª'·::r.il'Uier, <:tui enes sin 

impedimento legalpara contraer [naJrjíl,iohro_:;dé,c.iden.hacer vida en común 

en forma permanente, constituyen.do. una·lunióll lícita, la cual produce 

determinados efectos juridicos, 6a~·~id~)é'i~dose además, que las 

condiciones necesarias, entre otrai:¡, para co~fígurar el concubinato, son 

vivir bajo el mismo techo en forma continua y estar ambos, el hombre y la 

mujer, libres de matrimonio. 

Nuestra definición particular del éoncubiriato es la siguiente: ES LA 

UNIÓN LIBRE DE UN HOMBRE Y UNA MUJER QUE SE COMPORTAN COMO 

CÓNYUGES, QUE TIENEN LOS MISMOS FINES DE QUIEN SE UNE EN 

MATRIMONIO Y QUE PARA QUE TENGA CONSECUNCIAS DE DERECHO 

HAYAN VIVIDO EN COMÚN SIN IÜPEDIMENTOS LEGALES PARA 

CONTRAER MATRIMONIO, POR UN PERIODO MfNIMO DE DOS AÑOS QUE 

PRECEDAN INMEDIATAMENTE A LA GENERACIÓN DE DERECHOS 'f 

OBLIGACIONES O BIEN CUANDO TENGAN UN HIJO EN COMÚN DENTRO 

DEL PERIODO MENCIONADO. 

En el siguiente apartado, analizaremos los rubros jurídicos dentro de 

los cuales se puede ubicar al concubinato, siendo dos a analizar, es decir, 

lo estudiaremos como una institución y llevaremos a efecto su análisis 

como un hecho jurídico. 

14 GALVÁN RIVERA, Flavio. El concubinato actual en México. Revista de la Facultad de 
Derecho de México. Medio siglo de la revista. Universidad Nacional Autónoma de México Distritc 
Federal 1991. P. 566. 

7 



En opinión del Maestro Rolando Tamayo y Salmarán: 

"Los jurisconsultos ~amanes entienden por instituciones los principios 

o fundamentos de la disciplina jurídica; llaman instituciones a los libros que 

señalan los fund~ll113?.tos.~~·I Derecho. 

"Las institUciÓn~s 'erakconsideradas un manual elemental, de ahí que 

el título completo dl3 l~sinstitúcion~s de Justiniano fuera lnstitutiones Sive 

Elementa. 

"Los usos jurídicos recogen mucho de l~s usos latinos de institutio, 

los cuales sonmuy consecÚentes .CCHl los usos. o(dinarios .de institución. 

' ::· ' . .:_ 

"Los juristas ~nJíenqe~/por 1f1stit~c:ic)r)primeramente, los. el!'lmentos o 

principios de la ciendi.a a~l(Derechci'ci de'. cUalquier ciencia jurídica; o bien 

textos o libros qU~ conti~fl~h los• pri~gi~ios o aspectos f~ndamentales del 
Derecho. < · ·.{ · ,·.· :> · ·. 

La noción de' ih~ÚtÚcic/n;¿(e'{lJ~o~d. s'i~·mpre Un conjunto 

que re g u 1 ª n 1 ª cé>r1au6la ~i.án'~·n ¿:~ó&i ~rin~:rit~ r~1~J él n te.· 15 

de patrones 

Sin duda algÚri~,.'Jí;:b"&A'C~,biii.a't:o/e}'.'pósHJíEf ubicarlo dentro de la 

institución, tomando' 0n c::oris1d'et:a2ión. q·ú~·.~íW&u~0iTI·~nte 1a ·conducta 

humana de quiénes se uheibajo esía forma ~ará'~Onvivir como pareja, es 

socialmente rel~~ante para el núcleo donde se dese~v~~lv~n. por ello 

tratadistas y estudiosos del derecho familiar ya lo ubican como una 

situación de hecho que debe tener regulación jurídica propia. 

15 TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo i-o. Editorial Porrúa· 
U.N.A.M. México Distrito Federal 1996. 9a. edición. PP. 1745 a 1747. 

8 



Los unidos de hecho sonh~y re¡conocid()S_~oc)_EllfT1ente y ca<!a vez 

más por las leyes, esta unión de hecho tiene efectos jurídicos y sociales 

insoslayables, los cuales solo pueden ser Ignorados por aquellos puristas 

del Derecho y moralistas a ultranza. 

Para la Maestra Maria del.Mar Herrerías Sordo: 

"No se puede decir que los escasos efectos jurídicos que se le 

reconocen al. concubinato impliquen una organización sistematizada ni 

organizada del mismo, porque ni siquiera se le dedica un capítulo especial 

a esta figura dentro del Código Civil para el Distrito Federal, y por lo tanto, 

no existe un conjunto de figuras juridicas ordenadas que regulen la unión 

concubinaria." 16 

A decir del Maestro Chávez Asencio: 

"No podernos aceptar que exista un conjunto de normas que rijan al 

concubinato en los términos de una institución, a semejanza, co_rno existe 

en el matrimonio, donde tenemos un conjunto de reglas orgánicas, 

ordenadas a la constitución de éste, los cuales señalan los fines, derechos 

y obligaciones de los consortes." 17 

1.2 HECHO JURIDICO. 

El Doctor Ernesto Gutiérrez y Gonzélez nos explica que: 

"Hecho jurídico es el suceso que el ordenamiento jurídico torna en 

cuenta otorgándole efectos legales. En una primera acepción es 

equivalente a supuesto jurídico o hipótesis normativa. 

"En este sentido, es posible entender al hécho jurídico corno cada uno 

de los acontecimientos que producen consecuencias de Derecho. Las 

16 HERRERÍAS SORDO, María del Mar. Op cit. p. 41. 
17 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op cit. p. 304. g 



ll 
normas jurídicas ~!)tán inm¡:¡rsas f.ln u11a inter relación compleja que tiene 

conexiones con muchas normas más. 

·. ' 

"La doctrina francesa señala que los hechos jurídicos.· en estricto 

sentido son aquellos acontecimientos o sucesOs ·· quf.l entrañan el 

nacimiento, transmisión o extinción de derechos 'y, obligaciones, sin 

implicar la intervención de una voluntad inÍenci,Ón~I. , 
' • • \r'_• C • :~-- ~·; < • ' •• C • • , 

"En su opinión, se dividen en, hechos; independientes de la voluntad 

del hombre, ejemplo, el nacimi~nto; y en hechos que aunque resultan de la 

voluntad del hombre no es esto lo que hace praducir las consecuencias 

jurídicas, por ejemplo el delito. 

Puede decirse que el Código Civil Vigente no reglamenta los hechos 

jurídicos lato sensu ni tampoco los actos jurídicos en general, s.lno en 

forma especifica el acto jurídico llamado contrato; en forma incidental 

reglamenta algún hecho jurídico en sentido estricto como es 18 gestión de 

negocios." 18 

Bonnecase considera que: 

"El hecho jurídico es un acontecimiento puramente material, tal como 

el nacimiento o la·. filiación, o acciones más o menos voluntarias que 

fundadas en uria realidad de derecho, generan situaciones o efectos 

jurídicos, aún cuando el sujeto de éste acontecimiento o de éstas acciones 

no haya tenido ni podido tener deseo de colocarse bajo el Imperio del 

Derecho. " 19 

La referida maestra María del Mar Herrerías Sordo, considera que: 

18 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las obligaciones. Editorial Cajica. Puebla 
Pue. México Distrito Federal 1971. P. 143. 
19 BONNECASE, Julian. Elementos de derecho civil. Editorial Cajica. Puebla. Pue. México 1945 
P. 141. 1J 



11 
"El concubinato puede catalogarse como.un hecho jurídico del hombre y la 

mujer , porque no pretende ir más allá de querer establecer una relación 

sin ataduras ni compromisos de ninguna especie. además apunta la maestra, que 

actualmente tanto el varón como la mujer se encuentran en igualdad jurídica,• respecto de 

deseo de establecer una relación de concubinato y por ende ya no resulta exclusiva del varón 

por virtud de que también la mujer hoy en día ha alcanzado de hecho establecer su presencia er 

la vida económica de la sociedad" 20 

En definitiva, el concubinato, sí es un hecho jurídico porque, como ya lo 

hemos observado, genera las consecuencias de .derecho, y los estudiosos 

del Derecho Familiar, ya le empiezan a reconocer efectos legale's; asl 

mismo cabe destacar que> 1;.1na vez que se ha llevado a cabo una 

investigación a través del iniútuto Ná¿ional de Estadística Geografía e 

Informática (INEGI), se puecie<preci~ar que en el Distrito Federal, que es 

en la entidad en que tiene vigencia el artículos 302 de1:c9_di~o Civil, 

normativo que forma la base de la materia que se an~ll?:él;~ll E!i presente 

trabajo de tesis, existen aproximadamente relaciones ~e ~cj'n~pl.J~inaío por 

una cantidad de 681,892, en la que se considerárí él/lás péísonas que 

fluctúan entre las edades de doce a sesenta y cinco'ar'i~s/6:~'ás y en esta 

cantidad se encuentran registradas 497 relacioneiS"coÍí'cubiríariás, en las 

que la pareja es menor de edad, por lo que resulía, que má·s de un diez por 

ciento de la población de la Ciudad Capital, vive en concut:í'inato, de ahl 

que resultaba necesario una normatividad más completa y acorde a las 

necesidades sociales imperantes, aunque ¡:¡.consideración del suscrito aún 

tiene carencias, por virtud de .las reformas .al Código Civil vigente en el 

Distrito Federal, ocurr.idas. en el mes de niayo del año dos mil, no 

contemplan todos. lossupuesl()S, ~u.e deb~íl ser aplicables a la relación de 

concubinato, como puede ser lá déte~mlnació~ . jurídica de la división 

patrimonial, respecto de los bienes adquiridos por los concublrio.s durante 

este 

20 HERRERÍAS SORDO, María del Mar. Op cit. p. 50. 11 
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1.3 REQUISITOS .. 

Una vez que llevamos a cabo un estudio detallado del concubinato, 

consideramos que los requisitos para estar unidos bajo esta forma de vida 

en común son: 

A) TEMPORALIDAD. 

B) PUBLICIDAD. 

C) SINGULARIDAD. 

D) LIBRES QE MATRIMONIO. 

E) SEMEJANTE AL MATRIMONIO. 

F) UNIÓN. 

G) CAPACIDAD, 

H) FIDELIDAD. 

1) DIFERENCIA DE SEXO 

A) TEMPORALIDAD .. 

El concubinato requiere de una comunidad de vida entre un hombre y 

una mujer, viviendo como si fueran cónyuges por tener la voluntad de 

permanecer unidos, el artículo .291 Bis del Código Civil Vigente, señala un 

periodo de dos años. 

12 



B) PUBLICIDAD. 

El concubinato se ostenta públicamente como si se tratare de un 

matrimonio, y porque la apariencia de matrimonio exige esta publicidad, y 

que si bien es cierto, que .no e~ un requisito fundamental, si coadyuva a la 

generación de derechos y obligaciones, cuando dos personas de diferente 

sexo, hayan vivido como si fueran cónyuges lo anterior aunado a que en términos de 

la Normatividad Civil vigente en el Distrito Federal, se puede precisar que nos encontramos ante 

la presencia de un concubinato, cuando un hombre y una mujer han vivido como marido y muje1 

por una temporalidad mínima de dos años, siempre que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio (Artículo 291 bis, vigente en el Distrito Federal). 

C) SINGULARIDAD. 

Según el Maestro Rojina Villegas: 

"Desde el tiempo de Constantino se comenzó a regular éste requisito, 

y en la época del Imperio -era condición para que el concubinato surtiera 

efectos que hubiere sólo una concubina. "21 

Lo anterior significa que el concubinato se integra por la concubina y 

el concubinario, porque si fueren varias personas con quien vive alguno de 

ellos ninguna tendrá derecho a los efectos jurídicos que establece la 

legislación mexicana al respecto. 

. . . 

D) LIBRES DE M,A.TRIMONIO. 

Es necesario que el hombre y la mujer estén libres. de matrimonio 

porque de lo contrario el vínculo del hombre y la mujer donde cualquiera de 

los dos sea casado, transforma la relación en adulterio, y excluirá al 

concubinato de manera automática. 

21 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho de Familia. Editorial Antigua Librería Robredo. Tomo 1 
México Distrito Federal 1959. P. 453. 13 
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E) SEMEJANTE AL MATRIMONIO. 

Esto signific~ qUe la unión de los ccincubinos debe realizarse como si 

fueran cónyuges, por vivir como marido y mujer fallándoles únicamente la 

solemnidad y formalidades del matrimonio. 

F) UNIÓN. 

Es la consecuencia de la comunidad de lecho y de domicilio; si viven 

como si fueran casados debe haber la necesaria unión entre el ho,mbre y la 

mujer cohabitando en un mismo domicilio. 

G) CAPACIDAD. 

Recordemos que la capacidad significa la aptitud legal de una persona 

para ser sujeto de derechos y obligaciones ó como la facultad o posibilidad 

de que la persona pueda ejercitar sus derecho 'I cumplir sus .obligaciones 

por sí misma. 

La capacidad jurídica se adquiere con el nacimiento y se pierde con la 

muerte, la capacidad de goce la tenemos todos, y la capacidad de ejercicio 

la adquirimos con la mayoría de edad y con las aptitudes psíquicas 

adecuadas aunque es de puntualizarse que de igual forma los menores de 

edad, pueden establecer una relación concubinaria y ejercitar sus derechos 

y obligaciones a través de las personas que les representen, es decir, sus 

padres o tutores. 

H) FIDELIDAD. 14 
Si se trata de una unión estable y singular, la fidelidad entre los 

concubinas queda también implicada, por tratarse de un vínculo establecido 

de manera voluntaria y más allá de formalidades ya que jurídicamente 
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(Artículo 291 bis del Código ;Civil -vigente en el Distrito Federal), cuando 

- -
se presenta el caso de la existencia de varias uniones concubinarias a 

ninguna de ellas se les r:.co,n.o~e como concubinato, pero como lo establece 

el normativo citado, cuandc(ef:hombre o la mujer que se hayan unido en 

concubinato, actuarorr d~:·b·u~n~ fe, para el establecimiento de la relación 

de concubinos, puede cuando termine tal relación, reclamar el pago de una 

indemnización por daños y per'juicios, por lo que resulta concluyente , que 

si no existe la fidelidad, la relación concubinaria no tendría efectos y mas 

aún podría acarrear s~nciones-al éoncubino infiel. 

Cabe recordar que ésíe requisito es contemplado desde la époc·a 

romana y sustentado por los españoles cuando estaban sometidos al 

imperio romano. 

!)DIFERENCIA DE SEXOS. 

Para que pueda establecerse una relación de concubinato, y por que así jurídicamente se 

encuentra regulado, la unión de hecho debe llevarse a efecto entra un hombre y una mujer que 

pretendan vivir como marido y mujer por una temporalidad mínima que la propia ley determina e 

bien por la procreación, la cual no podría darse si no fuera por la relación de hombre y mujer. 

1.4 EFECTOS. 

Como ya fue establecido en su momento, el concubinato genera 

derechos y obligaciones para quienes se unen bajo ésa forma especial de 

establecer una familia, y a continuación hablaremos de dichos efectos, en 

15 
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relación con los concubinas, en relación con los hijos, en relación con los 

. . . 

terceros, y en relación con los bienes. 

EN RELACIÓN.CON LOS.CON.C.UBINOS. 
.. -,, -·-:r:~~-' <.. e : 

En primer lugar se generanderechos alimenticios y sucesorios; éstos 

no fueron reconocidos en 1t:Js ·códi~os Civiles de 1870 y 1884; en cuanto a 

los alimentos, el artículo· 302 del Código Civil Vigente para el Distrito 

Federal dispone lo siguiente: 

"Los cónyuges están obligados a proporcionarse alimentos. La ley 

determinará cuando queda subsistente ésta obligación en los casos de 

separación, divorcio, nulidad de matrimonio y otros que la ley señale. Los 

concubinas están obligados en términos del articulo anterior." 

Los derechos sucesorios de la concubina fueron incorporados hasta el 

Código Civil de 1928 en su artículo 1635. Actualmente este numeral otorga 

derechos a los concubinas para heredarse recíprocamente, para tal efecto, 
. . . 

el articulo 1635 del ordena¡n_iento jurídico de referencia señala: 

"La concubina y •el; 'cóncubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándbse:J~.s disposiciones relativas a la sucesión de 

cónyuge, siempre que r~ún¡j lo·~ requisitos a que se refiere eL cápitulo XI 

del titulo quinto del librdprÍrnéFo.de éste Código." 

Los concubinas ti~·~;fn ~er~~~c5 t<bh1igaciÓn de da(y. r1folbir alimentos, 

conforme al artículo 302dé{~~~~1~~:.c~~il.:·¡;ara::1BisÍrit~ Fe~eral, 

Puede origrnar un p~tfi~iri16 '(Jf :'ra'rn\11~~ .. · situación< prevista por el 

artículo 725 del o}de'n~ílfreritó j~rídic'cl; ~rit:~·~ ,{iencionaclo¡ no obstante que 

se refiera al patrimcrnio de.familia,porq'ue; como ya lo. señalamos, mediante 

el concubinato sí se puede formar la familia, no únicamente por medio del 

matrimonio. 
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Para tal efecto, cabe situar·textualmente el numeral de referencia: 

"La constitución del patrimonio d.e familiá hace pasar la. propiedad de 

los bienes al que quedan afectos, -a los ~iemb-ros de la-farnllla beneffciaria; 

el número de miembros de -1~ familia determinará la copropiedad del 

matrimonio, señalándose los ~o~bres;y. ~p~llidos de los mismos al 

so 1 i citarse 1 a constitucié>ri·• .. •a~1··.•p.-~t~iíli ~;, io·.·ra ~ i 1 lar." 
;.':.: .. '~~:.·~·::.: . ' ·. ·< > ·' 

EN RELACIÓN CÓN~LÓs HiJos. 

Respecto a los hijos, el concubinato puede dar lugar a la filiación y al 

parentesco; los hijos de los · concubinos deben ser reconocidos 

expresamente por el padre de mo.do voluntario, en la partida de nacimiento 

ante el Oficial del Registro Civil, por acta ante el mismo oficial, por 

testamento o por confesión judicial. 

El parentesco es producto de la filiación; y se puede establecer por el 

simple hecho del p.arto en el caso de la mujer o por el reconocimiento en el 

caso del hombre. 

Igualmente los hijos nacidos del concubinato tienen un trato 

igualitario a los hijos nacidos. dentro del matrimoriio, y comprobado el 

parentesco entre los padres Y- los hijos se establece entre ellos la 

obligación alimentaria reciproca. 

Los hijos nacidos del concub.lnato tienen derecho a llevar él apellido 

paterno de los progenitores; igualmente, los padres podrán ejercer la patria 

potestad por ambos o por uno de ellos; por último, los hijos de los 

concubinos pueden deducir derechos hereditarios. 

EN RELACIÓN CON TERCEROS. 

17 
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La seguridad social mexicana, e reconoce el derecho de los 

concubinas para que se les reconozcan sus derechos y iengan acceso al 

sistema de referencia, como si se tratara de esposos. 

La actual Ley del Seguro Social proporciona el derecho al seguro de. 

enfermedades y maternidad. a los concubinas, en su artlculo 84 se señala: 

"Quedan amparad_os por éste seguro: 

" ... 111.- La esposa deLa~·e~urado o a falta de ésta, la mujer con quien 

ha hecho vida mKdt~t.dura~té cinco años anteriores a la enfermedad, o con 

la que haya procre~d'O hij¿s, siernpr~que ambos permanezcan libres de 

matrimonio. SI el a~egur~do 'tiene varias concubinas, ninguna de ellas 

tendrá derecho a la prÓtecdión. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o a falta de éste 

el concubinario, ¿l~mpre que-hubfera dependido económicamente de la 

asegurada, y reúnan ·erÍ ~U ~asci, lds~e~Sisitos del párrafo .anterior ... " 

"-· - ... 
La Ley del ln~fftúÚ:ifde SégÚridad_y servicios Sociales de los 

Trabajadores del. EsÍado, ~egul~ iguiÚm~nfi1~ sitG~cit'.>h del concubinato en 

su artículo 5°. frac~ión V, dcinsiderando como familiar dérf3chohablente a: 
- .- __ .. ' . -, ' .. · - ' 

"La esposa o a falta de ésta la mujer con quien el trabajador o 

pensionista ha vivido como si lo fuera durante los años anteriores o con la 

que tuviese hijos siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si 

el trabajador o pensionista tiene varias concubinas, ninguna de ellas tendrá 

derecho a recibir la prestación. 

El esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista, siempre que 

fuese mayor de cincuenta y cinco años o está incapacitado fisica o 

psiquicamente y dependa económicamente de ella." 

18 
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La Ley deHnstituto ·de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

- - -· -

Mexicanas, en su artículo 37 dispone: 

"Se consideran familiares de los militares para los efectos de éste 

capitulo: 

... La concubina sola o en concurrencia con los hijos ... " 

La Ley Federal del Trabajo, en suartículo quinientos, incluye dentro 

de las personas que tienen derecho a recibir indemnización en el caso de 

muerte del trabajador por riesgo de tr~bajb,.a las siguientes: 

" ... 111.- A falta de cónyug~~is~ÜpérsUte, concurrirá con la persona 

señalada en las dos fracci~rie~{~'9teriores, l.a persona con quien el 

trabajador vivió como si fuer~ ~l.i· d_ÓQyuge durant.e los cinco años que 

precedieron inmedlatamerite.é-7~s'IJ~9~'rt~¡ o c~n la que tuv.o hÍjos; siempre 

que ambos hubieran . perrfiá~~dfd() .libres de· m~Írimorii~ durante el 

concubinato ... " 

La lectura de los artículos contenidos en las diversas leyes referidos a la 

seguridad social, le permiten suponer al autor de la tesis que el registro del 

concubinato auxiliaría para que los concubinas (hombre o mujer, según sea 

el caso) puedan acreditar que vivieron o viven con el asegurado, para los 

efectos de recibir los beneficios que la seguridad social otorga a los 

cónyuges o a los concubinas sea a través de los medios de prueba que autoriza la ley,;: 

saber. por medio de la tramitación en vía de jurisdicción voluntaria de Información Testimonial 

por la cual se puede establecer, que un hombre y una mujer libres de matrimonio han vividc 

como si fueran esposos por un termino mínimo de dos años o bien hayan procreado un hijo er 

común (Artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Distrito Federal) 

CONCUBINATO. PUEDE DEMOSTRARSE SU EXISTENCIA MEDIANTE INFORMACIÓN 
TESTIMONIAL O CON CUALQUIER ELEMENTO QUE PERMITA ACREDITARLO. 

iD 
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La información testimonial a que alude el artículo 801 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, es eficaz para demostrar la relación de concubinato que pueda existi1 

entre dos personas, toda vez que si bien es cierto que en tratándose del nexo de parentesco 

éste se puede probar de manera idónea con las actas del Registro Civil, por lo que los testigoE 

sólo son aptos generalmente para patentizar que no existen más herederos, distintos de los que 

pretenden ser declarados en esos términos, no menos verdad es que la relación de concubinato 

precisamente por tratarse de una cuestión de hecho de la que no se levanta ninguna inscripciór 

o acta ante el Registro Civil que la acredite, puede y debe ser comprobada con cualquie1 

elemento que permita dejarla en claro conforme al artículo 801 del ordenamiento legal referido. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

l.60.c.201 c 

Amparo en revisión 2116/99.-La Beneficencia Pública, administrada por la Secretaría de 
Salud.-15 de noviembre de 1999.-Unanimidad de votos.-Ponente: Gilberto Cháve; 
Priego.-Secretario: Jaime Aurelio Serret Álvarez. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y SL 

Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo XII, Julio del 2000. Tesis: l.6o.C'.201 C Página: 754. TesiE 
de Jurisprudencia. 

Como colofón de este capítulo, citaremos brevemente algunas 

disposiciones jurídicas de diversas entidades federativas que en sus 

Códigos Civiles o Familiares, según sea el caso, regulan el concubinato. 

En Zacatecas, los efectos del concubinato son amplios, por establecer 

las gananciales entre los concubínos; igualmente, en su artículo 241 señala 

que el concubinato es un matrimonio de hecho; es la unión entre un hombre 

y una mujer libres de matrimonio y sin los impedimentos que la ley señala 

para celebrarlo, que de manera pública y permanente hacen vida en común, 

como si estuvieran casados, si tal unión perdura durante más de cinco años 

o procrearon hijos. 

El Código Civil para el estado de Tlaxcala, en su articulo 42, define 

que hay concubinato cuando un sólo hombre y una sola mujer, solteros, se 
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unen sin estar casados, para vivir bajo el mismo techo, como si lo 

estuvieran. 

En el estado de Morales, su Código Civil, define a la familia 

morelense como una agrupación natural que tiene su fundamento en una 

relación estable entre el hombre y la mujer y su plena realización en la 

filiación libre, consciente, responsable e informada, aceptada y dirigida por 

la pareja. 

La citada disposición reconoce a la familia formada por la pareja 

unida en matrimonio y a aquella que constituyen los concUbinos, y es 

importante que no haya tal discriminación, porque los má~ afectados 

serian, lógicamente, los hijos. 

En el estado de Jalisco, el artícul'o 722 de su correspondiente Código 

Civil, dispone lo siguiente: 

"El patrimonio de familia puede ser constituido por cualquiera de los 

miembros de ésta, entendiéndose por familia para los efectos de ·éste 

capítulo, a todo grupo de personas que habitan una misma casa, se 

encuentran unidos por vínculo de matrimonio o CONCUBINATO o lazos de 

parentesco consanguíneo y que por ley o voluntariamente tengan unidad en 

la administración del hogar. 

Para los efectos de éste artículo se entiende por concubinato el 

estado en el cual el varón y la mujer viven como si fueran cónyuges, libres 

de matrimonio. Lo anterior será verificado cuando se intente constituir el 

patrimonio familiar por el juez competente". 

. . 

El artículo 829 del Código Civil para el estado de Quintana Roo, en su 

fracción 1 asimila el parentesco por afinidad. en la relación concubinaria; 

asimismo, en su articulo 774 reconoce el derecho de habitar la casa y de 

aprovechar los frutos de la parcela afecta al patrimonio de la familia, a los 

concubinos, mencionándolos expresamente. 
21 
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Lo anterior no da lugar a discusiones sobre si los concubinas puedan 

o no constituir el patrimonio familiar, en contraposición con lo que dispone 

el Código Civil para el Distrito Federal, que habla del cónyuge del que lo 

constituye. 

A finales de 1983 fue promulgado el Código Familiar para el estado de 

Hidalgo, y en su artículo 1616 nos da una clara definición del concubinato 

en los siguientes términos: 

"El hombre y la mujer que libres de matrimonio durante más de cinco 

años de manera pacífica, pública, continua y permanente, y sin tener 

impedimento para contraer matrimonio, hayan hecho vida en común como si 

estuvieran casados y con obligación a prestarse alimentos mutuamente, 

tienen derecho a heredarse en sucesión legítima ... ". 

En el Código Civil para el estado de Tamaulipas, la temporalidad 

mínima para el concubinato es de tres años o menos si existen 

descendientes, y reconoce como familia a las personas que est.and() unidas 

por matrimonio, concubinato o por parentesco consanguíneo, civil o afín, 

habiten una misma casa. 

Éste grupo de disposJciones jurídicas, nos sitúa en la posibilidad de 

proponer con urg.encia. la· créación. de un Código Familiar para el Distrito 

Federal y para léis' entidades federativas de la república donde no'io haya, 

donde sea regulachel concubinato. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONCUBINATO. 

En este apartado, llevaremos a cabo un estudio integral del desarrollo 

histórico que ha tenido el concubinato a través de diversas etapas, 
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empezando por lá- cultura romana y su sistema jurfdico, - su· desarrollo 

fidedigno en el Derecho español, su evolución en el Derecho francés, hasta 

llegar a la transformación jurídico histórica del concubinato en nuestro 

paf s. 

11.1 ROMA. 

Los romanos daban el nombre de concubinatus a la unión más 

duradera y que se distinguía así de las relaciones pasajeras consideradas 

como ilícitas. 

El concubinato parece haber nácido en Roma debido a la désigualdad 

de las condiciones, tClda vez que un ciudadano t6méb~':por ~oncubina a una . - . . . -

mujer poco honrada· e indigna, por lo tanto, de hác~'rla ~lJ~sposa. 
¡ ·.· , .• •.·. ",•' . ,. ..••. 

Al res pecio, Eugene Petit nos explica iC>'.~lglJ·j~'nte¡: 

"Hasta el fin de la república, el Der~c:t,J'nrs~ocupó de asías simples 

uniones de hecho, pues fue bajo Augustocri8a,ncf() el con6Ut:>inato recibió su 

nombre. 

"La ley Julia de adu/teriis calificaba de stuprum y castigaba todo 

comercio con toda joven o viuda fuera de las "justae nuptiae'' haciendo una 

excepción en favor de la :unión duradera llamada concubináto, que recibió 

de esta manera una especie de sanción legal. 

Desde entonces le fueron impuestas ciertas condiciones para precisar 

Jos límites por los cuales ya únicamente existía un comercio ilicito, por eso 

el concubinato sólo estaba permitido entre personas púberes y no parientes 

en el grado prohibido para el matrimonio." 22 

22 PETIT, Eugene. Tratado elemental de Derecho Romano. Editorial Calleja, Madrid. España 
1975P.110. 23 
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Por su parte, Manuel-- Chávez - Asencio, en relación con el 

concubinato nos explica: 

"En un principio, el concubinatono pr,oducía ninguno de los efectos 

unidos civilmente a las "justae nuptiae'.\ Por eso la mujer n~. era elevada. a 

la condición social del m~rido, pues aúoque' algyn'c1Jda~ano hubiere 

tomado para concubina a algLna níujer 9e ·sJ misrl1o r~n9~,.10 6ua1 era muy 
·. - _. :_ ... ··. ,,, .... -, .. _, -; .. . 

raro, no era nunca tratada como "uxor" en.fa: c~sa'y·eílJa:familia; de donde 

venía el nombre de "inaequade co~Jungiufri" ·~pll_.6~ci,E1}~ ~~ta Gni~íl; 

m•dc:~ :~·,~~º p:,::~.::j:,,º.',~'::: p::~ ~:~z1r1&:·:i:.tfü~1:to~~.~: 
del hombre y nacen así "sui juris", ·por lo taD(() u!Í 6iuc:l~~iaílo pc;drá elegir 

dos clases de uniones cuyas consec~en6i~s ~()rl .distirli~s; si quiere 

desarrollar una familia civil, contrae las "justaé núptiae" que ie darán hijos 

bajo su autoridad. 

Ahora, si quiere dejar fuera de su familia' .. los hijos que le nacieran de 

la mujer a la cual sei unió, eníoncestorria unaconcubina." 23 

-,-_~-- ~~~,:-: .. ~-.. -,-'.~ __ /- -- -,- - --

En cuanto >aJ ré'~i~e~>en sí, tenía notorias semejanzas con el 

matrimonio legrf1ih:C,.:~.;U~1Ón concertada conforme a las reglas de Derecho 

Civil. Así, el ~~ricubihafo presupone la habilidad sexual, es decir, la 

pubertad, y exc'ILV~ í~ posibilidad de mantener relaciones con más de 

una concubina,';;¿~Ílío; igualmente que un hombre casado pueda además, 

vivir en concubirl~ió. 

La permanencia de fa relación y la exclusividad del concubinato daba 

una apariencia de matrimonio legal que solfa ser causa de error en los 

contratantes. 

23 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. La familia en el Derecho. Relaciones jurídicas conyugales 
Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1990. 4ª. Edición. P 269. 2 4 
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La jurisprudencia debió laborar todo un sistema. de presunciones 

para resolver las situaciones aparentes. Y así, cuando había constitución 

de dote debía ser en favor de la existencia de un matrimonio, si.ende como 

era la concubina "uxor gratuita", es decir, sin aporte de bienes. 

En la Enciclopedia Jurídica Omeba, encontramos la siguiente 

referencia histórica del concubinato: 

"Asimismo, si la unión se.había verificado con mujer honesta, y aún en 

ausencia de la dote, la presunción era favorable al matrimonio, siempre 

que no mediase una declaración formal de concubinato por parte de 

aquella, en cambio, se presumía concubinato cuando se trataba de una 

mujer deshonesta. 

La existencia del afectio maritalis era fa que marcaba el distingo entre 

el matrimonio legítimo y el concubinato; empero, era preciso inferirlo de 

motivos concurrentes y diversos. como íos "instrumentum dota/e" existencia 

o no de diferencia de clase; Ía formalidad de los esponsales, o t~mbién el 

trato de dignidad de es pos~. r~servádo en reciprocidad del "animas uxoris' 

de la mujer." 24 

La autora María del Mar Herrerías Sordo, en su obra "El concubinato", 

nos ofrece una ampliá P.anorámica del concubinato en cuanto' a .sus. efectos 

en el Derecho Romano, lá cual por su importancia citaremos textualmente a 

continuación: 

"En relación a sus efectos, es necesario tomar en cuenta que 

tratándose de una institución legislada, existía el deber de la concubina de 

fidelidad y podía ser perseguida por adulterio. 

"Sin embargo, el concubinato no producía efectos de matrimonio 

respecto a las personas y los bienes de los esposos, la concubina no 

24 Enciclopedia jurídica OMEBA. Editorial Driskill. Buenos Aires, Argentina. 1979. Tomo 111 P 
617. 2 5 
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pa rt ici pa ba. en-1 a s. dignidades _de _su~ compañero;_ no existí a _dote; tampoco 

había lugar a donaciones por cáus¡;¡s.de nupcias. 

"La prohibición de haber{e -~~naciones entre esposos no le era 

aplicable, y la disolüción deLc;oncubinat6 carecía. del carácter del divorcio. 
' ·_· ,·-· '<: ,, ·::· .... , '·:' -·.. ··: ' 

- .·,:··,.- ,-_ 

"Además, es notorio ,qJe·/f1o !~nía por finalidad establecer entre el 

hombre y la mujer la corr;u-ríid~dde existencia, aunque es ;de suponerse que 

se contraía con el ánimo d~·.-p~/mahecer unidos . 
.. _,, .. -"- . 

"El derecho a suceder de.Ja concubina, estaba totalmente restringido 

y tuvo vigencia a péirlÍ.r de .-.J~~UnianÓ, quien le conseguía posibilidades 
• -·._.· :- ; - . '. - .· - ,, '. .. c. - -~ ". 

para ser heredera en Úna __ suc¡jÍÚón legífima. 
_- _' </ --~:_·<-.> :;· ~- - - ,· : ''; -

. . ' -

En conclusión, ~odemos 'sostener- qU~ en Rclma la relació1_1 se origina 

como la convivencia de la pareja integrad~'.pór un hombre- y una mujer que 

viven como esposos, pero que, por álgüna C:au_sapólítica, no deseaban 

contraer matrimonio civil. "25 

La relación concubiríáriá requería de lós siguientes aspectos: 

AJ Estaba prohibido éntre los que hubieran contraído previamente 

matrimonio civil con tercera persona. 

B) La prohibición se extendía a aquellos que estuvieran en los grados 

de parentesco no permitidos. 

C) Debla existir el libre consentimiento tanto del hombre como de la 

mujer. 

D) Sólo podía darse entre personas púberes. 

E) Estaba prohibido tener más de una concubina. 

25 HERRERIAS SORDO, María del Mar. El concubinato. Editorial Porrúa. México Distrito Federa 
1998. pp 2 y 3. 
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El Maestro Eduar.do A. Zannoni, en su obra "El concubinato'', en 

relación con éste tópico nos explica que: 

"El Derecho Romano, que admitió el concubinato, lo distinguía del 

connubium por la ausencia del affectus maritalis, o ánimo de contraer 

matrimonio. 

Socialmente admitido en el Imperio en virtud de las prohibiciones 

acerca del matrimonio entre senadores y libertas o mujeres de teatro, entre 

ingenuos y mujeres ignominiosas, entre gobernadores y mujeres de la 

provincia a su cargo, el concubinato se erigió en verdadera institución 

social al margen del stuprum -unión de hecho con mujer honesta- que fue 

en todo tiempo reprimido." 26 

En opinión del Maestro Guillermo Floris Margadant: 

"Adriano introduce por primera vez en 119, un matiz juridico en el 

concubinato otorgando un reducido derecho a la here,ncia a favor de hijos 

nacidos de concubinatos de soldados, ya que los soldados no podían vivir 

en concubinato por ser de ciase baja y a pesar• de que tenían las 

posibilidades de hacer testamento militar con sa~gre dentro del escudo o 

escribiendo con una espada en la aren¡a, _la mayoría por ignorancia se 

moria sin testamento; enfonces los hijós nó tenían derecho a una minima 

parte de herencia. 

"De ahí la medida de Adriano~ según las leyes Julia y Papia Poppea, 

el concubinato es empleado como un simple estado de derecho para 

exonerarlo de ciertas penas establecidas por la ley Julia de adu/teris contra 

el estupro, ya que esta ley prohibía el matrimonio entre clases elevadas 

con libertos o mujeres tachadas, pero tácitamente aceptaba la celebración 

del concubinato. 

26 ZANONNI, Eduardo A. El concubinato. Ediciones Depalma. Buenos aires, Argentina. 1970. P 
108. 
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"Sin embargo, la concubina no disfrutaba de condición de mujer 

casada, puesto que el concubinato no tenía el consensu nuptia/es, no 

compartía jurídicamente el rango y posición social del marido, no existían 

ni la dote ni la donación por causa del concubinato, ni eran aplicables las 

disposiciones que regulan el régimen patrimonial de los casados. 

"Los hijos se consideraban ilegítimos, tomaban el nombre de la madre 

y seguían su condición, no estaban bajo la autoridad del padre y nacían su1 

juris con parentesco natural. " 27 

Continúa el autor afirmando que: 

"La unión maridable sin consecuencias jurídicas dura hasta lá .época 

de Constantino, el primer Emperador cristiano a comienzos del siglo IV, 

cuando parece haber sido reconocido un lazo natural de Jos hijos nacidos 

del concubinato viendo que los padres acaudalados no cumplían sus 

obligaciones, prohibiendo o limitando las donaciones o legados a favor de 

Jos hijos del concubinato, por ello se permitió que los hijos nacidos de esa 

unión alcanzaran a JegiÍimarse siempre que la relación de concubinato que 

estaban viviendo se .transformase en justa nupcía, es una medida curiosa, 

pero parece que se ·t>asó en el razonamiento d.e que si el padre quería a 

sus hijos, quería)O.mejor.para ellos. 

"Posteriormente, Vale~te· Y"V~l~ntíníano, toleran el concubinato con 

todos sus efectos, Ari~stasio decidicrque tanto en lo presente como en lo 

futuro los hijos que hubieran naCiCÍo de concubinato podían legitimarse 

contrayendo las justas nupcias; Justiniano terminó dando efecto a estas 

filiaciones naturales e imponiendo la filiación de alimentos y ciertos 

derechos sucesorios. Las condiciones establecidas para que existiera el 

concubinato, eran que la unión fuera con una mujer púber que no fuera 

27 MARGADANT, Guillermo Floris. Algunas aclaraciones y sugestiones en relación con e 
matrimonio y el concubinato en el Derecho Romano. Revista de la Facultad de Derecho. UNAM 
Tomo VI. Número 23. Julio-septiembre. México Distrito Federal 1956. PP 54 y 55. 2 8 
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ingenua y no parientes en. el grado proh_ibido por_eJ matrirno_nio, no se 

podía tener más de una concubina, únicamente se celebraba si no había 

mujer legitima y sólo si el consentimiento "Ceanbus" fuera libre y 

espontáneo." 28 

Los romanos sabían perf~ctamente·cuando se encontraban en 

presencia de un concubinato a tr~vés;de do's formas: 

A través de presunªiOn.es ·· s,i se tr_ataba de dos personas que 

legalmente no podían ce.lebrár un matrim_onio justo (libertos, soldados) o 

cuando dos personas de ·rango social distinto vivían en unión marida ble. 

Mediante declaración, al expresar en el caso de dos personas de rango 

igual, que prefieren el concubinato como unión 

De lo explicado por los diversos autores, podemos concluir que el 

concubinato era considerado como unión de categoría inferior, de tal 

manera que no se equiparaba al matrimonio y estaba destinado a las clases 

sociales bajas y se distinguía del matrimonio por la intención de las partes, 

diferenciando a la concubina de la esposa, por el afecto del hombre hacia 

la mujer y por la dignidad de ésta, ya que si se trataba -de mujer 

sorprendida en adulterio o de malas costumbres, sin lugar a dudas era 

concubina. 

11.2 ESPAÑA. 

En la península ibérica, a decir de Salvador Minguijón: 

"Durante la dominación romana, regí¡:¡n en ·España las leyes y 

costumbres del Imperio, por lo que el1 ésa.:epóca.;ejii:Espi;¡ña eLconcubinato 

era considerado como una unión ié9{1- pero~ C:ori{categciria .. inferior al 

matrimonio, con el cristianismo ·95 ÓOnsider~do un pecado, su 

reglamentación desaparece de_I d'eréC:ho espaÍiol por lo que la /ex romana 

visigo thorum no hace referencia al é::oricubinato ni a 105 hijos procreados 

de esta unión. 
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Sin embargo, con las constantes guerras, los índices de mortalidad 

eran altos y se necesitaba el aumento de la población, no pudiéndose 

lograr tal cosa solamente con el matrimonio, se fomentaban las uniones 

libres, por lo que los fueros municipales autorizan el concubinato dándole 

el nombre de Barraganía, considerada como la unión sexual entre un 

hombre y una mujer soltera y bajo las condiciones de permanencia y 

fidelidad." 29 

Isabel M. Pizza de Luna, lleva a efecto es.tas consideraciones: 

"La unión concubinaria fue reglam~ntada por Alfonso X'· "El Sabio" 

eficazmente y con prolijidad en las leyes 1, 11, J)I, deldítulo XIV de la 
.. - - . , .. - ' .-., 

partida IV, al tratar la Barraganfa se dice que se tomó'estecnombre de 

barra, que en arábigo quiere decir fuera, y ganía· que:~n· latill' es ganancia, 

y por lo tanto juntas serían ganancia que es hech~ fÜeí'a d~lniatrimonio, y 

"las mujeres que tienen los ornes que no son de beridicioñes de la iglesia" 

vendrían siendo las concubinas y los que nacen de tales .mujeres son 

llamados hijos de ganancia. " 30 

En España, durante la edad media el concubinato fue denominado 

"Barraganía", denominándose con este nombre a lás uniones fuera del 

matrimonio, constituidas entre personas aún casadas o bien entre 

hombres y mujeres de condiciones sociales distintas, los límites a la 

"Barraganía" eran los siguientes: 

1.- Sólo debe haber una barragana y un hombre. 

28 MARGADANT, Guillermo Floris. Op cit. pp. 55 y 56. 
29 MINGUIJÓN, Salvador. Historia del Derecho Español. Editorial Labor. México Distrito Federa 
1953. 4ª. Edición. P. 141. 
30 PIZZA DE LUNA, Isabel M. La vida del Derecho. su evolución y progreso. (segunda parte) 
Artículo de la revista de la Asociación de Escribanos de Uruguay. Tomo 55. No. 9 
Septiembre.diciembre. 1969. Montevideo, Uruguay, 1969. P 1 O. 3 J 
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2.- Ambos deben estar libres de matrimonio y no tener impedimento 

para contraerlo. 

3.- Esta unión debía ser permanente. 

' ' 

4.- Deben tratarse como marido y mujer. 

5.- Deben serconsiderados en su comunidad como si fueran esposos. 

Dependiendo del tiempo qúe hubiera durado la unión, las barraganas 

adquirían algunos c\ere~hcis'.f>rivilegiadcis como el de conservar sus 

vestiduras al separ~rs~; : aslmrsíllo'. se les otorg~ron _.· álgunos derechos 

sucesorios. 

La Maestra Maria del Mar Herrerías Sordo, también anafiza los 

antecedentes históricos del concubinato en España, en el siguiente tenor: 

"Las partidas regularon detalladamente Ja Barraganía debido a que 

era un tipo de relación muy común en España. que surgió por divérsos 

factores entre ellos porque era un vinculo disoluble, en contraposición con 

la indisolubilidad de Ja unión matrimonial, además de que también les 

permitía relacionarse con mujeres de condición social inferior. 

La barraganía surgió como Ja influencia ejercida por Jos musulmanes 

durante su dominación de siete siglos en Ja península Ibérica. "31 

' ' 

Sin lugar a dud~s; en España durante {~ edádmedia, el concubinato si 

tenía regulación júrídica···y -evidéníe'rliente si se le consideraban efectos 
' ' . 

similares a Jos del matrimonio. 

Por ello quienes sostienen que el concubinato se equipara al 

matrimonio, Jo único que hacen es confirmar lo ya explicado en dicho país. 
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Continuando con el estudio de los antecedentes- históricos del 

concubinato en España, la aludida estudiosa del Derecho, María del Mar 

Herrerías Sordo señala: 

!'En el primer texto del Código Civil español únicamente aparece como 

medio para determinar la filiación natural, el reconocimiento, sin embargo 

no regula el concubinato o barraganía C:omo una forma de establecer la 

condición de hijo natural, ~ha .. c:l~ las razones de ignorar esta forma de 

unión es el formalismo reque'Hció p~rarograr publicidad del Registro Civil. 

"La atribución de filiaC:1óri ~aY~ra1 basada únicament~ ~ri 1a voluntad 
-_ •. •!',',,, 

del padre, es resultado .de la Esp¡:¡ña el Código 

napoleónico. \ L . << .. ·· ..... ·.· · ... ·· ·. 

Posteriormente, eón lá; Col1sfitu

0

clón• ~spa~ola d~ 1931, se otorgó la 

igualdad jurídica pará los hijos in~¡rríl16niales y extramatrimoniales, 

dejando de hacer· .. distinción ·enfre hijoif legftlmos · e ilegítimos en las 

inscripciones de nacimi~nto. " 32 

Otro de los derechos que incorporó ésta constitución en favor de los 

hijos ilegítimos, fue el de la investigación de la paternidad, disposición que 

se contraponía con el Código Civil antes mencionado, ya que esta no 

contemplaba este derecho de los hijos naturales. 

Aunque esta constitución representó un avance importante en cuanto 

a la protección e igualdad de los menores, no fue del todo eficaz porque 

únicamente legisló los derechos de los hijos ilegítimos en vldá del padre, 

dejándolos sin protección en caso de fallecimiento. 

Concluye Herrerías Sordo su referencia histórica de esta forma: 

31 HERRERfAS SORDO, María del Mar. Op cit pp. 4 y 5. 
32 HERRERÍAS SORDO, Maria. Op cit. p. 7 
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"En efecto, no se les reconocióa.los.hijos .. naturales.'eLderecho a 

exigir la porción hereditaria igual a la de los hijosnacidos. del matrimonio 

quedando totalmente desprotegidos cúaíldorn:oría:~1pf~genitor: 
. ;~¿:.·,·' < 

., 'ªºeº~" ,':' :zb"' if \i~3l~:W ·~;·Y,:~<b~~~;~ \f ~\t~~· :~ c:i~~~ .~'~: 
discriminación de.. ést9_sN)IJ9{ ~a~ón .de Ja.· ujiión matrimonial o 

extra matrimonial de.lb~.padr~J; éf··p~sar·d~ elio, permanece la distinción 

en !re hijos ma tri rnC>rÍi~fü.'9:~i1';~ ina tri~onia l~s·. 33 

Toribio Esquive! Obregón, al hablar de la situación histórica del 

concubinato en España, explica: 

"En lo relativo a la descendencia, las Siete Partidas distinguían entre 

'los hijos legítimos e ilegítimos. Los legitimas eran nacidos de matrimonio, 

los ilegítimos los nacidos fuera de matrimonio. 

"Este ordenamiento profundizaba más aún en la cl'asificación de los 

hijos ilegitimas, dividiéndolos eri: 

a.- Hijos natur_ales: aquellos cuyos padres podían haber contraído 

nupcias en el mo_mento de la concepción, viviendo éstos en concubinato o 

barraganía. 

b.- Hijos de dañado ayuntamiento: pertenecían a esta clasificación 

aquellos nacidos de adúlteras, incestuosos, del segundo ayuntamiento de 

la mujer, de cristiana con moro o judío, de la barragana, nodriza o esclava 

con los siervos o esclavos de su señor, y los nacidos de ilustre 

prostituida." 34 

33 HERRERÍAS SORDO. Op cit. pp. 7 y 8. 
34 ESQUIVEL OBREGÓN, Toribio. Apuntes para la historia del derecho en México. Méxicc 
Distrito Federal Editorial Polis. México 1960. Tomo l. P 186. 
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Seguimos citando a Torlbio Esquive! Obregón, respecto a estos 

antecedentes: 

"Respecto a la patria potestad de los hijos legítimos, esta únicamente 

recaía sobre la madre. 

"El Fuero de Plascencía, establecía que da barragana quien probara 

haber sido fiel y buena para con su señor, tenia derecho a heredar la mitad 

de los gananclale's. 

"Por su parte .el Fu.ero de Cuenca, concedía a la barragana encinta el 

derecho de solicitar la prestació11 d.e lcis alimentos a la muerte de su señor, 

elevándose a la categbria d~. una viuda encinta. 

"Éste mismo Fuero prOliibió a .los casados legítimamente tener en 

público barraganas/ sd peir1a: de; ser ambo~ h9stigad(JS. 

"En cuánto a'ios hijos, el Fuero'de So~Íél, autoriza al padre a dar a los 

hijos nacidos de b~rragana, hasta .la Cu~)i'~ ~arte de sus bienes en vida, y 

los que deseare por testamento, siempre y cuando hubieren sido 

concebidos antes que los hijos legítimos. 

"Los Fueros de Burgos y Logroño, concedieron a los hijos de 

barragana el derecho de heredar cónjuntamente con los legftimos por 

cabeza, excepto cuando el .padre 'les hubiere adjudicado una parte 
•'· ·v ,., . 

determinada de los bienes, heredaban a .faifa de descendientes legítimos, 

siempre que el padre los hubieráíecoñocido, 35 

Chávez Asencio por su parte dlcé: 

"Hacia los siglos X y XI en Cataluña, se celebraron contratos de 

mancebía, y en el año de 1361, la carta de Ávila regula bajo el título de 

"Carta de Manceria o compañerfa" la constitución de un convenio celebrado 
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entre el señor y- la barragana, en el cual se concede a éstas mujeres los 

derechos de percibir rentas de su señor y de compartir con el la mesa, el 

cuchillo y el pan. 

"Este tipo de cartas, aunque parecfan otorgadas unilateralmente eran 

el resultado de una estipulación .conjunta .. en la que . los sujetos que 

intervienen en ella, convienen .en convertir su convivencia en una unión 

duradera. 

"Dentro de este gériero tarnbÍ.én E:}Xistfan los contratos de barraganfa 

sujetos a tér~ih'~s-, y-q\.it-una \/ez trariscLrrÍdó. el tiempo pactado, la 

relación finalizaba si 'e~/q~e"ríó.~ra eró~iog~cl~. 

"A partir del siglo xJ1;:1lubÓ ciértas rElsfriccjones a los derechos de los 

hijos ilegftimos, de.bici6 ~.>1~ intlG~hi:'¡~· d~··lá~}rT1odas ~scolásticas, época 

durante la cu'al ~ª-~~~1!6·1~'.i~pcfr(~Ílci~ d¿l'rnalrirTloriio asf. como de la 
,.-__ -;.-~ 

familia constituida sóbre;Ja}; bases del mi,~mo; 

"Durante la ed~d mediase reconocieron dos forniás para determinar la 

filiación natural: 

"1.- El concubinato o la barraganfa y 

"2.- El reconocimiento que implicaba un instrumento formal de 

atribución de fa paternidad. "36 

Es fácil colegir, que en Españá en la época~aritlguá, él 'concubinato 

era considerado igual que en Roma unióh de baja, c~fegbría o inferior al 

matrimonio, situación que cambia eón el. tratamielitód~d~·~ los hijos de 

matrimonio y extramatrimon.iales, en la Constitución española de 1931. 

35 ESQUIVEL OBREGÓN, Toribio. Op cit. p. 188. 
36 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op cit. p. 250. 

----------- --------- --------·- -- ----------
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11.3 FRANCIA. 

Los autores Edgar Baqueiro Rojas y Resalía Buenrostro Báez, nos 

manifiestan_lo siguiente: 

"Curiosamente la revolución_ francesá de 1789, no enalteció a la 

familia, por no 6onsiderarla como Unidad orgánica, éste movimiento se 

ocupó principaim~nte · del individuo; ia;s personas, individualmente 

consideradas,<hódía~:agrup¿rse eri u·~a familÚ3';.;~~-vi~lucJ ·de un contrato de 

derecho cOmún qú~ pé>dra ser re~qindide> po~ varias parías o por una de 

ellas. 
' :·.,:· ,.·; .':.· .. ,,.. . . 

Reflejo .de este rii'ovimieritb; se considera a la constitución francesa de 

1791, la cual ubic~ ~¡ ~atrim6nio come un mero conÍrato civil, dejando 

atrás el concepto de sacramento implantado por la iglesia católica y 

desapareciendo por tanto el carácter de unión indisoluble. "37 

Como' consecuencia de todo lo anterior, se decretó la Ley de divorcio 

de 20 de septiembre de 1792, debido a que el matrimonio era un contrato 

civil igual que cualquier otro, el matrimonio podía ser disuelto por voluntad 

de las partes o por una de ellas. 

Luis Diez del Corral, en su obra "El liberalismo doctrinario", relata: 

"La Ley XII Brumarié:> año 11 otorgó a los hijos naturales yn derecho 

hereditario igual al de los hijos legítimos, dicha ley nO apíicó el principio de 

la no retroactividad de las leyes, por lo que i~s hijos>ilegítimos tuvieron la 

posibilidad de ejercer este derecho desde el 14 de í°~liÓ d~ 1789. 

"Aunque esta ley contribuyó a debilitar a la familia constituida por el 

matrimonio, protegió a los hijos nacidos de las familias extramatrimonlales. 

37 BAQUEIRO ROJAS, Edgar. Derecho de familia y sucesiones. Editorial Harla. México Distritc 
Federal 1990. P. 23. 3 S 
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"Para hacer-.-valer sus derechos, a los.hijos naturales se les imponía 

la carga de probar;su filiación con el fallecido y de ese modo recurrir a la 

posesión de estado de llijó del ~e cujus. 

"A efeéto cf~:·~íobar\1a;r¿la~iÓn filial, debían exhibirse documentos 

públicos o priv~dos'q·~~ ~~;vini;~r~n del padre o como consecuencia de las 

atenciones dadás a :_tÍtui6-cié' paternidad tales como la educación o el 

mantenimiénto sin int~rrup'.c:ión. 
~::o·º ... >;>_·_.' ,,·,:;,. 

"Si bien el moviJ1liento .revolucionario favoreció a los hijos naturales, 

el Código napoleóniéo del año de 1804 les fue definitivamente adverso a su 

protección jurídica. 

"El ordenamiento de referencia, les negó el título de herederos 

concediéndoles cínicamente el d_erecho a heredar en la misma' proporción 

de Jos hijos legítim()S cÜandoccóncurrieran con estos. 

-- --- . 
"En caso -d_e- concUrrir ·con ascendientes y hermanos, únicamente 

podían tener derecho ·ª i~- mitad y pór iJJtimo tendrían derecho a las tres 

cuartas partes C:u~hdo co.ncurri~r~n con losdemás herederos. 

"Sólo en caso de que no hubiera parientes en grado hábil para 

heredar, podían los hijos naturales o ilegítimos recibir la totalidad de la 

herencia. 

"Otra de Jas desventajas que acarreó el Código napoleónico para los 

hijos naturales, füe la prohibición tajante a éstos de investigar la 

paternidad. 

"El referido ordenamiento jurídiéó, no regüló la figura del concubinato, 

lo consideraba como un hecho material que no producía· ningún efecto o 

consecuencia de derecho, por. lo que con éstas disposiciones se lesionaron 

los derechos tanto de la concubina como de los hijos. 
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Es así como la filosofía del Código, aparece inserta en la frase 

pronunciada por Napoleón Bonaparte en el Consejo de EstRdo: "LOS 

CONCUBINOS SE PASAN SIN LEY: LA LEY SE DESNTIENDE DE ELLOS. 

LA SOCIEDAD NO TIENE INTERÉS QUE SEAN RECONOCIDOS LOS 

BASTARDOS". 38 

Es importante destacar, que la idea de concubinato del aludida 

ordenamiento jurídico francés, na corresponde al que actualmente se 

sostiene. 

En Francia, como en muchas otras legislaciones se identificaba el 

concubinato can el adulterio. 

El mismo Código, establecía en su artículo 230 que la única causal 

por la cual la mujer podía demandar el di.vorcia por causa de adulterio de 

su marido, era cuando éste hubiere sostenida .a. su concubina en la casa 

común, es decir, cuando. e.1 adulterio se_ hubiere cometido e.n el hogar 

conyugal. 

Con la 

amasiato. En 

Francia, tan 

dlsposic;:lón de referehcia, se equiparó el concubinato al 

la actualidad ~I cóncubínatp está plenamente reéc:inocido en 

es.· así que las unidos de hecho són hoy socialmente 

reconocidos cada· vez rtfa-s pcír •las· leyes francesas, y los ayuntamientos 

expiden certificado de ~oncublnaio que da derecho en materia de seguridad 

social, en arrendamientó, én seguros y en crédito. 

11.4 MÉXICO. 

En general en toda el centro del país había poligamia, lo mismo que 

en Jalisco, Michoacán y la Mixteca, y en algunas tribus de Tampico y 

38 DIEZ DEL CORRAL, Luis. El liberalismo doctrinario. Editorial Bosch. Barcelona, España 
1970. P. 243. 38 
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Sinaloa. En cambio otras tribus eran monógamas, como los opatas, los 

chichimecas, los de Nuevo México y en especial los de Yucatán, quienes 

aunque dejaban con facilidad a sus mujeres, nunca tomaban como mujer a 

más de una. Entre los Toltecas la poligamia se castigaba severamente. 

Había ceremonias especiales para desposar a la mujer principal, pero, 

además, se podían tener tantas esposas secundarias como conviniese, el 

sistema matrimonial de los mexicanos era una especie de transacción entre 

la monogamia y poligamia. 

Sólo existía una esposa legitima o sea, aquella con la cual el hombre 

se había casado observando todas las ceremonias, pero también había un 

número indefinido de concubinas oficiales que tenían su sitio en el hogar, y 

cuyo estatuto social no era de ninguna manera sujeto de burlas o de 

desprecio. 

En opinión de Salvador Chávez Hayhoe: 

"El hombre casado, o soltero, no sacerdote podía tómar cuantas 

mancebas quisiere con taí de que fueren libres de matrimonio de religión. 

Los padres daban manceba a sus hijos mientras llegaba la edad de 

casarlos, para tal fin pedían las muchachas a sus padres sín que éstos 

consideraran deshonroso· darlas, y sin que, ni en este caso ni en el de 

matrimonio, se exigiere igualdad de rango social, confirmándose que no 

había nobleza de sangre en aquellos pueblos." 39 

Las expresiones de legitimidad o ilegitimidad que emplearon después 

de la conquista española bajo la influencia de ideas europeas, no debe 

engañarnos; sobre la situación social de las esposas secundarias y de los 

hijos no pesaba ningún estigma, en principio sólo los hijos de la mujer 

39 CHÁVEZ HAYHOE, Salvador. Historia sociológica de México. Editorial Salvador Cháve2 
Hayhoe. México Distrito Federal 1960. Tomo 1 P 167 



4( 
principal sucedían al padre,- pero en los libros que tratan el tema abundan 

ejemplos de 16 contrario. 

Para ilustra~. I~ anterior, basta citar el caso del emperador lztcoátl, 

ilustre como el qGe ~ás, f~e hijo de una concubina humilde, e~ Jodo caso, 

los hijos de las_ e~posas secundarias siempre se consideraron pil/i y 

podían llegar, sí eran digno de ello, a las funciones. más ~Itas; 

Entre los aztecas el concubinato surgía cuando la pareja se unía 

mediando su consentimiento, sin observar ningún tipo de formalidad. En 

este caso, la mujer tomaba el nombre de Temacauh y el hombre el de 

Tepuchtli. 

Jacques Soustelle afirma que: 

"El Derecho sólo equiparaba al concubinato con el matrimonio cuando 

los concubinas .tenian tiempo.de vivir juntos y con fama pública de 

casados, considérando_ adúlteros a. la: mujer que violaba la fidelidad a su 

compañero, y al hombre -'qJé lerjia r_elaciones sexl.Jal_es con ella. 
--' ~- ~ --~::::·--'.:· -y:~:~-_'.-?:~--:~~ 

La mujer concubi~a ~u~ ~uíaba un lapso largo de tiempo fungiendo 

como tal, se convertí~ con .posterioridad_ en esposa, recibiendo el nombre 

de Tlacarcavil/i, " 4º 

José Pomar, en relación con éste aspecto nos hace saber que: 

"Parece que todas éstas mujeres, ya fueren principales o secundarias, 

tenían muchos hijos, y las familias poligámicas llegaban a ser 

extremadamente numerosas. 

40 SOUSTELLE, Jácques. La vida cotidiana de los aztecas. Editorial Fondo de Culturé 
Económica. México Distrito Federal 1980. P 181 4 Ü 
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"Netzahualpilli tenía· 144- hijos, de- los cuales 11 eran de su mujer 

principal, Axayácatl tenia 22, Ahuitzátl 20 y Moctezurna fue padre de 19 

hijos. 

"El Cihuacóatl Tlacaelel Tain·, gran dignatario imperial de la época de 

Moctezurna primero, se casó con una doncella noble de Amecarneca con la 

cual tuvo 5 hijos, despu~s tuvo doce mujeres secundarias, de las cuales 

cada una le dio un hijo o hija, empero, el Huehue Cuhuacóatl procreó 83 

hijos. 

"En los reinos de Tacuba y Texcoco, solamente los reyes y los nobles 

tenían varias mujeres, y este hecho se consideraba por el pueblo corno una 

palpable muestra de la corrupción de costumbres. 

Entre los toltecas sólo se consentía tener una mújer, ni el mismo rey 

podía tener más de una esposa. Inclusive se impuso _la regla de que al 

morir la esposa de éste no podía volver a contraer·ílÍ~!fÍrnonio.H 4i 

' Para unirse en coñcubinato, no se néct3s,ifoba!ni siq-~lera el pédimento 

de la mano de la doncel!~, nil~ rea1iiariró~-:d.~li,';ri~Ú~-~i't()~;-~I ~~rgirniento 
de ésta unión se debi~·ca~i sien:ipre ~-IEI carencia ci~fécursos económicos "._.-.· ,.·. . ... . ' .. -· .'.· .-.· -' ... 

para poder reali~·ar lo~ gasto~ di l~sfiesfa~, l~s cu~les s_e célebraban sólo 

en caso de un matrimonio "definitivo~, ' 
•-' .. e· . 

El año de 1519, - la invasión de. los éspañoles tráe aparejada una 

civilización totalmente distinta, la c~nqúlsfa: dé M'~xico píincipia, y con la 

caída de Tenochtitlan se consolida el imperio español que trunca la 

evolución de los Mexicas y se impone por la fuerza una nueva cultura con 

todos los efectos ya conocidos. 

41 POMAR, José. Relaciones de Texcoco y de la Nueva España. Editorial Salvador Cháve2 
Hayhoe. México Distrito Federal 1960. Tomo 1. P. 101. 
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Entre otros efectos;-después de -1a- conquista se -presentó un 

relajamiento de costumbres y hábitos entre los indígenas que crearon 

profunda preocupación entre los misioneros y autoridades civiles. 

A efecto de ilustra_r lóºé]ntérior; citaremos textualmente el pasaje que 

cita el Maestro Manúel F: Cháv~zAsencio: 

' ,. ' 

" ... Preguntando un irídio principal de México qué era la causa, porque 

"ahora se habían dado tanto los indios a pleitos si andaban tan viciosos", 

dijo "porque ni vosotros nos entendeis ni nosotros los entendemos ni 

sabemos qué queréis. Habeinos quitado nuestro buen orden y manera de 

gobierno; y la que nos habéis impuesto no la entendemos, e ansi anda todo 

confuso y sin un orden y concierto". 42 

En un principio, los conquistadores pretendieron aplicar su derecho en 

la Nueva España con absoluta rigidez, empero, poco a poco tomaron 

conciencia de la dificultad que implicaba aplicar su derecho a un pueblo 

radicalmente distinto. 

Posteriormente,· las leyes peninsulares se aplicaron con algunas 

modificaciones en vista de los casos tan distintos que presentaban los 

pueblos conquistados. 

Asimismo, fue necesario crear nuevas disposiciones que llenaran las 

lagunas existentes en ias leyes del pueblo cónqllistadór, situación muy 

frecuente en esa época,. 

En cuanto al - matrimonio,· lcis niisióneros se encontraron con el 

fenómeno de la poligamia, práctica muy común en las familias indígenas, 

por reyes, caciques, señores principales, y en menor escala por el pueblo. 

42 CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Op cit. p. 276. Cabe aclarar que respetamos la redacciór 
original por ser ésta ESPAÑOL ANTIGUO (así se escribía). 
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Con la cristianización de los indígenas, los misioneros comenzaron 

con la labor· de convencer a los indios de dejar sus múltiples esposas y 

conservar sólo a la esposa legítima. 

Ésta tarea pareéió en un principio sencilla, sin embargo no. lo fue en 

virtud de que l~s:mlsioneros se encontraron con una'~no{_me< maraña de 

lazos familiares en los que intervenían las múltiples esposéls,}os hijos que 

cada una de ellas había engendrado de un varón, así como los parientes de; 

éstas. 

Aunado a lo anterior, muchos de éstos matrimonios se habían 

celebrado sin tomar en cuenta los impedimentos contemplados por las 

leyes españolas y por la iglesia católica, motivo. por el cual miles de hijos 

habían sido engendrados fuera de lo que los conquistadores consideraban 

como un matrimonio legitimo. 

Por si lo anterior fuera poco, algunos conquistadores<se relacionaron 

de manera pasajera con mujeres indígenas, dando como resultado el 

nacimiento de numerosos hijos abandonados, fue tan común esta situación 

que a pesar de no obligar a los peninsulares a contraer nupcias con estas 

mujeres, si se reconoció el deber de alimentar a sus hijos, 

Corno la situación de los hijos abandonados fue considerable, se dictó 

una cédula ordenando que fueran atendidos y educados por. el gobierno 

colonial quien investigaría el nombre de los padres de estos niñ'os. 

La situación de abandono de esposas e hijos támb'·i~n se vivió en 

España, siendo comunes el adulterio y la bigamia coii müjeres indígenas o 

españolas radicadas en América. 

Retomando lo relatado por el historiador Salvador Chávez Hayhoe, 

tenemos que: 

43 



.¡, 

"No obstante todo lo anterior, que nos demuestra el relajamiento de 

las moral vivido en la nueva España, los hijos bastardos o ilegítimos tenían 

posibilidad de mejorar su situación cuando el padre así lo procuraba, lo 

anterior no implicaba la equiparación con los hijos legítimos, pero si le 

daba a los hijos naturales un sitio de acuerdo a su dignidad personal. 

Las anteriores situaciones debieron ser tomadas en consideración por 

el nuevo derecho que se iba conformando, y para ello ;fue necesario tomar 

decisiones drásticas y en ocasiones injustas, y se tuvo que decidir cual de 

las esposas debía conservar el hombre." 43 

María del Mar Herrerías Sordo, detalla esto: 

"La Juntá Apostólica, en 1524, decidió que cuando se presentaran 

estos matrimonio.~ plura)es, el i[ldi() era libre para escoger en\re sus 

esposas a atjuella'qliE!•'lba' a ·s~rld bajo el rito cristiano, sin embargo, no 

hubo un iform id ad -~rí '18~ reg i a~ent~cíÓn;. 
' . . - . ' ._,,, .... '. -... " . ' -! ' - ·: ;;· .·. -- -- -- ~--. : . ·', .- , - ': '; 

"Esta situaci~n\Y~.r~:~;~·~Ú~ .:~n)a' 13u1~ Altil(Jdo Divi?f C~nsllii la cual 

dictó que el mat~im~nio Cel~brado}nt~Jal.glesia:iC~tólíc~:del:lJ~llevarse a 

cabo con la pfifT1,erB eS,pci~~·R.&ri la>·q~~ hubiere dontr~íd() ~aÍrÍmonio el 

indio, los esposo~ fu~,rC>~ .~~.uflz~_cfos, e ig!Jalrnente sérial'l b~ytJzadas sus 

mujeres bajo el rJt() cáÍÓiicÓ,;.x~i~hdo lo~ hijos que hubiere procreado el 

hombre con ésta los p6se~ddré; y herederos de los bienes . . __ -,, .. ,,_ .. -. : 

"En cuanto a losp~;ie:tesde las demás esposas que vivían dentro de 

la comunidad, fueron expulsados de ellas y desapareció tOd~· .. relación de 

parentesco, de trabajo .y de residencia que hubieren guardado. con el 

hombre, únicamente conservaron su posición dentro de la familia los 

parientes de la esposa legítima. 

"Cuando se trataba de una familia monogámica, la labor de los 

misioneros se facilitó, porque se requería únicamente que el hombre se 
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casara con la mujer con quien vivia, la cual había sido bautizada en la fe 

católica y en caso de que la mujer se negara a convertirse al catolicismo, 

el hombre podía abandonarla junto con sus hijos que seguirían siendo 

considerados como ilegítimos. 

Lo anterior contribuyó a la desintegración de la familia prehispánica y 

fue dando paso a la lenta conversión de la familia fundada sobre las bases 

del matrimonio católico monogámico." 44 

La religión, legislación, usos y costumbres españolas, se imponen en 

México, las costumbres y leyes familiares sobre el matrimonio se 

interrumpen para la aplicación de la nueva legislación, la cual es de muy 

difícil aceptación por las costumbres y usos inveterados de los indígenas 

en cuanto al matrimonio y la vida familiar. 

La poligamia es dificil de desarraigar, lo mismo que el concubinato, 

sin embargo, se trata de arrancar esas costumbres, así durante la época 

colonial, se aplica la legislación española, se prohíbe el concubinato, 

buscándose la legalidad y.s¡:¡Qrél~ent¡:¡lic:t13c! de todos los mátrimonios'. 

El Código Civil para el Óistrito' Federal y Territorios de Baja California 

de 1870, no regula la figura del concubinato, sin embargosí toca el tema 

relativo a los hijos naturales nacidos éomo fruto de las uniones fuera del 

matrimonio. 

El Código Civil para el Distrito Federal y territorio de Baja California, 

no regula ésta figura ni demarcá sus limites, .sin embargo se encuentra la 

palabra concubinato en la regulación del divorcio. 

43 CHÁVEZ HAYHOE, Salvador. Op cit. p 226. 
44 HERRERÍAS SORDO, Maria del Mar. Op cit. pp. 36 a 38. 
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La ley de matrlm6nio civil de 1859 hacia referencia al -concubinato 

dentro de las causas de divorcio, procediendo éste por el concubinato 

público del marido, calificándolo como una rela_ción sexual"il!Cita ocurrida 

fuera del 
.:.·.: 

La Ley sobre relaciiínes fam.iliares de 1917 hace una breve referencia 

al concubinato; e~sÜaFti~¿1d>186define>a ios hi]os"naturales como todos 

aquellos nacidos L f~e~k.: d~ ·matrimonio, por IÓ que dentro de esa 

clasificaciópentran la~· hijos fruto del concubinato. 

. . 

La Maestra Sara Montero Duhalt respecto al• concubinato, af_irma que: 

"El legislador de 1928 imbuido por el espíritu sociaii~ador del derecho 

imperante en su época, quiso extender. la ésfexa de: la jusÚc;i¡;¡ a las clases 

desvalidas, y en este sentido trató de incluí¡ dEÍntro ct'e 16'~ beneficios que la 
' ·· "· ·'-·-·e .-·_,, • ',,.· ce:; • 

ley otorga a los casados, a la mujer que víi/e"con i..ln ho'rno/e como si fuera 
' - . .·.: ' ~ - ~. - :- -. ' -. .- . 

su marido; es decir, a la concubina:· no. ob.stante- a· Jal situación se 

opusieron los integrantes de la Barra mexicana y Colegio de Abogados, 

aspecto que no influyó de manera cjefinitiva, pues la figura del concubinato 

quedó incluida en el texto del código, fundamentalmente en la exposición 

de motivos con las siguientes palabras: 

"Hay· entre nosotros, sobre todo en las clases populares, una manera 

peculiar de formar familia·: el concubinato. Hasta ahora se habían quedado 

al margen de la ley los que en tal estado vivían; pero el legislador no 

debe cerrar los ojos para no darse cuenta de un modo de ·ser muy 

generalizado en algunas clases sociales, y por eso en ek~royecto se 

reconoce que produce algunos efectos jurídicos el concubinafó; ya eh "bien 

de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo iiemp() es madre y 

que ha vivido por mucho tiempo con el jefe. de la familia. . 

Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven en 

concubinato es casado, pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, que 

la comisión considera como la forma legal y moral de constituir la familia, y 
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si se _trata del concubinato, .. es como. se .. dijo .antes,. porque se encuentra 

muy generalizado, hecho que E!.1 legislador no debe ignorar", 45 

En la actualidad·1~'-pr~dag'.~¿ión_,d~1 j¿~~~ubinato ha ido en aumento 
',: '·".----.·"··· ··-.:'..;,,_" .. :; .. ,:::·i,-.:~_.,,:o ;:.:.--~',:_--_·, ~!:~~-:-." ·,'· 

con el paso .deltiemi>o, es lndí.Ídable"qÚe aunque no es la forma ideal para 

conformar una faíl1Ui~, si co~stituye ~na de las vías para estructurar dicho 

grupo social, q~e co~o t~dos sabemos és la base de la sociedad. 

Si en la época en que se promulgó el Código Civil que actualmente 

nos rige, ya se reconocía que el concubinato era muy generalizado en 

algunas clases sociales de la época, hoy en día lo es todavía más; por elle 

es muy importante reglamentarlo más detalladamente, en el entendido de 

que no se pretende equipararlo con el matrimonio. 

La actual regulación jurídica d.el concubinato la encontramos en 'los 

siguientes artfculos del Código Civil para el Distrito Federal. 

Artículo 138 ÓÜi~tLJs;:· 

"Las relaciob~s_ j~ríªii:a~ familiares generadoras de deberes, derechos 

y obligaciones -su'rgeri e{nire las personas vinculadas por lazos de 

matrimonio, pare~tescÓ o concubin~to." 

Artículo 288: 

"En los casos de divorcio necesario, el Juez de lo Familiar 

sentenciará al cónyuge culpable al pago de alimentos a favor del cónyuge 

inocente, tomando en cuenta las circunstancias del caso, entre ellas, fas 

siguientes: 

"l. La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

"11. Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 

45 MONTERO DUHAL T, Sara. Derecho de familia. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1990 
4a. edición. PP. 165 y 166. 
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"111. Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia: 

"IV. Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 

"V. Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus 

necesidades; y 

"VI. Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

"En todos los casos; el cónyuge inocente que carezca de bienes o que 

durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las labores 

del hogar o al cuidado de ,Jos hijos, o que esté imposibilitado para trabajar, 

tendrá derecho a alimentos. 

"En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las 

garantías para su efectividad'. El derecho a los alimentos, en caso de 

divorcio necesario, se extlngúe cuando el acreedor contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato; 

"El cónyuge inocente tien.e derecho, además del pago de alimentos, a 

que el culpable lo indemnice. por. los daños y perjuicios que el divorcio le 

haya causado. Los daños y perjuicios, así como la indemnización a que se 

refiere el presente artícuiO, se rigen por ló dispuesto en este Código para 

los hechos ilícitos. 

"En el caso de las causales enumeradas en las fracciones VI y VII del 

artículo 267 de este Código; el ex cónyuge enfermo tendrá derecho a 

alimentos si carece de bienes y está imposibilitado para trabajar; pero no 

procede la indemnización por daños y perjuicios. 

En el caso del divorcio voluntario por vía judicial, la mujer tendrá 

derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, 
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derecho que disfrutará si no tiene ingresos -suficientes y mientras no 

contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato." 

Artículo 291 Bis: 

"La concubin_a y el concúbinario tienen derechos y obligaciones 

recíprocos, sfempre que sin impedimentos legales para contraer 

matrimonio, han vivido en común .en fOrma constante y permanente por un 

periodo mlninío de dos años que precedan inmediatamente a la generación 

de derechos y obligaciones a los que alude este capítulo. 

"No es necesario el transcurso del periodo mencionado' cuando, 

reunidos los demás requisitos, tengan un hijo en común. 

Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes 

descrito, en ninguna se reputará concubinatO. Quien haya actuado de 

buena fe podrá demandar del otro; una indemnización por daños y 

perjuicios." 

Artículo 291 Ter: 

"Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes 

a la familia, en lo que le fueren aplicables." 

Artículo 291 Quáter: 

"El concubinato genera entre los concubinas derechos alimentarios y 

sucesorios, independientemente de los demás derechos y obligaciones 

reconocidos en este código o en otras leyes." 

Artículo 291 Quintus: 

"Al cesar la convivencia, la concubina o el concubinario que carezca 

de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a 
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una pensión alimenticia por un tiempo igual al-- que haya durado el 

concubinato. No podrá reclamar alimentos.- quien haya demostrado 

ingratitud, o viva en concubinato o contraiga matFimonio. 

El derecho que otorga este artícul_o podrá ejercitarse solo durante el 

año siguiente a la cesación del concubinato." 

Artículo 294: 

"El parentesco de afinidad, es el que se adquiere por matrimonio o 

concubinato, entre el hombre y la mujer y sus respectivos parientes 

consanguíneos." 

Artículo 383: 

"Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

"l. Los nacidos dentro del concubinato; y 

JI. Los nacidos dé.l1t~o de los trescientos días siguientes en que cesó 

la vida común entre ~I co~c~bin~río y la concubina." 

Artículo 1368 

"El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en 

las fracciones siguientes: 

"l. A los descendient_es menores dé 18 aÍiOs respecto de los cuales 

tenga obligación legal de propOréloriar,allmentoií'al:monfento de la muerte; 
.,.-·::.>: ... ·-.;:~_:·-·, .>:~>~·~-·· 

"11. A los descéndientes que asían impo~lhilit~dos de trabajar, 

cualquiera que sea su ~dacl;'cuándo exista la ooilgaclón a que se refiere la 

fracción anterior; 

5 0 
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"111. Al cónyuge supérstite cuando-esté impedido de trabajar y no 

tenga bienes suficientes. Salvo otra disposición expresa del testador, este 

derecho subsistirá en tanto no contraiga matrimonio y viva honestamente; 

"IV. A los ascendientes; 

"V. A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge 

durante los 5 años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 

quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres del 

matrimonio durante el concubinato y que el superviviente esté impedido de 

trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá 

mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe buena 

conducta. Si fueren varias las personas con quien el testador vivió como si 

fueran su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos; 

VI. A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto 

grado, si están incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años, si 

no tienen. bienes para subve~ir a sus necesidades." 

Como puede apreciarse del contenido de los preceptos legales anotados, aun y cuando er 

principio se pretendia dar seguridad jurídica al concubinato, es hasta la Reforma del Código Civi 

vigente para el Distrito Federal, del pasado veinticinco de mayo del año dos mil, (Artículos 291 

Bis, 291 Ter, 291 Quáter. y 291 Quintus.) cuando se dedica un capitulo completo al concubinate 

( Capitulo XI del Titulo Quinto del Código Civil vigente para el Distrito Federal ), protegiendo lo~ 

derechos de los hijos, de la concubina y del concubinario, al considerar el legislador que e 

concubinato tiene como rasgos característicos la existencia de una voluntad permanente de 

hacer vida en común , hay respeto, fidelidad, y todos los deberes del matrimonio; así mismo tuve 

el acierto de determinar que al concubinato lo regirían todos los derechos y obligacione~ 

inherentes a la 

familia, derechos alimentarios y sucesorios, tanto para los hijos nacidos de dicha unión come 

para la concubina y el concubinario, sin embargo a consideración del suscrito, la reforma er 

mención aún resulta insuficiente, en atención a que si en un momento dado se ~ ln~ 
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equiparación del concubinato con el matrimonio, igualmente debe establecerse en el capitulo 

que corresponde al concubinato, la situación patrimonial que se de dentro de la relaciór 

concubinaria 
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CAPÍTULO 111.- EL MATRIMONIO. 

Con el advenimiento del cristianismo, el matrimonio fue perdiendo su 

carácter liberal. Durante I~ Edad rvf~dia prevaleció el concepto canónico en 

virtud del cual el' m~t~iíllonlo. es' ~na s~cied~d-c~eada. por íllandato divino y 

por lo tanto e~ bei~hrac!Ó poi. ~n rito solemne y elevado a la categoría de 

sacramento .. iEFen i'o~ ccmÓÚios de Tr'erito y Letrán en donde se legisló . .. ,,. '·. ··:·· .,,, -

ampliamente ~sta m~-t~riá.- · 
,• . -- - ··, .. 
·- .. :-_:·~ -,,.;'.,·-~ '.: ·--,~. ',-

La tradiciÓk ~el matri~onÍÓ civil surge en 1580 en la legislación 

holandesa'; es\l[Íl~~(~~d,a,~ri(Ú84 por lá Revolución Francesa y consagrada 

definitivamente pcirla i~g'1~1~dló~ de. este país en 1871. 

•, ''·:'/_.; 
En México.~st~ institución .ha evolucionado en forma similar. En la 

época prehis~ánica se ~n~JJ',,·'1r'a el matrimonio polígárníco sobre todo entre 

los grandes señora~, riúy~~;·~sposas tenian varias categorías, la primera 

esposa recibia el nl:irhb(e tjk '¿·ih_u~piÚI. 

Además se distinglJianlas cihuanemáste, esposas dadas por su padre, 

y las tiacihuasanti, 6 espo~as r~badas o habi_das en guerra. 

El matrimonio era decidido por la familia del varón, solicitado por 

medio de las casamenteras y realizado mediante_ ritos religiosos. 

Durante la Colonia rigieron en nuestro territorio las leyes españolas 

tales como el Fuero Juzgo, el Fuero Real, las Siete Partidas, las Cédulas 

Reales, y, en especial, para el matrimonio, la Real Pragmática del 23 de 

noviembre de 1776, en donde privaba el derecho canónico y se prohibían 

los matrimonios celebrados sin noticia de la Iglesia. 

Durante la primera etapa del México Independiente se continuó esta 

tradición, corno ejemplo se cita el artículo 78 del Código Civil de Oaxaca de 

1828. 
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En 1853 se iniciaron tres· tipos de reformas: religiosa, educativa y 

militar. Dentro de las primeras se incluía. entre otras, el suprimir la 

injerencia de la Iglesia dentro del matrimonio; sin embargo,· no es sino 

hasta la ley del 23 de noviembre de 1855 cuando se suprime en definitiva 

el fuero eclesiástico, dando paso, con ello, a las Leyes de Reforma y a la 

Constitución de 1857, en donde por primera vez no se hace mención alguna 

a la religión oficial. 

En los códigos civiles de 1870 y 1884 se consideró a esta institución 

como "una sociedad legal de un solo hombre con una ola mujer, que se 

unen con un vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a 

llevar el peso de la vida", pudiendo celebrarse sólo ante los funcionarios 

establecidos por la ley. 

Es hasta la Ley sobre Relaciones Familiar'es de 1917, cuando se 

incluye la característica de la disolubilidad para el matrimonio, evitando 

definitivamente el rigorismo que privo en ese sentido por la influencía del 

derecho canónico. 

111. 1. CONCEPTO. 

En torno al concepto del matrimonio, a través de la historia y en 

diversas épocas, han existido y existen diferentes posiciones doctrinales. 

Muchos doctrinarios har:i ira fado de daí su concepto del matrimonió; pero 

dado que esta figura·preserítádiversás características, no hci sido posible 

establecer un conc~pt~ 9.e1r1éraL~Úe sea válido para·todás las sociedades, 
.. •., "/• .·.,·,,•··· , .. _,,_ ... - . . " . " ' " '.-, 

sin~ que existen Cc)~~~ptc;ís espécifjcos qúe son· acordes al sJstenia' jurídico, 

socia 1 y cultura 1·cf~~·caa~é¿~~~de lasisóci edades~exí sientes;' . 

Según el DiccrOnaric(Jdrrdico Mexicano; la pal~hra'hiatrimonio deriva 

del vocablo latino "matrimonium;', que significa carga de la madre. A 

continuación se transcribe el concepto del matrimonio: 
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Proviene del latfn matrimonium. Son tres las acepciones jurfdicas de 

este vocabfo. La primera se refiere a la celebración de un acto jurídico 

solemne entre un hombre y una mujer con el fin de crear· una unidad de 

vida entre ellos; la segunda, al conjunto de normas que regulan dicha 

unión, y la tercera, a un estado general de vida que se deriva de las dos 

anteriores. 

De ah'f que se pueda afirmar que el matrimoni.o es .. una institución o 

conjunto de normas que reglamentan las relaóiones. de los cónyuges 

creando un estado de vida permanente derivad(). de un acto jurfdico 

solemne. 46 
;~ . : ' 

El concepto de matrimonio que ha trascendido a tr~vés de la historia, 

es indudablemente el dado por Justiníano en las lnstituta, el cual transcribe 

Raúl Lemus García en su obra, como sigue: 

Nupcias o matrimonio es la unión del varón y la mujer, que implica 

una costumbre individual de vida; es la unión del varón y la mujer, con el 

propósito de convivir en forma permanente e indisoluble. 47 

Rafael de Pina Vara, define al matrimonio como el acto bilateral 

solemne, en virtud del cual se produce entre dos personas de di.stinto sexo 

una comunidad de vida destinada al cumplimiento de los fines 

espontanea mente derivados de la naturaleza humana y· de lá situación 

voluntariamente aceptada.por los contrayent~s, 46 

Para la Maestra Sara MonteroDuhalt,M~td~Óhig·e;s• la forma legal de 

constitución de la familia a través del ~fnc'ul:·b.j'undi~o;:9t{aolecido entre dos 

personas de distinto sexo, que crea entre ellas una comunidad de vida total 

4
G DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Tomo 1-0. Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Editorial Porrúa-UNAM. México Distrito Federal 1992. 5°. Edición. Pég. 2085. 
47 Cfr. LEMUS GARCIA, Raúl. Derecho Romano. Editorial Limusa. México Distrito Federal 1979 
Pég. 113. 
48 Cfr. PINA VARA. Rafael De. Elementos de Derecho Civil. Editorial Porrúa, México Distritc 
Federal 1986. 15ª. Edición. Pég 314. 
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y permanente con derechos y obligaciones recíprocos determinados por la 

propia ley. 

Este concepto corresponde a la figura del matrimonio dentro de 

nuestro Derecho positivo. No pretende incluir todas las formas de 

matrimonio habidas en la historia ni todos los casos particulares de 

matrimonios contemporáneos. 

Continúa la autora diciendo que lo único quizá con validez universal 

sea la primera parte del concepto: "El matrimonio es la forma legal de 

constitución de la familia". No es desde luego la única forma legal. 

En el concepto expues~o· señalamos que el matrimonio .establece un 

vínculo jurídico entre dos ·personas de distinto sexo. No tiene esta 

~xpresión validez universal en razón de que ha existido' y ·aun~ slJbslsten en 

pueblos de cultura musulmana, matrimonios - poligámico's, no. es_ pues, 

vínculo entre dos personas únicamente, siendo de:9.e~l~carse que también 

se ha dado una relación solidaria y de c()nviven~i~~ erifr~ homosexuales, 

relación que desde luego no se encuentra. sallcionacfa por. normatividad 

jurídica alguna. 

Siguiendo con el. análisis de nuestro conceeto, la, e)(presión de que 

"el matrimonio crea una comunidad de vida total .y permanente con 

derechos y obligaciones recíprocos" presenta tambié~sus excepciones. No 

existirá, por ejem~lo, comunidad de vida permanénte en el matrimonio "en 

artículo mortis.'' (si realmente muere el Óó~y~'~e desahuciado): ni se 

establecen derechos y deberes recíprocos é~-1~{ legislaciones, sobre todo 

del pasado, en que existía una prepondera#61a-Oehvárón sobre la mujer. . . ..... •. ~ 

Un concepto unitario y totalizador tiel,íll~trimonio, válido para todps 

los lugares y époéas, es del todo ~difÍc1i 1 . ~uandO nci imposible de obtener. 

Válido es, sin ~mbargo, el concept~ ~én.érl~o.clel mismo: "F()rln~ legal de 

constituir la familia a través de la unión de dos personas de distinto sexo 
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que establecen entre ella y una comunidad de vida regulada por el 

Derecho". 49 

Según Edgard Baqueiro Rojas Y .. Rosalfa Buen rostro Báez, para 

atender al problema.de 1á definición .cl~I m¡:¡trimonio, es necesario tener 

presente que este té_rmino implica•fLÍndamentalmente dos acepciones: 

1. Como acto jurídico,. el matrimonio es un acto voluntario efectuado 

en un lugar y tiempo determinado; ante el funcionario que el Estado 

designa para realizarlo. 

2. Como estado matrimonial, el matrimonio es una sitl.lación general y 

permanente que se deriva del acto jurídico, originando derechos y 

obligaciones que se traducen en un especial género de vida. 

Si consideramos que del acto jurídico emana el estado matrimonial, lo 

que los hace indisociables e integrantes de una sola institución que es el 

matrimonio, en términos gen·erales éste puede definirse como el acto 

juridico complejo, estatal, que tiene por objeto la creación del estado 

matrimonial entre un hombre y una mujer. 50 

En opinión del Maestro Rafael Rojina Villegas, el matrimonio se 

presenta como una manifestación libre de voluntádes entre hombre y mujer 

que se unen para constituir un estado permanente de vida y perpetuar la 

especie. 51 

49 Cfr. MONTERO Duhalt, Sara. Derecho de Familia. Editorial Porrúa. México Distrito Federa 
1990. 4ª. Edición. Págs. 97 y 98. 
50 Cfr. BAQUEIRO ROJAS, Edgard y BUENROSTRO BÁEZ, Resalía. Derecho de Familia \ 
Sucesiones. Colección Textos Jurídicos Universitarios. México Distrito Federal 1996. 4ª. Edición 
Pág 39 
51 Cfr. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Introducción, Personas ~ 
Familia. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1971 6ª. Edición. Pág. 278. 
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Para Manuel F., Chávez_As_encio,_ eLmat[imoni.o.~s la unión de un 

hombre y una mujer que llevan .como principal.propósito el integrar una 

comunidad conyugal de vida; pero _como toda~.- comunidad requiere de 

bienes, dentro de la legislación s~-ha tomado ~n consideración el régimen 

matrimonial de bienes para regÍarn~nl~rl~. según época y 1·ugar. 52 

Por la importancia q'ue reviste la palabra matrimonió, mucho se ha 

discutido acerca de su naturaleza jurídica y se han: elaborado varias 

posiciones doctrinales en la .que se le ha llegado a ccinsiderar como: 

institución, acto jurídico condición, acto jurídico mixto, cónlrato, contrato 

de adhesión y como acto de poder estatal. 

a).- Matrimonio como institución: El principal exponente de esta 

acepción es Julian Bonnecase, quien dio el concepto siguiente: 

"El matrimonio es una institución formada de un conjunto de reglas de 

derecho, esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar a la unión de los 

sexos, 'y, por lo mismo, a la familia, una organización social y moral, que a 

la vez corresponde a las aspiraciones del momento y a la naturaleza 

permanente del hombre, como también a las directrices que en todos los 

dominios proporciona la noción de derecho". 53 

De la definición anterior se desprende que, como institución: significa 

el conjunto de normas qÚe í,Íge'n élT níatrfmonio como _tal. 

b).- Matrimonio 

1do~()~-c~ojurf~Ico condición: Con esta d_enominación 

se alude al acuercio de.voíunTa.des de 1cis contrayentes, IÍledíanté 01 cual se 

da nacimiento ál vínculo conyugal, dando origen este víncUlo a una serie 

de relaciones jurídicas entre los cónyuges, consistentes en los derechos y 

52 Cfr. CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. La Familia en el Derecho. Relaciones JuridicaE 
Conyugales. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1988. Pág. 70. 
53 BONNECASE, Julián. La Filosofía del Código de Napoleón aplicable al Derecho de familia 
Traducción de José Ma. Cajica. Puebla, Pue. México. 1945 Pág. 631. 
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obligaciones, que resultan ser indispensables para _la subsistencia del 

estado conyugal. 

/ 

En el matrimonio como acto jurídico condición, exislé un acuerdo de 

voluntades entre los cónyuges pa.ra crear , y transmitir derechos y 

obligaciones; en este sentido el matrimonio será un ac_to contractual a 

través del cual queda constituida la comunidad de vida entre E:ll hombre y la 

mujer. 

La teorla del matrimonio-acto jurfdico condición ·se debe a León 
,. - . . . 

Duguit, quien manifiesta que este tipo de acto tiene por objeto lo siguiente: 

"Determinar la aplicación permanE:)nte de todo un esta.tuio de derecho 

a un Individuo o conjunto de individuos, para crear si_tuaciones jurídicas 

concretas quE:l constituyen un verdadE:Jro estado, por cuanto que no se 

agotan con.la reali_záción de las mismas, sino .que permiten una renovación 

continua•. 54 

c).- Matrimonió como acto jurídico mixto: al respecto, Rafael Rojina 

Villegas, establece que: 

"El matrimonio es un acto mixto debido a que se constituye no sólo 

por el consentimiento de los consortes, sino también por la intervención 

que tiene el oficial del R'egistro Civil. Este órgano del estado desempeña 

un papel constitutivo y no simplemente declarativo, pues podemos decir 

que si se omitiese en el acta respectiva hacer constar la declaración que 

debe hacer el citado funcionario, considerando unidos a los consortes en 

legítimo matrimonio, éste no existiría desde el punto de vista jurídico". 55 

d).- Matrimonio como contrato: Respecto a este punto, Manuel Chávez 

Asencio, señala lo siguiente que: 

54 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Op. Cit. Pág. 2083 y 2084. 
55 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo l. Editorial Porrúa. Méxicc 
Distrito Federal 1986. 13ª. Edición. Pág. 292. 
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"La concepción contractual civil fue elaborada en Francia y 

constituyó la .base de la s.ecularización del matrimonio producida tras la 

revolución de 1789. Alcanzó su máxima expresión legislativa en la 

constitución de .17S1, la que consideró al matrimonio como un contrato 

civil. Podemos. co~~icf~rar ,que también fue la opinión unánime de los 

juristas en el sigÍo XI)( y persiste aún en nuestro siglo". 56 

.. •. J: > 
Por otra .parte¡·: juristas como Planiol y Ripert citados por Rojina 

Vi 11 e gas, seña lan.I C:i.~igtiente: 
-.. ·:~. . :· .. -_ -.::·· . ;~: ·. -

"Que aun cu~n·Ja·:rinatrimonio es una institución y constituye un acto 

complejo, tienetárlib.Íén cá~écíer contractual. Sin embargo admiten que en 

el matrimonio .existe una naturaleza mixta". 57 

Respecto al mismo punto, Jorge Mario Magallón lbarra manifiesta lo 

siguiente: 

"Tenemos conciencia de que el concepto tradicional del contrato ha 

sufrido una metamorfosis y una crisis derivada del intensivo desarrollo de 

la civilización 111~terial, de la revolución laboral e industrial, intercambio 

gradual y explosivo del comercio, del cambio en la naturaleza de las 

riquezas, del lamentable aumento del poder del Estado en detrimento de la 

voluntad humana habiendo todo ello repercutido necesariamente en la 

forma de la legÍslación". 56 
· 

Muchas han sido las críticas en torno a la posición doctrinaria a que 

se refiere el párrafo que antecede. 

e).- Matrimonio como contrato de adhesión: Esta posición se maneja 

56 CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Pág. 41. 
57 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. Pág. 293. 
58 MAGALLÓN !BARRA, Jorge Mario. El matrimonio sacramento-contrato-institución. Tipográficé 
Editorial mexicana. México Distrito Federal 1965. Pág. 197. e :, uL 
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corno una modalidad en la_ tesis contractual, t_al y corno lo indica Rojina 

Villegas en el texto que se transcribe corno sigue: 

"Se ha sostenido que el matrimonio participa de las características 

generales de los contratos de adhesión, toda vez que los consortes no son 

libres para estipular derechos y obligaciones distintos de aquellos que 

imperativamente determina la ley. En el caso del matrimonio se estima que 

por razones de interés público el estado impone el régimen legal del 

mismo, de tal manera que los consortes simplemente se adhieren a ese 

estatuto, funcionando su voluntad sólo para el efecto de ponerlo en 

movimiento y aplicarlo, por lo tanto, a sujetos deterrninados". 59 

f).- Matrimonio corno estado jurídico: Respecto a este tipo de 

matrimonio, Manuel Chávez Asenclo hace el comentario siguiente, en el 

que cita a f{ojina Víllegas: 

"Los e~tadps~j~rfdicos se distinguen de los hechos y de los actos 

jurídicos e~ '0irt4d de q~e ponstituyen situaciones jurídicÚ permanentes, 

permitiendo la_ .. aplicabilidad de todo un estatuto. legal a .situaciones 

determinadas que continúan renovándose en forrn~ más o rnenosindefinida. 

En este sentido, el matrimonio evidentemente constituye un _estado 

jurídico entre los consortes, pues crea para los miembros una situación 

jurídica permanente que prigina consecuencias constantes por. aplicación 

del estatuto legal respectivo a todas y cada una de las situaciones que se 

van presentando durante la vida matrimonial. 

Además, el matrimonio se presenta corno un estado de derecho en 

oposición a los simples estados de hecho. Refiriéndose ya al matrimonio lo 

caracterizarnos corno un estado de Derecho en oposición al concubinato, 

que es un simple estado de hecho. 

59 ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. Pág. 297. 
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En ambos casos existen analogías desde el punto de vista de que 

constituyen estados del hombre debidos a la unión sexual mas o menos 

permanente; pero en tanto que el matrimonio es un estado de derecho 

sujeto a un estatuto jurídico que origina derechos y obligaciones entre los 

consortes, creando una fornia permanente de vida regulada en constitución, 

en sus efectos y en su disolución por la ley, en el concubinato no 

encontramos esas regulaciones normativas, aun cuando sí producen 

aeterminadas consecuencias juridicas". 60 

g).- Matrimonio como acto de poder estatal. La tesis en mérito fue 

expuesta por Antonio Cicu, quien elaboró el concepto siguiente: 

"Considera el matrimonio como un acto del estado, suponiendo, con 

miras sobre todo a la legislación italiana, que es el Estado quien constituye . 
el matrimonio a través de la declaración del oficial del estado civil. El 

consentimiento de los esposos es sólo un presupuesto de aquel acto del 

es ta do. E 1 matrimonio no es contra to, ni un negocio bi latera I, sino· un. acto 

unilateral del Estado, qu~ sólo presupone la. declaración de la voluntad de 

los esposos sin las cuales el acto no podría surgir". 61 

En los puntos expuestos, se puede apreciar como el matrimonio ha 

sido motivo de >estudjóde diferentes doctrinario y no se ha llegado a un 

concepto único que pueda sel' aplicable a todas las sociedades. 

. ,: 
.. , ... ,, '. 

Dentro de rÍu~strós cifd~'namiéntos Jurídicos, el Código Civil de 1870 

definió en su articuló pfi~~r6~airnafririioriio como sigue: 

"La sociedad Te,gifi~a·~;d.~:~Ún~;sgTifio'mbre y'de uná so la mújer, que se 

unen con vinculo indi~oluble>~a'r~· ;perpetÜar la especie y ayuda'rse a llevar 

el peso de la vida (artículo 159)". 

60 CHÁVEZ ASENCIO, Manuel F. Op. Cit. Págs. 52 y 53. 
61 CICU, Antonio. El Derecho de Familia. Editorial Depalma. Buenos aires, Argentina. 1970. Pág 
88. 
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En la Ley sobre -Relaciones -- Familiares de -1917, definió al 

matrimonio en el artículo 13 como sigue: 

"Un contrato éivil ~ntre un sólÓ hombre y una .sola mujer, que se unen 

con vínculo disoluble para perp~tGar.su especie y ayudarse a llevar el peso 

de la vida". 

El Código Civil para el Distrito Federal dispone en el artículo 146 lo 

siguiente: 

"Matrimonio es la unión libre de un hombre y una mujer para realizar 

la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y 

ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre, 

responsable e informada. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y 

con las formalidades que esta ley exige". 

Ramón Sánchez Medal criticó en su obra·. al legislador por la omisión 

de éste en la definición del matrimonio eri• la ley, tal y como se puede 

·apreciar en el párrafo que a continuación se transcribe: 

"Deliberadamente el legislador.~i~s~irit~· hoy de día de definir el 

contrato de matrimonio y de se,;¡:¡lar Jos el;~ment~s ~~~nciales del mismo, a 

pesar de que en forma incÍderit~1' alÚªª· a~ tjuei '1C>s fines naturales del 

matrimonio son la procre·ación de la espeéié y la áyuda mutua de los 

cónyuges" .62 

Evidentemente en la fecha de publicación de la obra referida, no 

existía una definicion legal de matrimonio en el Código Civil para el Distrito 

Federal. 

62 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. De los Contratos Civiles. Editorial Porrúa. México Distrito Federa 
1976. 3ª. Edición. Pág. 315. 
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Existen autores-tanto extranjeros como nacionales 0 que consideran al 
' --- ·- _--_ _. ._ ,_ 

matrimonio como un contrato. Entre los autores 'extranjeros se encuentra 

Heinrich Lehmann, quienredáctó el cóncepto' siguiente: 

"El matrimonioc• es J!la- uni.ón contractual entre marido y mujer 

juridicaménte reconocida y regla111entada, en orden_ a la comunidad de vida 

indivisa y duradera", 63 

Este autor manifiesta en .'su obr_a que es esencial el reconocimiento y 

la reglamentación por el ordenamiento jurídico de la unión contractual entre 

el hombre y la mujer, siendo_ el matrimonio en consecuencia una comunidad 

íntima de vida entre estas dos personas que dan origen a la procreación de 

la especie. 64 

Entre los autores mexicanos que consideran al matrimonio como un 

contrato, se encuentra Ernesto Gutiérrez y González quien manifiesta al 

respecto que: 

"Contrato solemne;:e,s ~q~él en donde la ley exi~e é:'óT:o'eiemerito de 

existencia, que la vóluniád de las pahes que lo celebra'íi; ,se:exterrie en la 

forma que ella prevé{ ek la inteligencia de qué si no ~i é:Jmple con esta 

forma, el contrato;'n,o~~jste. Ejemplo de est_e tip6'.d~ c9~tr~to se tienen en 

el de matrimonio,· C!uk debe otorgarse con lá ~!Jíelllriid~d de que debe 

hacerse ante ün\ohdial dél Registro Civil, pües-Ae·ofra manera; aunque dos 

personas de se~~ opuesto tengan intención de•Óa~'arXe,~y ~sí lo digan y se 

unan, no habrá contrato de matrimonio, Habrá só1Ócol1cubinato". 65 

Edgardo Peniche López, es otro de los• auíóres mexicanos que lo 

define como un contrato, tal y como se transcribe a continuación: 

63 LEHMANN, Heinrich. Derecho de Familia. Volumen IV. Editorial Revista de Derecho Privado 
Madrid, España. 1953. Pág. 43. 
64 Cfr. LEHMANN, Heinrich. Op. Cit. Pág. 44. 
65 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. El patrimonio. Editorial Porrúa. México Distrito Federa 
1995. 5ª. Edición. Pág. 84. e!! u·.x 



"Es un contrato c.ivil celebrado-.entre personas de sexo.-opuesto, es 

decir, entre un sólo hombre y una sola mujer, para ayudarse en la lucha por 

la existencia y la reproducción:'.: 66 

: .. -'·-. ·.·· :·- -, __ ~ ,. ' 

U na vez expuestasJ a:s; diie):ntes posiciones contractua 1 es en 

concepto del matrimonio, consideramos que cada ljna de ellas por 

torno al 

sí solas 

resultan incompletas, pues -exponen el matrimonio en función de un sólo 

aspecto, desconociendo el contenido de los demás conceptos, lo ideal sería 

que se estableciera un concepto único para la sociedad mexicana en la que 

se tomara en consideración los aspectos más trascendentales de cada una 

de las posiciones doctrinales, dada la importancia que la misma reviste en 

nuestra sociedad. 

A continuación y del análisis de las diferentes posiciones doctrinales 

a que hemos hecho referencia en este tema, consideram'os pertinente 

puntualizar que dentro de nuestra legislación, el Estado ha instituido la 

celebración del matrimonio, como un acto jurídico y lo ha revestido de una 

serie de requisitos solemnes y por estos actos se tiene que la unión 

matrimonial es un acto jurídico del cual derivan derechos y obligaciones 

entre los contrayentes y la relación con sus hijos. 

La intervención del Derecho en la celebración del matrimonio llega a 

tal grado que sólo se considera matrimonio a aquella unión realizada entre 

el hombre y la mujer que satisfagan los requisitos legales y concluyen con 

la declaración oficial de ser marido· y mujer expresada por el JUez del 

Registro Civil correspondiente de. conformidad con las leyes. 

Debido a la relación que tiene el matrimonio con los regímenes 

económicos, consideramos importante señalar lo manifestado por Jorge 

Mario Magallón lbarra en su obra que al tenor dice: 

66 PENICHE LÓPEZ, Edgardo. Introducción al Derecho y Lecciones de Derecho Civil. Editaría 
Porrúa. México Distrito Federal 1984. Pág. 106. 
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"Los intentos de una estructuración orgánica han encontrado en los 

regímenes matrimoniales un elemento adicional, que se calculó podía 

reforzar la cohesión neces<iria de las relacion~es ºconyugales, llegando 

incluir en ellas su aspecto patrimonial, para estimular un ma'yor número de 

lazos, no sólo afectivos, sino económicos, enel seno del hogar, 

Continúa manifestando que: Los ef~ctos del matrimonio en relación 

con los bienes de los cónyuges, ,originaron numerosas cuestiones relativas 

a esos bienes y de ahí se formó una teoría especial, la del régimen 

matrimonial, que tiene por objeto el dictar las reglas correspondientes para 

resolver todas las cuestiones ecÍlnómicas del matrimonio". 67 

A continuación procederemos a redactar uri concepto .de matrimonio: 

Matrimonio es un acuerdo de voluntades erítré.uri homb(e y una ·mujer, 

que se manifiesta ante la autoridad estata¡; a ~-f~ct§ de naqer vida en 

común y constituir una familia. 

< ' ., ., 

A lo largo de la historia, al matrimonio se le h'an ift1p'LJe~to rnlJltitud de 

restricciones y tabúes. Así, por ejemplo, .la endogarni~ 1iinit~~1imatrimonio 
a parejas entre miembros de una misma sociedad o d; un misr11b sector de 

la sociedad, de una misma religión o de una misma éláse social. El miedo 

al incesto es una restricción universal a la libertad del m¡;¡trimonio, aunque 

las definiciones de incesto han variado mucho a lo largo de la.historia. En 

la mayoría de los casos, la prohibición se extiende a madre e hijo, a padre 

e hija y a cualquier descendiente de los mismos padres. Sin embargo, en 

algunos grupos, como la realeza egip~ia é:i i~c'a, el .matrimonio entre 

hermanos y hermanas era lo éomún~para perpi:itUar el poder, 

En muchas sociedades se GrClhíb~ [ncJGso~.~L rnatri~Ciriio:'eníre tío y 

sobrina, entre tia y sobfino, ent.re primos prlmeros/e:'.inclí./scí entre primos 

segundos. La exogamia (matrimonio fue~ade IJn. ~ru~o·e~~ecrtico) se da en 

67 MAGALLÓN !BARRA, Jorge Mario. Op. Cit. Pág. 200. 
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sociedades divididas en clases matrimoniales o en clanes dentro de los 

cuales no se permite el matrimonio:·-;-- - · 

La importancia tradicional del matrimonio se .observa en las 

costumbres que rodean a viudos. y v(ud¡;¡s :com() •. -por ejE!mplo, el tiempo de 

espera reglamentario antes de casarse:de nueyó, la vestilllenta de luto y la 

realización de actos ceremoniales para ;31 difunto. 

El hecho de que la familia aporte el marco para la' mayor parte de las 

actividades sociales humanas y q~~ ~d~rnás sea !abase de la organización 

social en la mayoría. de las culturas, relaciona a la institución del 

matrimonio con la Economía el Oérech~ y I~ religión de un determinado 

país. 

La Reform¡;¡;' la Revoiüéión Industrial y una creciente ideología 

individualista han. p'~ov,9c~ito ~ra11d~s' cambios sociales que han hecho 

variar de mod~:c:a'n~icl~Í'~-61~1¡;¡Ínstitúcióñ del matrimonio. El crecimiento de 

una clase me~clÍa ¡J61't~ -v 1'8-~exterisión de; la democracia han llevado a una 

mayor toleraricia 8/lqia 1f id~a del matrimonio básado en la libre elección 

por ambas partes.-,. 

Los matrimonios de_. conveniencia, aceptados en todos los países del 

mundo a lo larg() de. lá hisioda; pi:aclicali'lenfe han desáparecido en las 

sociedades occid~ntélles .· mó~ernkl ·· aú¡,que en la aristocracia se 

mantuvieron hasta mediados del sigl~ xx. 
En China, antes de la revolución, se practicaba el matrimonio de 

conveniencia, donde la novia y elcllóvio' se veían por primera vez el día de 

la boda. 

Entre los cambios sociales que han afelct¡:¡do: al matrimonio en Jos 

tiempos modernos se encuentran el incremento. de las relaciones sexuales 

prematrimoniales y Ja mayor tolerancia como consecuencia de la 

desvalorización de los tabúes sexuales, el aumento gradual de la edad 

67 
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media para contraer matrimonio, el creciente número de mujeres que 

desarrolla una actividad profesional fueía C!e casa (co=ri e.L cºonsecuente 

cambio de estatus económico de la mu'jer) y la liberalización de la ley del 

divorcio en algunos países desde 19.70, aunq~e .~n otr?sitod~vi¡:¡ es ilegal. 

Otros cambias significativos han sido la·•legalización' del aborto¡' la ma_yor 

accesibilidad a1 coritro1 de nataJiciad •• I~ s~b-p?asiÓn;;ci~·ab~iá.éU1ds;i'a9~1es v 
sociales para los hijos de· personás s'61t'e~~s y los>'c~mblos en los 

estereotipos de l_os rol~~ d13 la m;uj~(y d~liló~br~ ~n la sociedad. 

111.2 ELEMENTOS. 

El matrimonio, cómo tod_o acto jurídico, está compuesto.por elementos 

de existencia para gúesurja .a la vida jurídica, y por elemen_tos. de validez 

para que sus efectos sean plenos y no haya lugar a la nulidad •.. 

. . 
Los Ellemeritos de existencia del acto jurfdi.co sori: la voluntad, el 

objeto y las ~~lemnldades. Los elementos de val id~~: cap~cldad de las 

partes, ausencia· de vicios de la voluntad, licitud en el objeto, motivo y 

condición, y las formalidades. 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL MATRIMONIO. 

La generalidad de los actos jurídicos se constituyen con sólo dos 

elementos: la voluntad y el objeto. El matrimonio, en casi todas las 

legislaciones, es un acto solemne. Requiere de un tercer elemento: la 

solemnidad. 

LA VOLUNTAD. 

El matrimonio es un acto jurídico bilateral que requiere del 

consentimiento expreso de ambos cónyuges. Esta doble voluntad se 

manifiesta en dos momentos: primero, en la solicitud de matrimonio que se 

presenta ante el juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de los 

pretendientes; segundo momento: en la ceremonia misma de la boda, al 
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contestar "si" a la pcegllnta d13ljllez_ en el_ se11Udo de si ace¡l!a como 

cónyuge a la persona con quien se va a casar. 

Es en este· segundo mo'mento · que se configura realmente el 

consentimiento .. La volu~lac( por lo, tanto, se da. siempre en forma expresa 

y verbal, por comparecencia personal de -los consortes, o por apoderado . . . . . . . . . ' 

especial. 

El matrimonio es por· excelencia ~n acto libre, por tanto, aun 

habiéndose expresado previamente la voluntad por escrito a través de la 

solicitud de matrimonio, es ríecesarid ratifidar la misma, verbalmente y 

frente a la autoridad que es el Juez del Re~istro Civil. 

Si en el momento de la pregúntá uno de los cónyuges (o lós dos) 

contestaran negativamente, o no contestaran, el matrimonio no tendría 

efecto. 

EL OBJETO~ 

Consiste en establecer una co·m-~nidad de vida to.tal· y permanente 

entre dos personas de distinto sexo. Los Códigos .del. siglo XIX y la Ley 

sobre Relaciones Famlliares'de 1-917 d~finlarí éll m~í~iíl16nro por su objeto: 

"El matrimonio es un contraíd ¿fyil eh&~ Úh s,Oló h!Jrnbre y. una sola mujer, 

que se unen con vlncu1h_di~61uti'10 p~Ía• pJ'rp~tuar sÚ ~speicíe'y ayüdarse a 

llevar el peso de la vida'( ; 
.. :: .. ~: .: . . . .. " 

El Códigb :vig~ntE!; con mejor técnica, . se a!)stiene de definir, y 

únicamente esta_bJecie~jos_- derechos y deberes que s~ adquieren por el 
- - ·- ··- -- ·- - ·:" :-o. - - -- -"- . ·. - .. -.. ' '-:-- ·.--=: - -_--.- --- --: .-, .- ' . _--

matrimonio. 

La pérpefuaclón de la especie ya .. no. se considera el objeto 

determinante 'po~-~;~I 'qu~- se cont~a~ rnat~imbriio¡ piles son. perfectamente 

válidos los matrimonios de personas que por su edad, o particulares 

circunstancias, no pueden o no quieren procrear. 6ü 
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El Código Civil para el Distrito Federal dispone en el artículo 162 

"Los cónyuges. están obligados a contribuir _cada uno por su parte a 

los fines del matrimonio y a ~ocorrers~ mutuamente. 

Los cónyuges tienen dJr~~h~;~ de~idir de manera libre. informada y 

responsable el número y esp~61kmiento de sus hijós, así como emplear, en 

los términos que señala . .J.a ley, cualqlJier método de ~eprodÚcciÓn asistida, 

para lograr su propia .descendencia. Este derecho será ejercido de común 

acuerdo por los cónyuges." · 

La esencia misma" del matrimonio, indepe11dlentemente de la 

imposición legal, es. compartir la vida de• la manera más armónica posible, 

en la cual está irripllcita forzosamente la ~yuda ~utua .. 

Si alguna importancia tiene la _vida·.Bn común con alguien, ésta se 

manifiesta en la ayuda mutua; earél corri~a.rlir t~~~s las cosas de la vida, 

las buenas y las malas. 

LA SOLEMNIDAD. 

El matrimonio es por defirliclón un contrato solemne, pues re- quiere 

de la intervención de una especial autoridad, de clertás palabras expresas 

y del levantamiento de un acta en que estén incluidos ciertos requisitos 

forzosos. 

Al respecto, señala el Código Civil para el Distrito Federal en su 

artículo 102: 

"En el lugar, dla y hora designados para la celebración del niatrimonio 

deberán estar presentes, ante el Juez del Registro Civil, los pretendientes 

o su apoderado especial constituido en la forma prevenida en el articulo 44 

y dos testigos por cada uno de ellos, que acrediten su identidad. 

7ü 
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Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá en voz alta la solicitud 

de matrimonio, los documentos que con ella se. h~yan presentado y las 

diligencias practicadas, e interrogará a los, testigos acerca de si los 

pretendientes son las ~mismas personas a,que se refiere Ja.solicitud. En 

caso afirmáti\/Ó, prég,unt~rá a 2ad~ ~no de l(l,S pretendierit~s Si. es SU 

voluntad u~irs~'en,'rii~tri~C>nio, y si están conformes, los decla'rará unidos 

en nombre de 1'¿J~y ~ d~ la sociedad". 
";'·-;·,:· .... ' ..... 

ELEMENTQS'[)E VALIDEZ DEL MATRIMONIO. 

CAPACIDAD DE LAS PARTES. 

Como·.e1 matrimonio es la forma regulada por la ley de la relación 

sexual y,. en su caso, de la procreación, lacapácidad que se exige e's la del 

desarrollo sexual de las personas, es de~lr,' lá púbertad o e.dad núbil. 
• - ~ - ' • T ' ,"o • 

1 ' - • • • 

La madurez ,fls ic.á .de •las; ~.~r~e>n'§_s •. y'~r:\¿ ·~~E! ·~yj~t() a, ~ujeto; se da 

precozmente oi con 'alra's~·\'dependreri:cic(,~él •. · 'medio: geo,gráfico, de los 

hábitos de a 1 i rneriJgs.i•d e;'ra t1eré n~1:~;:.k ~.~. t~D.t?s .r~.cia'res;·ni a s .. 
-'·-., ~_. ;-';'•:;'' 

ª'º' ~·,:~•dda:~ni~;:~~!f ;{f l\~~"Z'~]it,l~~fü~:; diez y 'º' dleci•Oi• 

10 
má:1c~~;=~~º~ ~n¡¿lii1:~ª,eveJl.f¿Ji¡l·~~~E~Jf~6~~tdZ~. cuenía un promedio, 

~:::::·:;' ::~.~)f 1~~~~~~~~~]~~1\ti~~j~~~rt,fi~t~;J~\~,'li'E~f~":m:::"~~~ 
de 1 sujeto y, en ,este casb, 'el IÍmite m'fi1ln'lc{ascie'nde eh·~Íi()s' .. Forma 1 mente 

se establece una edad menor para le', rl'l~ier en razón de su precoz 

desarrollo en comparaéiéin con el varón. 
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En este caso, señala el artículo J 48 del Código Civil para el Distrito 

Fe:.deral: 

"Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean 

mayores de edad. 

Los menores de edad podrán contraer matrimoni.o, siempre que ambos 

hayan cumplido dieciséis años. Para tal. erecto, se ·requerirá del 

consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad; o: en su defecto, la 

tutela; y a falta o por negativa o imposibilidad de éstos, el Juez de lo 

Familiar suplirá dicho consentimiento, el cual deberá ser otorgado 

atendiendo a las circunstancias especiales' del cas6·. <. 

Esto es, realmente convenie.nte pues ·l~s: personas nienores de ese 

límite son .d,emasiado jóvenes para. asÜrriir atan temprana edad las 

responsabilidades que signÍficá;\'~ r6r~acÍó~ de ~ria familia, . 
• -·. - ' \ '--·. _'· ' ••• ·'" -.·_' : • ••• ··.,., > •• - ' •• 

En el pasiido; tapto.~n.·MéÚc~ ~9~ÍJ,~nniJch<Js C>trós lugares, la edad 

minima para caÜrse:~rac.l~1.2•yl~·réspeétivaínente par? la, mujer y el 

hombre. Ello. pu~cle te~éij~~Íte ·¿~.su ~xplicación en que ejproniedlo de 

vida era muchÓ menor qú~ ~~ ¡~·:actU~lid~d y en que, siendo lavida menos 

complicada, se requería quizá menos tiempo para alcanzar I~ m.adurez total 

del individuo. 

En otros países, sobre todo entre los nobles y los poderosos, se 

acostumbraban las alianzas entre niños¡ aunque obviamente; el matrimonio 

se consumara con posterioridad. 

Estos matrimonios eran arreglados por l.os padre¡s par.a consolidar 

fortunas, poderlos, dignidad~s. etc; Un conven,lo de Nacioné~ Unidas exige 

a los países firmantes, que e¡, sÚs'l~yes ,se establezca la plena libertad de 

los contrayente~ para e~·pr~i~r·;~ con~entimlento en el matrimonio y la 

prohibición de matrimonio entre niños. 
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AUSENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. 

Los vicios de la vÓllintad s<rn los siguientes: error, dolo, mala fe, 

intimidación, vlolenéia •Y lesión: Ei!'l elmatrlmonio sólo pueden darse dos de 

estos vicios: el e;ró; Y:. ia.iíÍÚmidació~; y no cualquier clase de error, sino 

únicamente el errorde identidad. 

EL ERROR DE IDENTIDAD. 

Consiste en casarse con persona distinta de aquella C:on la que se 

desea unir. Obviamente e.sto sólo. puede d~r~e er los rlicitrinúrnios que se 

realizan a través de apoderado. Es m(JY difícil, porno decir imposible, que 

exista el error de identidad eri el llla'trim6riici que se celebra .con la 
· - · · ':· , .. ·' ·"· ·'· • -. "' i'µ- -;'. ·-·- ·, · '; ~- - ·, r"'· - '· 

comparecencia de ambos. contrayehtes, coino.syc~de en la enorme mayoría 

de los casos. <;,' 
',' -' 

---:.: .. .:.:· . -

En esta .sitúa~ion¡_s'óiO pQ,Círfil: d_ar~e e(erf_or;er:i el caso de gemelos 

idénticos. 10 cua1Uis<Un tanto.HantasiosÓ de imaginar. 
<./~·'.: 

~:~:[j~7:'.~i1i?!if if (~liiif fif í~i~E~t~:;::~~~:;~::;:,~~~~~ 
._:_,: .• ·:.<:\:·, ;~;;_·:~-·;;L :_<_-}(: . o;.-t:" __ , ··.-.:< - ·,. 

Si se ad.~it:i.~r; •• ~.L.dbi?~·rf0rir\~:ia·¡es.~~::+º:~!°-'?~ ·.~~··.·1~,·~~.l~.níad. en el 
m a tri man io; nós.e0 darf.l:\11.·'13.' pastó lbs: jpig~d.ós(d.Ei>lo>fá miliar.para atender 

los casos de n !Jdad cie~rna'frirl1ori16¡~bas~·cios'eíl"'05tiJs·?éáúsas. Es bien 

sabido que la e áp~ de.J nóviazgo está en muchlsi~as ocasi6!1~s matizada 

de ficciones. 
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Cada prometido quiere ser agradable a)os ojos del o.tro _Y ello lleva a 

que las conductas de ambos no sean-siempre espontáneos ni correspondan 

a la auténtica personalidad de los novios. 

LA VIOLENCIA. 

Es el segundo vicio de la voluntad que puede invocarse para pedir 

nulidad de matrimonio. La violencia puede. ser la genérica de todo acto 

juridico. 

Dispone el Código Civil para el Dis_trito Federal en su articulo 1819: 

"Ha.y violencia cuando se empiea fuerza física o amenazas que 

importen peligro de perder la vida, la honr¡;i, la libertad, la salud, o una 

parte considerable de los bienes del conlratante, de su cónyuge, .de sus . . 

ascendientes, de sus descendientes o 'de su's parientes colaterales dentro 

del segundo grado". 

Existe además otra forma particular de violencia propia del acto 

matrimonio la misma está recogida en el artículo 156, Fracción VII del 

Código Civil que a la letra dice: 

"Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: 

''. .. VII. La violencia física o moral para la celebración del 

matrimonio; ... " 

LICITUD DEL MATRIMONIO. 

Significa este requisito de validez que el matrimonio debe realizarse 

sin que medien las prohibiciones legales ser"laladas en el código con la 

palabra impedimento. 

-------------- --- __________ .. _____________ _ 
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Adem.á.s e.i<i ~~~r\ 1 ()S lf11Jl_e~i_m~ntos, t~rmi~o _no usua 1 de 1 Derecho. Se 

emplee. únicamente. al hablar de las prohibiciones legales para con- traer 

matrimonio y tiene su origen en el Derecho canónico. 

Se ha expresado ya que, tanto el matrimonio como otros actos 

importantes del estado civil de las personas, fueron regulados y registrados 

durante largas centurias en los registros parroquiales, y que muchas 

legislaciones todavía en el presente, dan plena validez al matrimonio 

canónico. De allí que no tiene nada de extraño que aún el vocabulario 

relativo sea el del ritual católico. 

Pero dentro de un riguroso vocabulario jurídico, debe desecharse la 

palabra "impedimentos"y sustituirla por la de "prohibiciones". 

Para todo cqriocéd~ir del<Derech~; aun en< los primeros grados del 

: : rt~: ~ i :~~:~ ::s 1 ~i¡;r~t~r~:tJ'.~r~;~i;t~i~~:'1ª~~E~JsIJ;f to a su . con ten¡ do, son 

Las primeras. seri~[¡¡¡,'._~~b~res :~~nife;Ú¡JJi ¿¡,:mo- conductas activas 

(dar o hacer);' las ~e~lJñ'~'i~}-;~x'p;~~~:t'·':c§~hd,Qft~'~i'B-~~~~tiv?~···· __ (no hacer o 

:ibns~e;:;si~~1~c~ªn5 1~e;~b~j;t:d~~-J~~~j~l~JZ.i~~;·t~ 1 ~~~-¿t~\-~~f~~~:: :0P~:~c~:; 
la conducta señalada en)a' nórma, O'Gr~ctl~i¡rflM~La:ii6'itud del matrimonio 

:::s~:t~;e~:~ l;r~~~~~~id~e~E~~~~l~:l-~~~~~-j~ji~~i~ ~¡t~t.entre l_as personas 

e: >-~f·-·~ .-~_·. ;. 
Estas prohibíCío~e·~l p~fa contraer matrimonio son siempre 

circunstancias en .·~u~N¡"f;j~; ~-lg-urias condiciones de los individuos, o en 

razón de no efeclU~r{ó':-'ri6n·f6i~ftas y cletermin~cfas personas. . 

Considerámo~<~~e'·po~emos emplear la palabra impedimentos como 

sinónimo de prolÍlbibif>n~~ 'y en razón de seguir los términos expresados por 

el propio Código civil (que debiera cambiar la terminología al respecto). 

7 r.: ., 
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Establece el Código Civil p_ara el ºistrito Federal en el artículo 156: 

"Son impedimentos para celebrar el matrimonio: 

"l. La falta de edad r~c¡uerida por la Ley; 

"IL La 

potestad, el 

falta de cons~ntimi~nt~ del que, o los que ejerzan la patria 

tutor~o ~I Juez~déclo.F~m,lliar én sus respectivos casos; 
;· . . - .··:- --"-, .',- .'- ;_;'>:' .-. .:,. - - -·,' - -·, ·:· .. - - ·- .. -: . ·- .. ' -. - -

"111. El pare~~e_sco~~b~xs~~gÜinid¡;¡d, sin limitación de grado en línea 

recta ascendierite' 'a 1 de~'C:Jr1cl1~~te.' En la línea colateral igual, el 

~:~aet:ir:~n~:sigªJJ(titln~~~~~i~~¡~¡;\:!r::;i:~d:::11~5e:t:r:a~::·• t~ons 1
: 

sobrinos, sieíl1pr-~'q~~-i~t~ff;~,b'¡~'~c}!r Qf~do 7r1ó_hayári obteílido.df spensa; 
",_>;·: -.:J·:_-->' -. ·>- ._· . _;<- .. 

"IV. El ·parentescÓ;cie::'afinida'di_en:fíneá réc{¡;¡O:~in Jjmita,ciÓrl a,19una; 
··.·--··, ~-_-_ .. -,_~~-~~-_,_::-_~/~ :r'~·~¡ :_, .. _. __ <:.):~·, ·: ,~. 

--~--= ,/,.:. ·- - - ;;.-_-~e:::-~-,:_:._:-.-- .. ,,_:~-·:, -

"V. El adúlÍ~sib'ff~~jcio.·(Ei~ff9;\1j'~~;p~r~onas• 'ciUe;>pf~tencJan contraer 

matrimonio, cua n'dÓ·e~é-ia~:ú1tef ic(,frélya si~,o JlJdicial ITl~nte .-comprobado; 
: ,'_- - :-.:.~,_-: __ ' ---~-·-; '_. 

"VI. El atentádÓ cÓr\trá la· \/ida- de ~l~ünó d~ IÓs casados para contraer 

matrimonio con el que é¡uedé libre: 

"VII. La violencia física o moral para la celebración del matrimonio; 

"VIII. La impotencia incurable para la cópula; 

"IX. Padeceruna enfermedad crónica e incurable, que sea, además, 

contagiosa o hereditaria; 

"X. Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la 

fracción 11 del artículo 450; 
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"XI. El mat(lmonio. s.ubsistente con persona distinta de aquella con 

quien se pretenda contraer; 

7'. 

"XII. El parent~sco. civil extendido hasta los descendientes del 

adoptado en los iérrninÓs señalados por el artículo 410-D. 

"Son dispe.n.sables los impedimentos a que se refieren las fracciones 

111, VIII y IX. 

"En el caso de. la fracción 111 sólo es dispensable el parentesco de 

consanguinidad en lín~a colatera.1 desigual. 

"La fracción VIII es dispensable cuando la impotencia a ·que se 

refiere, es conocida y aceptada por el otrO contrayente. 

La fracción IX es dispensable c'Uando ambos contrayentes acrediten 

fehacientemente haber obtenido de Institución o médico especialista, el 

conocimiento de los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad 

que sea motivo del impedimento, y manifiesten su consentimiento para 

contraer matrimonio." 

111.3 CONSECUENCIAS. 

Los efectos que produce la celebración del matrimonio son de tres 

tipos: a) entre consortes, b) en relación a los hijos, y c) en .relación a los 

bienes. 

Los primeros están integrados por el conjunto de deberes y derechos 

irrenunciables permallentes, _recij:lrqc:,9s. de c.~11tehidb étióp jurídico. Estos 

deberes son: de fidelidad, de cohabit'ación y de asist'ancia. 

El deber de fidelidad no está contemplado como tal en el del Código 

Civil para el Distrito Federal; sin embargo, es un principio ético-social 

defendido jurídicamente con el fin de preservar la moral familiar a través 

de sanciones que se imponen para los casos de infidelidad. 77 
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Este deber no termina en la abstención de sostener relaciones 

carnales extramatrimoniales, sino que abarca una violación a este deber 

aunque no consumen el adulterio siempre que denoten una lesión grave a 

la unidad de vida que debe existir entre los cónyuges. 

El derecho correlativo a este deber es precisamente el derecho a la 

relación sexual satisfactoria dentro del matrimonio. 

El deber de asistencia abarca la obligación alimentaria entre los 

cónyuges y se extiende a todo tipo; de asistencia tanto moral como 

patrimonial que se deben recíprocamente los esposos para mantener 

decorosa y dignamente su unión. 

Algunos autores separan por un lado el concepto de asistencia y por 

otro el de ayuda' mutua .• considerarydo en el primero los aspectos de apoyo 

moral cuidados en casos de ehfer~edád, afecto etc., y·en el segundo el 

aspecto patrimoni~I corno los alimef!tO~ y Ja ayudá ál sostenimiento del 

hogar conyugal. 

' - . -

El deber de c~habiiación emana directamente de la cornunidad íntima 

de vida que debe existir entre los esposos, ya que esta no sería posible sin 

el deber jurídico de habitar en una misma casa. De este deber surge el 

concepto de domicilio conyugal. 

Los efectos del matrimonio en relación a los hijos han sido 

clasificados en tres rubros: a) para atribuirles la calidad de hijos habidos 

en matrimonio; b) para legitimar a los hijos habidos fuera de'I. m'atrimonio 

mediante el subsecuente enlace de sus padres, .y c) para.oi'igiriár la certeza 

en cuanto al ejercicio de los derechos y obligaciones que 'impone la patria 

potestad. 

Los efectos en relación a los bienes comprenden tres aspectos: las 

donaciones antenupciales, las donaciones entre consortes y las 

capitulaciones matrimoniales. 7 8 
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Las donaciones antenupciales se encuentran reguladas en el Titulo V 

del Libro primero de nuestro Código Civil, como materia distinta a las 

capitulaciones matrimoniales; sin embargo, hay que te;ner presente que 

puede haber bienes dados en donación que entren en el régimen 

patrimonial adoptado por algunos contrayentes. 

La donación. antenupcial, es el acto jurídiéo a través del cual los 

futuros cónyuges, reC.iben determinados· .bienes en consideración a la 

celebración de su matrimonio, que comprende no sólo las donaciones que 

se hacen entre' sí los novios; sino también las que reciben de terceras 

personas. 

Respecto a las donaciones antenupciales, el art.ículo 221 del Código 

Civil establece que: Las donaciones antenupciales entre esposos, aunque 

fueren varias, no podrán exceder reunidas de la. sexta parte de los bienes 

del donante. En el exceso la donación será inoficiosa,· 
,·· 

Los efectos que se producen en relació'ri a Jos . bienes dados en 

donación antes de la celebración del in~trí~6rlio; serán .distintos respecto 

al régimen al que sean sometidos por los cónyuges. 

Donación entre consortes. 

Este tipo de donaciones se encuentran reguiados en los artículos 232, 

233 y 234 de nuestro Código Civil, en los que se prevé que cualquiera de 

los consortes pueden hacerse donaciones; con tal de que no sean 

contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen .el der'écho de 

los ascendientes o descendientes a recibir ali me ritos. Las donacion~s entre 

consortes, pueden ser revocadas por>JO~\ donantes; mlentr~s.sut>~lst~ el 

matrimonio, cuando exista una causa }tistifiCada·para ello, a'juiBiocdei juez, 
., c.~ '.. '.:., ·. ". .. -. _, . -·.. - ., ... " 

pero dichas donaciones no se anular.fin por la superveniencia de hijos; pero 

se reducirán cuando sean inoficiosas, en los mismos términos que las 

comunes. 
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En relación a lo establecido por el artículo 232, es importante 

mencionar que, una vez contraído el matrimonio, los cónyuges no pueden 

realizar la transmisión de bienes que pertenezcan El la ~ociedad conyugal. 

Sólo podrán hacer la transmisión de bienes que sean propios. -

Respecto a las relaciones patrimoniales derivadas del matrimonio, 

mayor importancia. qUe 'las expresadas antes es e1>esfabl~cimiento de un 

régimen qUe regJ10·\~ciasi!as relaciones patri·rn~'~ia1~·~ que, los consortes 

tendrán duran!~ tog.o•eltÍ~mpo.que dure el matrin16nio. 

,- ., 

Santos Briz hace un comentario muy. interesante re~pecto a la 

importancia que tiene el patrimonio en el .desarróllo del ser human.o para 

alcanzar sus fines dentro de la sociedad, tal y como se transcribe a 

continuación: 

"Ante todo, no puede negarse que las condiciones - económicas 

necesarias para que la familia pueda vivir y desenvolverse són muy 

esenciales para su existencia. Como dice Castán Tobeñas,.d~ poco serviría 

dignificar la familia, rodeándola de consideraciones inórales si no se 

atiende a suministrarle la base económica indispensable. para subvenir a 

sus necesidades de toda índole y la obtención de esa base esencialísima 

se ha conseguido o pretende conseguirse de diferentes fqrmas, según las 

distintas épocas o sistemas políticos sociales". 68 

Es fundamental que se establezca la regulación de los regímenes 

patrimoniales, pues estós regímenes están constantemente relacionadas 

con el patrimonio, dando como consecuencia que diversas legislaciones 

establezcan la necesidad de regular las capitulaciones matrimoniales, para 

que regulen el régimen elegido por los cónyuges al celebrar su matrimonio. 

68SANTOS BRIZ, José. Derecho Económico y Derecho Civil. Editorial Revista de Derechc 
Privado. Madrid, España. 1963. Págs. 265 y 266. 
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Las capitulaciones n:iatrimoniales,~son el.medio. a travé_s del cual se 

regulan los regímenes inatfim.oniales del matrimonio~ 

81 

El conceptód~i:las.célpitulaci~nes m¡¡trimoniales, dentro del Código 

Civil vigente,se ~nciu~~~r~·r·~J~í¡d~·en':~1 ~Jtf~~lo J79, que a la letra. dice: 
. ,... . '. ·-~.·:.·." .- ·':::.: <::.·:;:::-' ,' -:··'' ... ·:'· ··,/ -. ' 

"Las capitulaciones m~trimo~ial~~ ;~on pactos ciue ,los otorgantes 

celebran para constituir el> régi~·án~'.~~ti1~'6nial de su matrimonio y 

reglamentar la administrac.ión d~.16.~:1,bíJn~i:; la cual deberá recaer en 

ambos cónyuges, salvo pacto en c;ontr~fi~u: 

. . 
Conforme al sistema regulado por nuestro Código Civil vigente, 

existen dos regímenes posib:1eten cuanto a los bienes al celebrase un 

matrimonio: 

a).- Régimen de .separación de bienes, 

b).- Régimen de sociedad qonyügal.. 

- -

La combinació.11'del r_égirnende Sl3p_aración de bienes y el de sociedad 

conyugal, se encuentra .previsto por nuesíro Código Civil como un régimen 

mixto. 

. . -

En nuestra legis!ác;ión vígent13r g9d~g() Civil de 1928, es muy 

importan te que los córiy_llges . det~Ímin'éri¿ b:Eifb:;iqlle régimen patrimonial 

quedará sujeto. su· matri~onici·, ~~í- cé>rrió ¡~\presentación de sus 

~:~::,:::~::::~;füf ~i~i~~~~~titJf~~~::~~:·~~=:~~.::·:~:::::~: 
que los contrayentes:'d'eberáñ:'.§e'letffaltcon relación a sus bienes presentes 

y a los que adquie,;_~n:,d'Llt~Kt''~:~H(~:~'.!~j·f11onio. En el convenio se expresará 

con toda claridad sí el in~friiÍíónio se>coritrae bajo el régimen de sociedad 

conyugal o bajo el de separación de bienes. 

81 



s: 
En la actualidad '10 que se. persigue como fin principal es que exista. 

seguridad jurídica entíe los consortes po'r lo que toca a sus bienes, de lal 

manera que lá certeza en cuanto ' al ·:'régimen que elijan quede 

definitivamente constituida'; <no: por· una •presunción legal: sino por un 

convenio que al efecto óeiebren 165 6onsorl~s; 
;·· ,·' - ' 

Expresamente la ley considera .qúe pÓr lo que se refiere .a los bienes, 

los consortes deben celebra/u~ co~tra\o.pactando LJno u otro sistema o la; 

elección de un régimer mixto, . tal y. c~mo quecjó .. establecido con 
;_,. ' ,'> . . 

anterioridad. A dicho contrato o conyenio se le denomina con 'el rorribre de 

capitulaciones matrimoniales; 
. . . ~ - .· . 

- - - -

Cabe señalar que.sólo áq~~116s a6t6_s,¿:ue qÚ_edenC:o~·~/e¡ndidos en 

1 as cap i tu 1 a c iones m a tri mo:ll ial·e~.· :~Xn.~o'bJeib de la ·•·•rr; is~¿; .· á~I i cá nd oles 

exclusivamente las regla·s; ré9JiJa~·~:~~/a. 'está figura, ex61uVéndose en 
_-,·.":_ . :.1:-,,,t.>·j.:,-,;::·:·,:·.:,,·: .. /.;." ·.-.; , .·:·. ·' ·:. ~ ', - . :···· ··>"··· 

consecuencia de esta categ.()'(fa\''tó'dosq()s demá's actos que aU~que sé les 

haga constar en el in1sA6~.'a~~-ª~:~_nt8.· no reúnen los: ~lem~ht()s de la 

definición que 'esia b! eé4 E!l{~/(tc9'ío~{}g de n u es fra 1egis1 acl ó ~-SE!~~~ da ria . 

.... 
De lo expuesto:; ·r~¡¡uft~.~.vl:clegte que. •parapoder ~IC~qz~(.to,dós los 

fin es que se han ei(pu~~'.tédeí:!hitíirl1on io, as r cbmo el 'rn.ejof'c:l~'sa rrol lo de 

sus integrantes •• ~f l~~isf~dÓr c.ollsid~ró.:ne.cesario e~fao,l~cfr'~n~·.estru.ctura 

~~~~~~~~=:~~~}[~~~~~;}jf f f ~JitJ~í?~~1~11~~',~J,~;f;f f f F::~:i:: 
~:: ... ·-~·-;_,: ~-./.~ .- '.·· 

:'~~,~~~,:~::~:'~~1~~i~{~~i~i11}1~l~~;;tf'f ~~{~~i:t~:¿;:::~::: 
denominaciones, es tan· illl~ortante que<s~ ilao:~,cil~el1 lllulldiél1,

1 
siendo su 

regulación de acuerdo a fas necesidades .y costÜ~b;~;~s d~· cada'cuno de los 

países, regulación que en el Código Civil del Distrito Federal y la de los 

estados que lo imitaron es muy incompleto y deficiente. 82 
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La regulación patrimonial de los futuros cónyuges en forma completa 

se hace necesaria, ya que a través de las leyes de cada país, se establece 

el conjunto de reglas que delimitan los intereses pecuniarios que se 

derivan del matrimonio, ya en las relaciones ·de los cónyuges entre sí, ya 

en sus relaciones con los terceros. Por otra parte se regula para 

determinar hasta qué punto produce el matrimonio modificaciones en la 

esfera patrimonial de. los.cónyuges, 

Respecto aesteteina, Lacruz hace.notar lo siguiente: 

"El matrimóni~:dElsae• ~l;,mórfíento que ~~pone el consortlum omnis 

vitae de dos person~s- pa·r¿;re~lizaLun fin/coíl1ún especifico,·. sin duda 

extrapatri~onial, p~ro.'de;~r~n ~ro~ec~lón mat~riaL~y pecuniaria, exige a su 

vez una reguta~ión específica de los. medios ~cononiicos' que sirven a tal 

fin. Esta regulaciÓn versa, al íneqos, s.obre '1o{q,ue(~¿ in~y_if~~le _en un 

matrimonio: el soporte económico del hogar, La• vid_a•eri común~d~ marido y 

mujer supone una serie de gastos: atenciones p~rs.onciles ~Yri~ ~ de los 

hijos (alimentación, educación, crianza. est~ble_cim}~rff());,~\~n§iones de 

personas frente a las cuales están obligados los córíyugJ¿•; .. acíividades 

comunes que ocasionan dispendios que no déberr ser sopo~tadc:ís sólo por 

uno de aquellos. 

"Es preciso determinar, al meriós, éórno ha de ácÜdi(se a estos 

gastos, y quién debe soportarlos (próblenfade 1a·coqtÍ16úci,óh·Ei léjs cargas 

del matrimonioL determinación que constitúy'e; >e1 /e1eiTI9.iit6 mínimo 

necesario de· _las relaciónes. conyugales y lél. rafz"d ~¡-ri~1fr{e!fi-DJñ~tri rno nial. 

::~º '~~:::: ':~::;,,~º:~:'''~:º;:; '~~·;00X~:¿ 1~!~}K!~i~,lf i,~~t';~~~: 
cooperativa de coiisunio de cosas y servicios ajenos;iae':(Jna parte, juegan 

en ella importante papel los servicios, r'~¿(¡ri'~'nt~•'Yn~·~·IU~~{~; . en su 
" ~-:' ' ':::·:-:" :-~::,~:,_:·~? ·-. ~':'• :·"~:.~(: 

conjunto, que cada cónyuge aporta, E!ii la me.diCla·,_ae}sus tUe'rzaS;a la vida 

del hogar y la familia; de otra, frecuenté~e~te, la~ ariúvidade1 'aaqufsitivas 

83 



de un cónyuge (más generalmente,-, el marido) se-ven,fomentadas y 

reforzadas por ia ayuda del otro (rnás generalmente, la mujer); 
• ' -' ··:_, .,: - • • • • • > ' ,·· ·_:·-- •• 

Un régimeo;·~~tri~o~l~Ue~ IJ'h·c:?flj,u~t~ c;oh~rentede .soluciones a 

todos esos prbb1e'ill~s: la re'spúest~'- del dereóho 'ante una seriede intereses 

y problemas p~~u~l~rios 'a' los que. ha dado nacimiehto el matÍ"imonio y que 

es precisoregulár". 69
' 

De la exposición anterior se puede apreciar con claridad la necesidad 

que existe de que lleve a cabo una. regul~()ión del régimen patrimonial del 

matrimonio. 

En nuestro país es fundarnental>la ~'eg,ul~clÓn del régimen patrimonial 

del matrimonio, pues dicho ré~irnen n~~~ ~om~ un_a conse~uencia· de la 

celebración del matrimonio Ppr~ ~~guJ€jr. las rel8°ciones patrimoniales de los 

futuros cónyuges. Nuestro CÓdig6 Civil vigente regula esta figúra en el . -

capítulo cuarto, título quinto del libro pr:lmero, sin embargo .es importante 

tomar en consideración que no sólo es necesaria su regul~ción, sino que 

debe ser adecuada a las necesidades y al sentir de la sociedad mexicana, 

precisamente porque las personas que van a contraer matrimonio en su 

gran mayoría no le dan la debida importancia y que sólo recurren a su 

estudio cuando existen conflictos entre ellos o cori terceros. 

Debido a los constantes problemas qUe SLJrg~6. en torno a la 

regulación del régimen patrimonial del mcítrimoriio eh -~I Distrito Federal, 

consideramos conveniente señalar que dive/sas '.dlspbsidi~hei'que regulan 
~~ ·'- <· .. ' i ', « .. ' '. .• 

a esta figura son obscuros y deficientes. 

La regulación de los regímenes patrÍ~onlal~s'~d~I~ mktdrlÍbnlo tienen 

una importancia muy relevante, ya que leí propiéd
1

ad:,'idej'los. bienes de los 

cónyuges se modifica conforme al régimen jÜir\:(i~'.b ~'i_;¿"~~Í'h~yan sujetado 

su matrimonio, pues según el régimen eleÚldÓ por' ios cónyuges un 

69 Autor citado por CASTÁN TOBEÑAS, José. Derecho Civil Común y Foral. Editorial Reus 
Madrid España 1988. Pág. 280. 
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determinado bien puede ser propiedad exclusiva de uno de ellos, o bien 

de ambos. 

El artículo 178 de nuestro código .vigente, al igual que diversas 

disposiciones de• los Códigos civiles de los estados de· la República 
·. '•. :• 

Mexicana dejan· a la voluntad de l()s cónyuge~. la elecci.ón del régimen 

patrimonial .conforme· a la cUal han de C,~_leb(~r sfr íllaí[tíllbhiC>,'.eligiendo 

;:::::~.'::.·~·~:~~',:~~:~:~.~~:,~f~i~f f f }~~~lt~:~~l~~~~iI~~;::~~ ~:: 
capitulaciones matrimonialesó.éstasíesúltái1incompletas:' .·' ··· 

- - • • . , ' -- . ;: :-{ . -- • - . , 'e . . . '"--~ :- ,/, .. -,. ;."-' - . ' . 
,,,- . "·''<-'• '>;~:.. . >; ·: ·-

' . ;,;>· -;_ ~ .. . -··:·_ ... :-:;:¡<: __ ,\:;; _:·· ; -

Es importante señalar qUe;.eh)a,grañ'~ináy(Jrí~-de'daslegislaciones de 

otros paises se establece un r6gi~eQsJ~1~to~i'~·d~ari·d:a·1b~~:¿6Í1.tr~yentes no 

elijan algunos de los regímenes r.egUlados en'~Us·l~yesY::cilles¡fo paÍs; es el 

único que en muchas de·· sus ~lltidá~es -bt)lig~ ~· ;lo~fcg~tf~yentes a 

presentar junto con su solicitud de matrimonio el cból10~~¡~-'.~~i.(~·i C:elebran 

con relación a sus bienes presentes y a los c¡Ue a,dtj~J.~r~b·:~.lliante su 

matrimonio, debiendo señalar si el matrimonio sé cdntra'e;báJ8 el régimen 

de sociedad conyugal o separación de biene-s; ~-~:··¡6~~ ;¡;~~i-~os de lo 

regulado en la fracción V, del artículo 98 del Código CiVÍÍ vigente, lo que 
' - . - ~-" -,- •' - -- ' ,. 

ha traído como consecuencia diversos problemas-qlle se han veril.do dando 

desde la expedición de nuestro Código Ci~il,f:íd{fo que es necesario y 

urgente que. nuestros legisladores regÜI~~ .l~~;-./~"i~ciiónes patrimoniales 

entre los cónyuges, de. acuerdo a las ne9Eisidil'é!"0~' y. costumbres de 'ª 
sociedad mexicana y er'radiquell los confliétÓ~1 ~Úe se suscitan en torno a la 

regulación del réQirTIJn p~trimoríiaÍ del rii~ir1'fuf»ri10; 
':·,•O.:._-..• • 

A través de diversas épocas, f1u~strai<1~gislaciones establecieron el 

régimen de bienes bajo 'el ~~al qJ~ci~bah ~"e>riietidos los esposos durante el 

matrimonio, _estos regímenes fuerÓn r~glamentados por varios sistemas. 

Entre estos regímenes se encuentran los siguientes: 

8 r::: ., 
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b).- Sistema de régimen obligatorio: Este sistema lo. irrl~l~r;itÓ nuestro 

legislador en la Ley Sobre Relaciones Familiares'e~p~~l~i ~·n 1917 por 

Venustiano Carranza y en la que se impuso como únitO/égimen posible el 

de separación de bienes, sin admitir c:jUe los cÓnyÚg~s~LJdÍeran' convenir 

otro. 

Respecto al régimen obliga\Ório) á. gue se refieré el párrafo que 

antecede, Ramón Sánchez Me°dal s~·fiéllá ló siguiente:. 

"En las relaciÓnes p~t/iríl"o~iales de los Cónyuges, . substituyó el 

régimen legal de ganancia(es, pbr.élr~Qi:meíi legai deseparación de bienes 

(artíc
0

ulos 270 a 274) y~~ª ;f~l~~xt/~ri;i6 ¡;e. adhirió. a este último, que el 

artículo 4° transitorio ~e la f~ykÓrdé~lÓ qüe la sociedad legal derivada de 

aquellos matrimonios cel~br~dÓs ~·~ importante señalar que la magaña de 

las legislaciones de oirós •países se establece un régimen supletorio, 

nuestro país, es el único que'obliga a'ntés bajo ese régimen, se liquidarla a 

petición de cualquiera de los consortes; y de lo contrario, continuaría tal 
' .. - . 

sociedad como simple comunidad ~egida por la¡; disposiciones de la propia 

ley". 10 

c). - sistema de opción c:íbligátbria: MedTaríf~ e.·.·.'.ess!~c···o·sj.ai~n)e_•.·.• .• •.·.·.rndae; •. seén· .tpr .. eermdiotes 
a los cónyuges que, al contraer matrini61l1~.<. . ·. 

regímenes establecidos por la ley; él que' m~s 1és··c~hvenga; pero les 

impone la obligación de optar por uno o por otro. 

70 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. Op. Cit. Pág. 31. 86 
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Nuestro actüal Código Civil para el Distrito Federal, suprimió el 

régimen legal de bienes en el matrimonio, regulado en nuestras anteriores 

legislaciones, y. quedaron obligad~s lo; cónyuges, e 

dispuesto por elarticulo9B fracciónVdelreferido C:digo, a que en el acto 

mismo de celebrar SlJ matrinloni0 eligieran;~xpresam~nte y reglam.entaran 

el régimen al cual qued~ba'sujáto.·;L ~·atrirh~llio (Régimen de sociedad 
• ,·· 1 •• - _· ' ·.:-, 

conyugal, separación de bienes o eÍ mixto)'. 

Los cónyuges redactan sus capitulaciones matrimoniales, en la forma 

en que ellos lo convengan. 

Sin embargo y como lo manifiesta, Humberto Ruiz Quiroz en el texto 

siguiente: 

"No basta con hacer una elección del régimen que ha de establecerse 

entre los cónyuges, sino qUe es necesario que los esposos lo reglamenten 

detalladamente, pues el legi'slador suprimió las normas·. supletorias que 

existían en los códigos anteriores al vigente, por lo que si Se Blíge el 

régimen de sociedad conyugal, resulta un tantó C:omplicadó él redactar las 

capitulaciones en forma completa';. 71 

En la práctica se tiene,n fatales consecuencias por el sistema seguido 

por nuestro CódigO civil; ya tjúe los cónyuges en la mayoría de las 

ocasiones no cuentan ·¿·&11 i'<i~ col'lócírnier1fos pará la redacción de sus 

capitulaciones matrimOnia'i~s .. 

refor~:n v~r~~:tr~ 6ctJ1J·~~~Ief1t·~;~1t~;~·~·g~n~~:=~1:zZ~--~:s:J%·s·r1:r~s~~d~~::·1 
supletorio, basado en JAaVe/da·d~ra sociedad de gananciale;, cuando los 

cónyuges omitan elegir;~a1ªJ~6 de los regimenes previstos en el artículo 

178 o cuando la redacción de sus capitulaciones sean incompletas. 

71 RUIZ QUIROZ, Humberto. La comunidad conyugal de bienes en el Derecho Mexicano 
Edición del autor. México Distrito Federal 1955. Pág. 22. 8 / 
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Con la presente exposición, puede verse reflejado la inseguridad 

jurídica que priva en esta materia, lo cual se evitaría sólo con la regulación 

de un régimen legal supletorio de la voluntad, debidamente reglamentada, 

acorde con las necesidades actuales de la sociedad mexicana. 

Una vez establecidos los sistemas que regularon y regulan las 

relaciones patrimoniales de los cónyuges en nuestro país, con:sidero 

necesario mencionar qué tipo de sistemas se aplican en los diversos 

estados de la República mexicéjn~; .~íl virtud de que al entrar en vigor el 

Código Civil de 1928, la gran m'ayorfa·de>las entidades federativas imitaron 

lo dispuesto por éste códig'o, :'p~r~ debido a las deficiencias que se 

presentan en su regulación, >;div'¿rsos estados se han ido apartado de 

nuestra legislación actual; 

Tal es el caso de Jos estados que menciona Humberto Ruiz Quiroz en 

el párrafo que sigue: 

"Esta controversia doctrinal se origina por la ~eficiencia del sistema 

establecido en nuestra legislación, pór lo que Jos códigos más modernos de 

nuestra República se han ido apartando de él, púes rnientra.s en los años 

inmediatamente posteriores a 1932, en varias entidades se imitó el Código 
.. ,,,·1_· .. ·:·, .. 

Civil del Distrito Civil del Distrito Federal, actúalinenté la tendencia es 

contraria, pues establecen como régimen supl~iod()~·Ía .sociedad conyugal: 

la legislación de Quintana Roo (1980), PÜebfa:{19aslHidalgo (1986) y 

Morelos (1993); la separación de biene.s see~ia'i>J~c'e en Tfa'~tiáfa (1976), 

Zacatecas (1986), Querétaro (1990) y GuerFé'ril';(Úfo3)·;.tir 

Por otra parte, el Código Civil pa~a el Estad~i;d~{chihLaoúa (1996) 

establece en su articulo 165 que: •·~úandb ik dÍTiltiéFe' fi~(¡~'r·'constar el 

régimen bajo el cual se contrae el mafrimonio, éste sé telldrá por celebrado 

bajo el régimen de sociedad conyugal", esta misma postura siguen Jos 

72 lbidem. Pág. 32. 88 
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códigos civiles de los estados Tamaulipas · (1997), Tabasco (1997), 

Vera cruz (1998) y Baja California Sur (1999). 

Los Códigos Civiles de. los Esta.dos de Yui::atán (1993), Guanajuato 

(1997) y Durango (1998), seestablececomo régimen legal supletorio el de 

separación de bienes. 

Entre los estados de. la República mexican~. que :sigu:en aplicando el 

sistema de opción obligatoria, al igual que elD.istrito. FEÍ,derai son: 
1 • ',-, ., 

Los códigos civiles de los estados de DLJra:~:á~.·(f¿~af, Baja California 

Norte (1997), Sinaloa (1997) y el est~db,. d~:·M~·¡¡l;;'..:. (ts98), siguen 

aplicando el.mismo sistema que en el Distrlto:¡=~~.~:[~i:~~~·d~~kque dejan a 

los cónyuges la elección del régimen Pél}rl:nío'H1_1fl(b~jo' el·; cual 'deberá 

celebrarse su matrimonio, por lo cual debel1;,{6ptar >el1tre la sóciedad 

conyugal o la separación de bie'ne~; i~~!Xi~1~bciÓn' deberá hacerse 

expresamente por los cónyuges al móriienió/cie ccrntr'aer· matrimonio. En 

caso de que los pretendientes pór ·falt~ de co~ocimiento, no puedan 

redactar sus capitulaciones ryi¡;¡tri,rnoril¡:jíes, t~ndrá obligación de hacerlo el 

Juez del Registro Civil con los datos que los propios cónyuges le 

proporcionen. 

Respecto a los regímenes.vigentes que se aplican en diversos estados 

de la República Mexicana, Sergio Martínez Arrieta, máriifiesta lo siguiente: 

"Cada estado goza de absoluta libertad para legislar. La pluralidad de 

los regímenes estatales oscilan entre la comunidad y la separación de 

bienes, aunque cabe advertir que algunas entidades federativas han 

implementado pequeñas variantes a estos regímenes que los hacen propios 

de la localidad". 73 

73 MARTINEZ ARRIETA, Sergio T. Derecho Civil. Edición del Autor. México Distrito Federa 
1988. Pág. 43. 
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De lo expuesto anteriormente se concluye que en nuestro Código 

Civil existen dos principales regímenes patrimoniales del matrimonio; que 

son el sistema de separación de bienes y el de sociedad conyugal que en 

muchos casos se limita a los gananciales. 

9 •'1 
\J 
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CAPÍTULO IV; EQUIPARACIÓN DEL CONCUBINATO Y DEL MATRIMONIO 
RESPECTO A LOS" ALIMENTOS. 

En este apartado,. ?fre~eremos diversas nociones acerca de los 

alimentos que. proporcionan· estudiosos del Derecho Familiar, además de 

reseñar el desarróllo, histórico que ha observado la institución objeto de 

este trabajo de investigación.• 

IV.1 DEFINICIÓN. 

Sara Montero Duhalt afirma que de todos los seres vivientes que 

pueblan .la tierra, el humano es uno de los que viene al mundo más 

desvalido, y que permanece más tiempo sin bastarse a si. mismo para 

subsistir. Alimento, abrigo, techo e innúmeras. atencio.nes. y 

necesita el infante para sobreviv'ir, desde ante~ desJ n~ci,miento 
los largos años que se lleva la formación integ~al ~eLtióhi8ie> 

cuidados 

y durante 

Situación semejante al menor suelen ~ivir ~·¡~)fa'~ mayores que, por 

variadas circunstancias, pierden la fa.cultad o. ~u.ílea la .adqúirieron de 

bastarse a si mismos para cubrir sus necesidádes~viiales. 

Por lo señalado, se precisa del auxilio .. de otr.as personas (los padres o 

allegados más cercanos) para proveer a la. subsistencia de los 

incapacitados. 

La obligación de cumplir con los alimentos, reposa en .el vinculo de 

solidaridad que enlaza a todos los miembros del consorcio familiar, y en la 

comunidad de intereses, causa de que las personas pertenecientes a un 

mismo grupo, se deban reciproca asistencia. 74 

Puede ser conceptuada como el deber reciproco que tienen 

determinadas personas de proporcionar a otras, igualmente determinadas, 

74 MONTERO DUHAL T, Sara. Op. Cit. Pág. 60. 91 



comida, vestido; habitación; la atención -médica, la hospitalaria y en su 

caso los gastos de embarazo y parto. 

' •' 

El cumplimiento de. )a ·obligación alimentaria, como elemento 

indispensable para ejercer-el derectío:·a.los alimentos, es aquella mediante 
, . ·:··:.:·:-··'':-".·.·::.'.:·' ··-. 

la cual se provee a_ una peírsóna de - los satisfactores tanto de sus 

necesidades físicas cenia iritelectUales y morales, a fin de que pueda 

subsistir y cumplir su _des.tirio como ser humano, sobrepasando la simple 

aceptación de comida. 

El Derecho a percibir alimentos, es un derecho a la vida, del cual se 

origina y para cuya satisfacción se necesita la colaboración de otros, sobre 

todo cuando la persona no puede hacer frente a su propia subsistencia y 

requiere para ello, de la colaboráción de otras personas. 

El cumplir con la obligación alimentaria, como ya se explicó _en su 

momento, contiene un aspecto moral y un aspecto jurídico, los c~ales si 

son observados a plenitud, traerán consigo la tranquilidad del acreedor 

alimentario y la seguridad jurídica de que sus necesidades seráQ cubiertas 

dentro de la posibilidad del deudor alimentario, mism~- ~ue _deberá 

considerarse como una persona digna de todo respeto, __ si cubre con 

quienes tiene la obligación de hacerlo, las mínima_s necesidad~s que corno 

persona le deben ser satisfechas. 

El ser humano requiere para su realización y pa~a sú subsistencia deí 

esfuerzo de otros individuos, en virtud de que por si sol() ha es capaz de 

satisfacer sus necesidades vítales, tanto aiecÍiva~ 'c:o~() ~át~íiál~s. 

Lo anterior nos permite supon¿r tjú~ (:ll ho~hr~ .flen_e· la: motivación de 

buscar los fundameritos primarios de ía:ÓbligaCión ~1íniéni'aria<;•r~zÓh por la 

cual encuentra en normas morales y legales un impedÚl~o q'.lle 1b constriñe 

a realizar conductas que tienen 6orno fin salvaguardar 1él vida humana. 

92 
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Este es un derecho originario, el cual procede de un hecho biológico 

dignificado por el ser humano y su naturaleza; el derecho a la vida es, por 

tanto, propio de toda persona humana, en cualquier momento histórico o 

circunstancia social de la que se hable. 

Es un derecho natural o una norma básica de la cual se derivan las 

demás normas que a su vez la encaran como un fin al que se debe llegar. 

La vida del ser humano es el punto de relación de todos los 

fenómenos naturales, sin su presencia carecerían de valor y significado 

todas las demás realidades de la naturaleza, por '6110, el hecho biológico de 

su existencia, de su vida, se convierte en Lln ci~'recho esencial, porque 
~·· : .' -.'.' ,'· ... ' ; 

representa una facultad que no puede negarse afs~r humano. 

El derecho a la vida trae consigo la aspiradión de todo ser humano a 
:, >"'.'. ·/.:-:;_~.;~. 1>::;_.;·· \. ':· ' ".' . -

vivir dignamente según su investidura, .la C:iJ.éiF~e~.e'lr.~nscurrir en el logro 

de aquello que se desea ser, en cuyó pr6cesÓ\}o,~ráha;~9fÓdetermiriación. 
. ' ',.' '·.- - ;·.·_-:: : ~' ~ -~--. -- . - . __ -.,.·,o.::·-·:·- ; 

Los alimentos como un. deLecho (1~ ;Jid.~, ~16afÍ~iin un significado 

especial, se dividen espe'Cític~mente eri ·1ÓW~/~~L¡0·riT~s~rú~ros:D· 
. - ' .· : -,'.·< .. > -'·_. • ':> ·,'.·':'.'.:_-:----./:.:~:::::·-__ :'/._:\:>··_:_'.-~.:' , ·. ·._-. 

La nutrición de.be· .ser· óptima; la: e.asa 9epe<~er digna, el vestido 

adecuado a ias condicionesdt:J vida,; la'educa~iókd~be pérmiÚrlé acceder a 

importantes fuéntes d~ tráb~fó / 1S: ¡i¡-5ist~~~iá en ,casos de enfermedad 

debe ser pronta, ~ficiente y tiúrna'nit¿ri~. 

En esencia, los alimentos son el elemento material que debe permitir 

al individuo desarrollar su vida, para optar por el camino hacia la libertad, 

a efecto de establecer y expresar sus facultades emocionales e 

intelectuales. 

El nexo afectivo puede ser experimentado con diferente Intensidad y 

calidad hacia varios sujetos, pero siempre producen el deseo de ayudar, 

de sostener, de dar; pues en la medida en que se ayuda, sostiene y da, se 
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siente la propia fuerza y poder; la alegría y trascendencia como seres 

vitales. 

Convierte a la persona que ayuda en agente preocupado activa mente 

por la vida, el crecimiento y el desarrollo dé.-aquellos a quien está ligada 

afectivamente. 

Según Erich Fromm el cuidado se observa en las .acciones que por 

costumbre o amor, desarrollan la madre y el padre en tornb á su hijo; la 

responsabilidad en los actos voluntarios de respuesta' a la~>nécesidades, 
expresadas o no de otro ser humano. 

El respeto, en la conciencia d.e la individuali~~d_de'6ada persona, en 

su capacidad de verla tal como es y en las accibnes que se realÍza'n para 

que, así como es, crezca y se ~esarroll~; y .el conocimiento en la 

experiencia de la unión real y obj~tiva'é:on el Ófro. 

Hay amor, en los términos expresados en el párr'afo ánterior, .tanto en 

la solidaridad hacia los individuos que conforman la coriwnldad a que se 

pertenece, como en la atracción erótica entre dos personas o en el vínculo 

materno-filial, amen de otros sentimientos haéia uno mismo o hacia la 

deidad. 75 

El cumplimiento de la obligación alimentaria, respecto a nuestros 

ascendientes y/o descendientes, según sea el caso, si bien es·cierto que 

resultó un importante esfuerzo, el mismo no es perceptible, porque si se 

aplica el amor, nada de lo que se haga resultará difícil, á ·.pesar del 

esfuerzo que se realice; lo anterior, en virtud de que el·amor-es el bálsamo 

que permite aflorar a los demás sentimientos. 

El parentesco establece un compromiso en razón de la persona 

75 FROMM, Erich. El arte de amar. Fondo de Cultura Económica. México 1970. Pág. 34. 
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misma, de su integración personal porque en las relaciones de 

parentesco la persona suele encontrar en forma directa un vínculo primario 

de caridad, solidaridad y afecto, por lo tanto, dicho compromiso, dicha 

responsabilidad, es en el contexto manejado hasta ahora, un fundamento 

más de la obligación alimentaria. 

Entre parientes, los afectos están enriquecidos socialmente por una 

necesidad de trascendenciavital para la salud mental del, hombre; 

En razón del parentesco, .él hombre se encuentra ,obligado a hacer un 

serio esfuerzo; par~ qu~·!daª necesidades de sus consarígUíneós sean 

cubiertas, sin estar cC>n.·ia espe~~nza .-algunas vece.s errÓn~a~ de que las 

amistades nos podrían ayudar para cubrir ~~estras necesidades 

alimenticias. 

El parentesco, se constituye en un lazo de unióri, más fuerte que la 

simple amistad, porque en aqueila relación, existen aspectos corno el 

sanguíneo que la hacen más estr.eclia y que motiva a una entrega sin 

reservas haci'a el otro. 

Entre las personas Íigadas por·. parentesco, se espera encontrar 

respuestas afectivas que generen una contestación de responsabilidad y 

solidaridad frente a las necesidades del párierite. 

La solidaridad familiar. se püedeJ>royectar a lo .social; a través de ella 

se hace justicia a las relacion~~:if1d!Y,icH.Jo y ~ociedad, de taL manera que ia 

sociedad sólo encuentra su razórí;'dé:sér en el perfeccionamiento personal 

de los individuos que la integr'ari-"~l!hacer r:éal el concepto del·cleber y de la 

conducta debida. 

Von-Nell Breuning; expresa • que solidarismo es el sistema de 

ordenación social que, frente a las doctrinas unilaterales del individualismo 

y del colectivismo, hace justicia al doble aspecto de la relación entre 

individuo y sociedad; así como el individuo está ordenado a la comunidad 

33 
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en virtud de la disposición. para- la vida ínsita en su. naturaleza, la 

comunidad se halla ord.enada a los individuos que le dan el ser, en los 

cuales y por los cuales exclusivamente existe, haciéndose realidad el 

sentido de aquella sólo _con la pe¡rfocción personal de. los i.ndividuos y la 

personal realización de.lb q~e su esencia importa. 

La relación antés]ridlcada es de naturaleza ontológica; de ahí que, 

originalmente y de acu~;dd\::o~ su esencia, el solidarismo sea una teoría 

filosófica del ser. soci~·I. Sobre esta .relación ontológica se levanta el 

edificio del deber y de .l~conducta a ella correspondientes. El principio de 

solidaridad, es el principio jurídico fundamental que en la vida social, y por 

consiguiente, en la vida_ económica garantiza la irrenunciable posición de 

sujeto propia del hombre sin lesionar ni disminuir el valor propio y la 

sustantividad de las totalidades sociales. 76 

La solidaridad significa el apoyo que se proporciona a un miembro de 

la colectividad, para que pueda. desarrollar s.us propia's capacidades. -

México, azotado por las desgraciás qúe genéran fenómenos naturales . - ;,.. --- . ··-- . __ ._ - - ·' ... - - ' "-'· ·. - --··~. - -.. 

como los temblores y las iriunda~iÓnes, entre otros, tia .sidci'áUxilia'do por la 

solidaridad internacional, e igualmente ha propdrcionádo ~yuda a otras 

naciones en desgracia. 

Es tan importante el concepto de solida~idad ·entre la población 

mexicana, que un programa del sexenló 1988:19940 tornó como rubro la 

solidaridad, y su relativo éxito se debió a que se acÓgió desde el punto de 

vista nomenclatura, a dicha denominación. 

La Maestra Alicia Pérez Duarte y Noroña, en su obra "Derecho de 

familia", considera que: 

76 GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Teoría Política. Editorial Porrúa. México 1980. 8ª. Edición. Pág 
287. 
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"Este concepto define el deber recíproco que tienen determinadas 

personas de proporcionar a otras igualmente determinadas íos elementos 

que permitan su subsistencia, tales como casa, vestido, comida, asistencia 

en casos de enfermedad y, tratándose de menores de edad, los gastos para 

sufragar su educación. 

El Código Civil reconoce este deber y el derecho que le es correlativo 

como un deber-derecho de contenido tanto patrimonial como ético, ;pues a 

través de él se pretende proporcionar a un ser humano determinado los 

satisfactores a sus necesidades físicas e intelectuales, de tal suerte que, 

satisfechas éstas, pueda cumplirsu propio destino. 77 

Para Sara. Montero Duhalt: 

"La obligación alimentaria es el deber que tiene un sujeto llamado 

deudor aÍimelltario de• ministrar a otro, llamado acreedor, de acuerdo con 

las posibilidad~s del p~irnEHO y las· necesidades del segundo, en dinero o en 

especie·, lo nec·~sá~io para subsistir. " 7ª 

Ignacio G¿l,indo ~arflas, en la obra "Estudios d~ .Derectí(). Civil", 

que la convlv~ncia humana encuentra en la familia: el núcleo social expresa 

primero que n~~.s~ a~C>ta en si mismo; proyec;ta ,sul ef~c;!c:ís ~n<~I. orden 

socia1 y po1rt1C.o. ·Eihpefo, 1a familia proporciorla'<a· sU~; mieml::iros 1a 

posibilidad de e~.ta'bl~éer .entre sí una. reiaóiÓíl co.h·f~Efrle: cÓÍlt¡n·id'o ético y 
'. ,. - ·~-' - : ~ .. ·,·. ' . ' ·,, .,.: .,.:; ,.- ,,_ - - ,; '" - .. ' :>. ~-- --: :-_' :-~: .. _-_ ; :· -::.: .. :: 

afectivo, que ef cieíecfió no puede descorío6Eí'i '§c,&U'e>se prOyecta en 10 

social, como vihc~lo efi~az para ·.·proporciC>ri~r LfrauniÓn Ú solicfaridad 

humana. 

·Todas las relaciones jurídico-familiares, se caracterizan por un 

~entido de ¡¡captación espontánea de subordinación al interés del grupo. 

17 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Derecho de Familia. Fondo de Culture 
Económica. México 1994. Págs. 244 y 245. 

-ra MONTERO DUHAL T. Sara. Op. Cit. Pág. 60. 
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Tal subordinación obedece .• a la convicción .que. nace ~entre los 

miembros de la familia .Debe existir .una ·coordinación •enfre el interés 

particular y el inte.rés del gr~po pa.~a'.lo~rar los firl~s individua.les de sus 

integrantes. 79 

- ·- -"-.'--''" 

Por lo explicado, las normas qúe lo're~ulá~ ~bn'd~ orden público e 

interés social, pretendiendo, con ello;· évit~r'que n;eg~c¡a~Íones entré las 

partes o acciones judiciales, como ·.embargos, impidan .a la persona 

acreedora alimentaria recibir éstos satisfactores indispensables para su 

subsistencia. 

En sus características resume lo social, moral y jurídico que califica a 

ésta figura. 

Social porque a la sociedad le interesa la subsistencia de los 

miembros del núcleo familiar; moral porque los vínculos afectivos que 

encontramos entre determinadas personas es donde se perfila el 

fundamento original de velar por quienes necesitan ayud§I o asistencia; y 

jurídico porque a través del Derecho se pretende hacer .co.ercible el 

cumplimiento de ésta obligación. 80 

Es una obligación personalísima, porqu~. se refiere a una persona, la 

cual otorga ésta prestación a favor de otrai'éhd~le~IÍlinadas circunstancias 

y en razón de la. existencia de un vlnc1JIOiR/rc{1cb'qug·J~.s tJ~ef 

Es de interés general, ... pues:~ a, dife,~en9já;.;ae:,ot'~ai obÍigaciones 

personallsimas, se prevé que aú'n/C:GáhaCí.~i'i.Jl1rii'St~f1ci •. PLÍffr¡~c) ~j~rcite las 

acciones correspondientes.para Obligar a 1á persona deudora a cumplir su 

obligación y ésta se cumple coritra la voluntad de quien es acreedor. 

79 GALINDO GARFIAS, Ignacio. Estudios de Derecho Civil. Instituto de lnvestigacione~ 
Jurídicas. U.N.AM. México 1981. Pág. 258. 
80 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Derecho de Familia. Fondo de Culturs 
Económica. México 1994. Págs. 244 y 245. 
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Es condicional- en la medida en que sólo existe cuando se reúnen 

todos los elementos exigidos por. la ley , tanto en relación con la.s personas 

deudora y acreedora; como en relación con las circunstancias que la 

rodean. 
i' ·.:-;,. __ - -~~.<:. 

.: ,_,_, 

Es de contenido variable; porque existe la po~ibilidad de qué cambien 

las circunstancias dé las partes ycportanto; que cambien. el, contenido que 

tenían y la form~del~:pro'pia:~bliga~ló~. :, < · 
····.·· i ... . \ / Ce _; _:. ., .• . ·. '.' ·.·• 

El Derecho es lnfr~nsferible,· ~~es e~i~t~ e)int13rés generál de que la 
', ·.: . ·:.: :.. . -.-.. ,,_.: ,,·.:. •'. - . ~~ ,· :'.:_ - --. -._ »: . ::· .. -:_.___ .. , . -· < 

pensión a través de Ja cual se cumple la .bbllgaclón(sea aplicada sólo en la 

satisfacción de las necesidad~s bá~icas d
0

e qui~n tiJnJ d~r~bf1·~ a ella. 

Es irrenunciable y no admite transacción o compromiso en árbitros; es 

un derecho inembargable y no sujeto a secuestro. -o compensación de 

créditos. 

Es pertinente decir que el derecho a recibir alimentos es el que no 

admite transacción, pero si hubiere pensiones vencidas si puede haberla, 

pues se supone que la persona que tiene derecho a recibirla de alguna 

manera encontró medios para subsistencia, de tal suerte que éstos ya no 

son vitales. 

Como institución de Derecho de Familia, los alimentos, han de ser 

proporcionales, es decir, el acreedor o acreedora debe recibir lo necesario 

para su manutenció[l y el deudor o deudora no debe sacrificar su propio 

sustento, toda vez .qlie debe existir una relación entre las riecésldades de 

aquellos y los recursos de.éstos. 

El proporcionar. alim~ritosa una persona de,terminada es un acto de 

elemental justicia .cuyo fündarnéntO: éstá .. en la'dignidad. ní'isrna,del ser 
i . ., .:• ,·-' . __ , ,_ - . ' · .... ' '.-··· 

humano, y es Ja voz de la propia ccíricienciá impúls~da por iOs sentimientos 

y afectos la que ·impele a una. persona a proporcionar .los medios de 
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manutención a otra; sobre todo si está ligada a ella por lazos familiares o 

afectivos. 

El deber moral, surge en el ánimo del obligado, y por ella 'en razón de 

un derecho natural del ;necesitado y de vínculos afectivos existentes· entre 

ellos, es que e¡ acreed()¡ <c~~ple con .su obligación de proveer de los 

mínimos .satisfélctores a q~i§nes e~peran'ser c~blertos 'de sus necesidades 

por parte de q'uienes· está~ obligados a;·hacerlo'. . 

~- -~~-~ ... ' .. ·· . 

La obligación alimentarla 'ev{de~te'mente es un derecho natural a 

percibir alimentos que simple~n~ht~' ha sido formalizado por el legislador 

convirtiéndola en derecho positivo y vigente y, por otro lado, creando Ein el 

ánimo del obligado el deber de proporcionarlos independientemente de su 

voluntad de cumplir. 

Es un deber moral la obligación alimentaria, pero también un deber 

juridico, y en esa medida, el Estado debe ser un ente activo en las 

relaciones familiares, propiciando mediante una serie de políticas 

instrumentadas· ·ª· través de normas adecuadas, marcos ambientales en 

donde las citadas. relaciones se den en forma armónica y duradera. 

El individu() formado por su contexto histórico y social que el mismo 
,' 

crea y recrea, la.s relaciones humanas están enmarcadas en un conjunto de 

normas morales, religiosas y jurídicas, delineada.s por la dinámica que 

dichas relaciones generan. 

Consecuentemente, el Derecho por sí solo no puede a través de un 

tratamiento adecuado de la obligación alimenlariá;·niódifica(o reestructurar 

las relaciones familiares; sin embargo, puede apoyar,{~ost~~er y apuntalar 

la estructura familiar dado que uno de los probl,eni~s que ·con más 

frecuencia propician la desintegración famil'iar ~s p~~·~'¡~~mente .el factor 

económico; para ello, el Derecho no debe ~~·r'' e·~cÍu~ívamente un 

instrumento de control, debe contener normas realistas y educadoras que 

1CC 



permitan una evolución sin violentar la forma de vida de la comunidad a 

que va dirigida~ 

101 

Los alimentos son también recíprocos, en la medida en que se 

establece una correspondencia entre acreedores o acreedores y deudores o 

deudoras de hoy, frente a los cambios en las circunstancias del día de 

mañana. 

Aquellos sistemas normativos contemplan en el ámbito familiar, una 

obligación de este tipo, y casi siempre _su denominación hace referencia a 

los satisfactores tanto físicos como morales para el desarrollo humano. 

Los alimentos. deben.ser vistos como el elemento material que permite 

a varones y mujeres. s~ti~facer sus impulsos biológicos positivos,· de tal 

suerte que puedan int~grarse a la humanidad, a la naturaleza, y a si 

mismos sin perder si.Jpropi~ individualidad; igualmente, así considerado lo 

anterior se entiende que la obligación alimentaria• gr,avita sobre toda la 

comunidad. 

Para quien formula esta tesis, los alimentos son aquellos 

satisfactores necesarios para que el individuo cuente con los instrumentos 

para lograr su desarrollo integral como ser humano. 

IV.2 LOS OBLIGADOS A PROPORCIONARLOS. 

Pérez Duarte y Noroña, al respecto, manifiesta que _existen nexos 

afectivos y biológicos que vinculan, en primera instancia, a determinadas 

personas, mismas que están llamadas, por ley; a·. cümplir· con ésta 

obligación de solidaridad humana. 

Dichas personas son los cónyuges, el concubino y la concubina, los 

ascendientes respecto de los descendientes y éstos respecto de aquellos, 

las personas que sean parientes colaterales hasta el cuarto grado, y, entre 

sí, la persona que adopta y la que es adoptada. 
101 
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Al tratarse .~de una 
IO: 

obligación ... compleja, •. puede dividirse el 

cumplimiento de la misma entre .todas las personas obligadas' a ello, salvo 

que sólo una de ellas esté en posibilidades de hace¡lo; 
_ .. __ .·_-,. ,,,_; 

- --_-_- .-

Se cumple fiJa~do pensión alimenticia o 

incorporando al acreedcir o acreedora ali~entario. a la .familia del deudor o 

deudora. 

La cuantía de la. pensión se fija atendiendo al principio de 

proporciona 1 i dad. 

Cuando se fija a través de un convenio o sentencia, ésta pensión 

está indexada al ... salario mínimo, es decir, tendrá un incremento anual 

automático equivalente .ar. aumento del salari~ mínimo diario vigente del 

Distrito Feéleral. 

: ·.-'.::._·:,-_.' ";'.·-:· 

Si el deudor~ 6, deJd8rél, d~IJlÓ~\raJe;:qu~· nÓ· reCfblÓ-estÉI incremento, 

para respetar el ·prih6irfr()/cie prbpqÍci()haTi.d~g ·e;:~]Js(~ cJe.b~rá·hac'erse al 

incremento que realme~te t1úi:ifere obt~ií'iC:J'c) éstél pefsci'na. ' 
-·. ,. ~ '-'--'.-.-e--.,.:' = .C'oc~'o..o--· '-00: .-. 

-- ·; ·:<·:·' ··_ ··:. ', ;" ,. :<:._·;_:~.:~¡)-
' :'' ''":, ;;:·---_.-.· 

Se viene manejando desdé hácé años, el prinóiplo de. fijar como 

pensión un porcentaje sobre los lngresoJ ~é1 deu~or o de~'dora. 

Sin embargo, la dificultad de respetar esta proporcionalidad es 

grande; para resolver éste conflicto, en el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, se ha establecido un criterio definido como sigue: se 

dividen los ingresos del deudor o deudora entre tantos acreedores o 

acreedoras como sean más el propio deudor o deudora,· 

Se asignan dos tantos a ésta persona para permitir que subsista y el 

resto es el porcentaje que corresponde a aquellos. Éste es el criterio 
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sostenido por la Décimo Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal. 81 

Histórica1ne.rite, desde.la época de Justiniano en el Derecho Romano, 

se llevaba a cabo·un cuestionamiento específico: 

"Cabe preguntar si d~be mantener tan solo a los hijos que están bajo 

la patria potestad o también los emancipados o que por otra causa son ya 

independientes" .. 82 

La Maestra continúa mencionando que avanzando en el tiempo, se lee 

en las Siete partidas de Alfonso X, específicamente en la cuéirta de éstas 

que, por razón natural y por el amor que los padres le tienen a los hijos, 

aquellos deben mantener y criar a éstos siempre y cua~do·~e.an legítimos o 

naturales. 

En la recopilación de leyes de los Reinos ªe:lé~f1~di~s; se dictó la 

obligación alimentaria a cargo de los hermanos: .. 1Hr6áso de·súc;esión en la 

encomie~da, el varón primo,génito del legítirno ~·~tri~()nio ~stá' obligado, 

aunque fuera menor de edad, a alimentará sus ti1frmarios y hermanas, 

mientras éstos no pudieran hacerlo por sus propios rnedios, .y a su madre 

mientras no contrajeran nupcias. 83 

Nos explica García Goyena. que la regulación que se le daba a los 

alimentos en el Derecho Civil español, ci¡dendq que en la legislación y 

doctrina española del siglo pasado, es observable eL reflejo, sobre todo de 

las siete partidas, y en ese entonces el Códlgo'CÍvll español, establecía 

que la obligación de dar alimentos del padre y la madre respecto de los 

hijos, abarcaba: la crianza, educación y alimentos. 84 

81 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Op. Cit. Págs. 247 y 248. 
82 Autor citado por Pérez Duarte y Noroña Alicia Elena. La obligación alimentaria. Editoria 
U.NAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México 1998. Pág. 47. 
83 lbidem. Págs. 48 y 49. 
84 GARCÍA GOYENA, Florencia. Concordancias, motivos v comentarios del Código Civi 
español. Tomo l. Editorial Reus. Madrid, España. 1980. 4". Reimpresión. Pág. 84. Í G J 



El ilustre Franc.es; Moritesquieu, en el Siglo. XVIII (año1784), respecto 

a la obligación all~entaria, habla<expresado que la obligación natural del 

padre de alimentar ~· ~lis hijosr·h~ hech6 establecer el mafri.monio que 

declara quien es ··.~I .·q~~ ·d~l>e!cüm~ll~;·es~~oV1iVah16n.:.enire los ..• pueblos 

bien organizados, el padre es ;~~qÜ,éi•qi.J~ las·l~ye·s, pó~\a.)c~~ernonia del 

matrimon.io, han declarado ql!é· d~bé-~e~ ÍaJ por~~~:~n·"él:s~·.eJl#u'entra la 

persona que busca. 85 
, - .-.::: . .. ··-:,-.,-. .,-: . , __ 

La familia es el núcleo social, el grupo prlmarJo .•~ flJ~damental en el 

cual cada ser humano tendría encontrar los satisi~ctÓri~ básicos a sus 

necesidades tanto física~ comd afectivas, que débeda {~s~oAdú al interés 

universal que los seres hürnarios tienen, por lo inenOs teóri~amente, de 

cuidar y criar a sus hijos e hijas; que éste grupo social deberla .encontrar 

su cohesión en la voluntad de cada Uno de sus miembros de mantenerse 

unidos, entonces se entenderá que es -el grupo. a través del cual se 

pretende que el ser humano se forme y trascienda con todo un equipo ético 

y afectivo a otros círculos sociales y se fomenta la existencia de un 

65 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Op. Cit. Págs. 51 y 52. 
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sentimiento más o menos-poderoso-de solidaridad-hacia quienes están 

vinculados entre sí con ese grupo primario. 

En la familia no sólo se satisfacen •_las n_eéesidcides físicas, sino 

también aquellas afectivas y de desarrollo psíquico, pr~cisamente, por el· 
.,,'.-, ,: .. '- . 

interés que la sociedad tiene en _el_ desarrollo_ de.· la pers(lnal!dad de. los 

individuos, las normas jurídicas qUe tJt~lan las r~laCiorie~,fárnlllares, son 

de primordial importancia, de•ordenpÚblrci6 e inte~é~ sociá_1>-/': 

Parn Antonio Ctoo 9, ~h.;l•h~ohÓ,pilq"f :~,a~ éf;•it~ ~t~~ ""'''"' el 
funda mento del vínculo "¡uríd[p~jpe{se>ri1}:/98e )i~) lá--c~·~:~J(e(ísfica del 

agregado familiar. Tan pr()oto c
0orn'o-se -récq~oce:cieníiti'iciai· nlismo una 

:~:::~::::::~~;::E:::~:: r=~~~ti~Jk;¡f~W~~rf~~Jr~~~~~~~:::~~:: 
común de una integración de si mismo' ~-J~ ,~·1:_h6'~~/~ ~ncuentra en la 

familia quiere expresar esa profund~ v~;_cl?d;~ ··;_-./> ··--
En esencia, la interdependencia. bíoló'ªrc~ y; i;i(ectiva; los vínculos de 

solidaridad y sociabilidad; los rí~~(){ cal.Jsal~~ - entre necesidad y 

satisfactor, explican porque en la familia· s1f encuentra al deudor y al 

acreedor alimentario. 

La deuda alimentarla ciertamente, es económica, sin embargo, el 

concepto de los alimentos trasciende como las demás relaciones familiares, 

de lo material a lo afectivo. Si fuera exclusivamente económica la deuda, 

podría recaer, en primer término, en cualquier otra persona que se sintiera 

moralmente comprometida, pero como se trata de garantizar el desarrollo 

del ser humano en todo su potencial, el Derecho la toma y la ubica en el 

contexto del núcleo familiar, precisamente por el papel que se pretende 

dar a este grupo. 

86 CICU, Antonio. Derecho de Familia. Editorial Ediar. Buenos Aires, Argentina. 1947. Págs. 111 

y112. 10~) 
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Las necesidades de subsistencia, -_procreación, socialización y 

afecto, generan en la convivencia familiar, un vínculo de solidaridad entre 

sus miembros, por lo menos teóricamente, y cuando no existen problemas, 

que se encuentran plasmados teóricamente, las relaciones recíprocas como 

lo sería la deuda alimentaria. 

En el Derecho contemporáneo, como ya se explicó, existe la casi 

unanimidad de considerar a los cónyuges recíprocamente obligados a 

prestarse i6s alimentos, obligación que subsiste, en determinadas 

circunstancias aún después de roto el vínculo entre ambos. 

La obligación alimentaria en Derecho mexicano, existe en forma 

recíproca entre ascendientes y deseen-dientes en l_ínea recta, sin importar 

el grado, obligación que contiene, tr_atándose de menores de. edad, ei deber 

de educar. 

De los colaterales, la obligación alimentarla ha sido cuestionada a lo 

. largo de toda la historia, sin embargo, existen países entre los que también 

se cuenta México, en los cuales la obligación se extiende hasta los 

parientes colaterale_s dentro del cuarto grado, y la única diferencia dentro 

de los demás parientes, es que se circunscribe a la minoría de edad o 

incapacidad d_el alimenUsta. 

SociológicarT1eÍ)ief se explica esta responsabilidad, porque dentro del 

grupo existe úna cómunid~d que va más aíla de-los·_ límites de la relación 

madre-criania-hijo ~n:;(la ,que.s~·encuentr'an insárt6~1os. hermanos ·y que 

Ma x Weber defiri.ec~ni&uh·~: bo~Mfcíaci0'e~óri6rTiifai8 ~'.bÚiciaciC>: 81 

La adopciómw~r]~~~¡·LJl)a serle de vínculos por voluntad de la persona 

que adopta, a dlf~~~riC:1a d~i hecho natural que vincula al padre y a la 

madre con sus'. h,ifos e hijas, como si en ese hecho natural o serie de 

87 Cfr. WEBER, Max. Economía y sociedad. Fondo de Cultura Económica. México 1980. Pág 
290. 
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hechos, concepc1on, gestación y parto, no estuviera presente la voluntad 

de la pareja involucrada. 

Actualmente, la diferencia entre voluntario y natural referida a los 

hijos e hijas adoptivos y naturales ~o es pl~nam~nte válida, pues la mujer 

tiene a su alcance. los medios. n~6esari.6s j:iara procrear sólo si así lo 

desea. Por ello se habla de un acto j~rídico ~ara ha~~rre.ferencia a la 

adopción d if erenci ándo 1 o del hechoj~:~íCil:co:'dei .la. m:a te~~i·tj~d y: pát~rn id ad. 
','¡-;, 

Concluimos que los 

·- :: '.''·--:··. -;:._-;· 

~bligad~~ a 

e"-.' .. '.-~~-: .- ' _;. :·;'.:·:: .>~'-· ::-·'. : ''.~:· -.<·. 
proporcionar· alimentos 

fundamentalmente, son los cónyuges y concl.Jbinos, los ascendientes y 

descendientes, los colaterales hasta el cuarto grado, el adoptante y el 

adoptado, y en algunos países, los afines. 

IV.3 LA SEGURIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO. ' 

Anteriormente, hemos ubicado al varón y a la mujer; como los 

principales actores en la relación deudor-acreedor alimentario, y como el 

eje sobre el cual deben girar las acciones del legislador. en virtud de· que es 

una realidad que no se puede hacer a un lado. 

Los hechos naturales y sociales, son estudladp§í /ªnalizados y - ... ,. -.-,, -

repetidos en el laboratorio por el varón y la ml.Jjer'. p~ra;ellós .mismos. El 

Derecho no escapa a este principio, es un instruméhtC>.s,ocial·:cf~ad() por la 

humanidad y puesto a su servicio, por lo tarifo; '5ú:rázÓíi y<}Üridamento 
·--_--.- '.---·>>:· __ ;_···. 

deben ser buscados precisamente en lá· compleja 

naturaleza humana. 

La naturaleza humana es la fuente primaria del cirdef1··ri<Jfmativo; al 

respecto, Giorgio del Vecchio, al referin;e a las (ue'riies cfa1'cfél'ect16afirma 

que la fuente del Derecho, en general, es la naturaléza h:umána, el espíritu 

que brilla en las conciencias individuales haciéndolas capaces de 

107 
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comprender, a la par que-la suya, la 0 personalidad ajena.-De esta fuente 

se deducen los principios inmutables de la justicia,eá 

Se debe. tener presente al analizar una norma jurídica;· la comprensión 

del varón y la. muja~, de sus anhelos, sus valores .. y, sobre todo sus 

contradicciones, su dualidad estructural, deben ser l~~ibas~. de cualquier 

estudio juridico, y solamente así se podrán determln~r'2tfh-precisión los 
' - :· '. ·--,:·_ "\'' ;_J;' .... ,,·~·~-t-:. . - '.": :·. 

objetivos, los fines que se persiguen con las acciones. cjue cy)mi~an en un 

proceso legislativo, el cual, a su vez, ha de encum~tar~~n"1a·:-~r~"mulgación 
de reglas obligatorias, cuyo cumplimiento se gar¡;¡ntl~a .a !rayés de la 

acción coercitiva del Estado. 

En este. tema, se observa el primero de l~s plancis a lcis cuales se 

refiere el MaeSiti~ Juan Manuel Terán M~ta, aL· hablar de· l~s plan'os del 

deber juri dico/. e~/decri._ .• I a natu(aleza ;.hu~~ria, E 1.reief ido ~Maestro nos 

explica que el [)¿f~~~·ci íld ke~justHlca sólb p8r ser Derecho~ sinó como un 

instrumento Corientado/ ~.L cl~~to~· fln~'s qu_~ ·:·~sján .iíllplil:;tos. en su 

establecimiento:ª~ 
'.• .. 

. . 

Vuelve a -~p~r~6e/ en el. caminó la complej8: haturál~~~ humana, 

aquella que no es buena ni mala, ni justa ni injusta; áquella que es buena 

y mala, justa e injusta a la vez, esa naturaleza al servicio de_la cual se 

encuentra el Derecho. 

Se hace evidente que en materia de alimentos, ninguna de las 

respuestas a que se ha hecho referencia, afecto, responsabilidad, 

solidaridad, están siempre presentes en todos. los serés humános; por el 

contrario, varían de hombre a hombre, de mujer a mujer, e incluso, un 

mismo ser humano puede responder con diferenie intensidad, o no 

responder del todo, a los requerimientos de quienes dependen de el. Frente 

88 DEL VECCHIO, Giorgio. Filosofía del Derecho. Traducido por Luis Legaz. Editorial Bosch 
Barcelona, España. 1980. Pág. 365. 
89 TERÁN MATA, Juan Manuel. Filosofía del Derecho. Editorial Porrúa. México 1994. 13ª 
Edición. Págs. 179 y 180. 108 
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a ésta realidad, la ºpropia comunidad se enfrenta - a la ºnecesidad de 

proteger a estos últimos, de garantizar el desarrollo de sl.J existencia y de 

su vida. 

La obligación alimentaria existe, porque se pretende otorgar 

seguridad al acreedor alimentario, por .ello: ElS . necesariO.'asegurar y 

garantizar los mfnimos de subsistencia para éa'da ~ér hLJrna~o que por si 

solo no puede procurarse los satisfactoresque re¡c{Liere. 

La base jurfdica de ésta obligación, s.e encuentran en la necesidad de 

seguridad que todo ser humano tiene para subsistir; 

Recaséns Siches explica: 

"Seguridad ·pa~13, ·~ísponer de lo preciso en la satisfacción de mis 

necesidades, C:~l"l-i¿t C:ué:!l¡:rr1e: exima de estar en perenne situación de 

centinela alerta o·;~g~~iadci;; C:Ori'lo cúa1 me libere de la miseria. y del miedo, 

y pueda desarroili;ir mipropia}ñdividuaiidad';. 90 

En materia alimentaria, según nuestra óptica,· debe .s.er entendida la 

seguridad jurídica, como la certéza que tiene el acreedor alimentario, de 

contar con los mínimos satisfactores que le permitan cubrir sus más 

imperiosas necesidades, que como ser humano necesita saciaL. 

El ser humano, cuenta con un equipo élico, qüé 111atizá el uso de la 

razón en el logro de sus objetivo~, ~n la rea.lización de acciones 

encaminadas a obtener 1a satistélC:c1ón Úe··~u~ necesidades y en general 10 

aplica en sus relaC:íOñesC:oh~otross~réshu'ih'aiiós. 

90 RECASÉNS SICHES, Luis. Introducción al estudio del Derecho. Editorial Porrúa. Méxicc 
1979. 5ª. Edición. Pág. 136. 
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Preciado Hernández: define al deber irloíal conió la necesidad de 

realizar los actos que son conforme a1 bien 'de la naturaleza humana, y por 

eso mismo la perfeccionan, y, de omitir. aciuellos q~e Ja degradan. 91 

E 1 ser humano, ~rncula, sÚ actuar<a upá fue,rza~ i~t~r~~ •que reconoce 

como deber u Obligación· n1oral, la<exlg~~cl~ de re~li~~r. determinadas 

acciones ac~rdes a su naiur~lefél'; 'implica' l~ ~~a.JÍz~ción d,e a.ctos que 

tienden al perfeccionamiento del '.~are)~ y de la fl1U)er, · om'Jtiendo aquellas 

acciones que sean denigrantes. 

La obligación moral obliga a hombres y mujeres a establecer una 

jerarquía de valores y un orden entre sus deberes y aspiraciones; entre sus 

afectos y motivaciones, entre su principio del placer y la realidad, de tal 

suerte que su vida adquiere congruencia, autenticidad y plenitud, y por 

ello, la moral tiene como fin máximo la vida humana plena. 

La naturaleza humana y el conocimiento que dé ella se tierie, el 

impulsor de Ja moral y de los deberes que constriñen a 'todo hombre y a 

toda mujer a realizar los actos tendientes a su desarrollo integral o a 5U 

perfeccionamiento cóniC>: ser humano. 

Dicho deber fl1cif.ál,,jtipoqe .I~ .libertad de la persona. obligada para 

cumplir o no, es•decir •. .Para que/una .conducta pueda ser objeto.de un juicio 

moral, es necesaricl; qü'e qul,en;lá r~alizó lo haya hecho por si, lil::Íl"erriente, 

y que haya rec6nociá'6'-y (9·¿~pté como obligatorio, el sistema d~ normas 

morales dentro de las cuales se desarrolla. 

El cumplir con la obligación alimentarlaí constit1.19e'lJ'fi debe¡ inóral 

en principio, porque todo aquel que contrae matrimonio, () viv1tc6n otro u 

otra, lo hace plenamente consciente de los derechos y obligaciones que 

adquiere y que debe cumplir, siendo uno de los más importantes, el proveer 

de lo mínimo necesario, a aquellos quienes esperan un esfuerzo importante 

91 PRECIADO HERNÁNDEZ, Rafael. Lecciones de Filosofía del Derecho. Editorial U.N.AM 
México 1982. Pág. ?f:. 
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que les permita contar con lo--indispensable para -lograr un desarrollo 

integral y armónico tanto corno- individuo, como integrante del núcleo 

social. 

Recorrer la evolución hi~tórica. del Derecho es una tarea ardua e . . . . . .. •' .· 

importante, y en este apartado, trataremos de hacerlo en forma breve, 
'. • • .. • • • - ' • ' • • ' 1 " - • • • • ~ • • • 

empero, con la intenólóri de entender el desarrollo en las diversas 

disposiciones legales de 1.a obl.lgación f!limentaria. 
'. " •, ' 

Antes de la aparicíórl del prim~r Código Civil en México, qu~ tuvo una 

vigencia en el DistritÓ¡:cedeí~ly en el territorio de la Baja California, de 

1870, encontramos_en<e¡:pafs una serie de proyectos y códigos q~e al igual 

que éste, responden ';á !a necesidad técnica de fijar el Derecho _en cuerpos 

legislativos unÚo~rn~s · __ y no tenerlo disperso en un siriríÚme'ro de 

instrumentos jurídicos. 

Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña, nos indica que el primer Código 

Civil aplicable en el Distrito Federal, sigüió el modelo francés de 

codificación, los redactores de éste orde~arniento reflejaron los 

presupuestos filosóficos e ideológicosd~I iluiTii.rii~-ino en su intervención de 

tal suerte que este Código se encuentra ligado a esos presupuestos y el 

proceso de formación y consolidación del naciente estado mexicano. 

Estaban obligados, en forma reciproca a los alimentos, por 

disposición de la ley en este ordenamiento los cónyuges, aún después del 

divorcio, los padres y los hijos, los ascendientes y descendientes en línea 

recta y los hermanos del acreedor alimentista hasta que éste cumpliera 18 

años, comprendían comida, vestido, habitación y asistencia en casos de 

enfermedad. 

111 
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El Código Civil aplicable en el Distrito Federal en el año de 1884 es 

una copia de la regulación de los alimentos que llevó a cabo el Código Civil 

de 1870. 92 

"~ --·- ·- . -

Venustiano Carranza decretó.esta ley·e1 9 de abriVde .1917 con el fin. 

de establecer Ja familia ~obre bases más ~acidnale~;y justas que eleven a 

Jos consortes a la alta misión que la socied~d y la naturaleza ponen a su 

cargo, de propagar la especie y fundar Ja f~~~lll,~' ; 
:: -__ , ~ : - - , '. 

En ella se observa un interés pof'Jo.gr:r uha igualdad real entre el 

varón y Ja mujer aún bajo el vínculo rnatrirlí6niaJ, a~J'C:tjrhoinsertar vigor y 

dinamismo a las instituciones que rig¡:¡n las reJaC:Ío~·a~ f~rniliar~s.· 
:~- --~:-: ·;,. :· -

Manuel Andrade, manifiesta tj:ue esta l~y, prdd~~to cie Ja' gesta 

re vol uci onaria reproduce prácticamente el capitulo rel~Úvg ~ l~s alimentos 

del Código de 1884, incluyendo su sistematiz~ciók, ;~~e~ s'~'Cencuentra 
inserto aún entre Jos derechos.y qbligaciones'quecriiH:Jrí\deiCmatrimonio y 

del divorcio. Sin emb'argo, se éncüerítran preééptC>s'~Ú~~6~é;ell·¿ste tema y 

la incorporación de inlerpret~cione~ aló;derianÍi~'~!o0~~hf~riÓf9L •.. ··. 
- - - ce _- .-_. -- ·-~_,, ___ ,_·.o' ·"'""·C::~-~~1:-'-·-:·"-c.::: .·~-•º'"';-'-, -.;•,--~{-~"'"'" --~~~-=·'-,_'-, '•·. 

·-:~·'."{ ;!-·~}\ .--.:,; ,- ,· -~ ,: ' .:_ -. ' 

Al decir de Ignacio García Téllez/ el ~áb~dé>"r26· ci'~.:·~·a~~ de 1928, 

apareció publicado en el Dia,rio OfiSi}ll tj~J.~·f.E!d~r.~.·~1,é!nAILibro Primero 

del Código Civil para el Distrito y TérrlÚ:iÍiós' Federales en materia común, y 

para toda la República en materia federal. .,, . -._ . 

Este ordenamiento responde, según 

necesidad de adecuar la legislación a 

los red:¡::C>r~~ ~~(proyecto a Ja 

la tra~~fé>rmaéión social, que 

conmovió hasta sus más profundos cimientos la morada de la comunidad, a 

las nuevas orientaciones sociales emanadas de la constitución de 1917. 

92 PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Op. Cit. Págs. 101 y 102. 
93 ANDRADE, Manuel. Ley sobre Relaciones Familiares. Anotada. Editorial Andrade. Méxicc 
1964. 2•. Edición. Pág. 1. 
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En virtud de ello, se incorporan normas que permiten· calificarlo 

como social en el sentido de su preocupación por la comunidad, por encima 

del interés individual. Se puede leer la exposición de motivos, en la cual 

indica que la atención a la niñez desvalida se convierte en servicio público 

y donde falten los padres deberá impartirla el Estado por conducto de la 

beneficencia pública, cuyos fondos se pretende aumentar por diversos 

medios. 94 

Los obligados para cumplir con la obligación alimentaria, están 

especificados en los articulas 302 al 307 del referido Código. 

En principio, se señala . a los éóny~ges, en el a.rticulo 302, por 

considerar que forma un deber más general que adquiereq dos personas al 

contraer nupcias. 

Las reformas cfa fsa'.3. ir1cluyero¡, la obligación alimentaria entre 

concubinas, enfendien'dó por 'tales'.acjUelra. ~:a;ej¿Ov~rón·y ·m~Jer,· .que 

hubieren vivido juntos·· como marido. Y.mujer, <P9~ :10 ménosdu.ran'te cinco 

años, o tuvieren hijo
0

s e·~ ·~q~-~n,.,~c_fuir~_d .. s:~1t~rp~. :ªp!~.~IQje_rlt~ 13n la 

reforma del año 2000, el co~cubÍn'a'toáequiere·•de.lafoonvil/enéiél en común 

en forma constante y perm~nent:~·.- d6r.u·n:~e;r'iódÓ rilrnin\6.cl~·~ó~?arios. 

Además de los prog~njt6#s ~.~ .• ~. faHa2pp~j:: Í~po~1hflid~h·: ge ellos, 

están 11amados a cumpliri.éSt'a óti119ación 1os'·clém~·5 ascendI_enfes· en 1 rnea 

~:~it:arti::~o ~aª~~;i:~ ce0:f:n;o~fa~líla'~s~=~o·¿i~: ~::·:J~J~idd~·::.~·n::/:~d~~ 
alimentario. 

En razón de la reciprocidad los hijos e hijas, en primer lugar, y los 

demás descendientes más próximos en grado, están obligados a alimentar 

al padre y a la madre, asi como a los demás ascendientes. 

94 GARCiA TÉLLEZ, Ignacio. Motivos. colaboración y concordancias del nuevo Código Civi 
Mexicano. Editora Nacional. México 1932. Pág. 1. 113 
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El legislador mexicano, a diferencia de otros, señala como 

obligados, a falta de los ya mencionados, a los hermanos, medios 

hermanos y demás parientes colaterales hasta el cuarto grado, para 

satisfacer las necesidades alimentici.as. 

Igualmente, el legislador establece la obligación reciproca de darse 

alimentos entre adoptante y adoptado. 

En el Código Civil para el .Distrito, Federal, los alimentos son Jos 

medios económicos a. tr~~és>.d~>1'0~ iC:u~Jes se pretende garantizar el 

derecho a una vi.da dig~~ ~ ;tbd~f: 'I~~ persoriás, de· ahl que en su 

concepción se encuént/en; 1riC:iúidds :·los• séliisfactores para. cubrir las 

necesidades in.tegralés d~¡''cieJdó~ ~¡¡¡i,~'At~rio'. '.' 

La obligació~;;jr;nir1i·~r1ks~;~C:G~p1e; por'· lo. g~neral, ,a través de la 

convivencia. fain111~r '~d Jri ~J,~W-¿;'tló9ar por 10,menos ello se observa en la 

fa mi lía conocí d·a cqrn6.;nli61·~·~r:'; 
-,-- ~~.' ~~,,~~"v~(-.~---~-·;.o·-·,.-

También.·: se .... puede\:cúmplir ,-,Ja obligación ál}l11entária ·entregando Ja 

cantidad necesaria. ~~~aúi.•ef~éto; cuando está designadá en la .sentencia 
' !•,. ..•.. _. ', .•.• -. ' • . . -

respectiva, tratáridÓs'Er a·a Üh divorcio O, CÜando se< obtiene .una ,sentencia 

interlocutoria enel jui~io ~eferente a la pen~iókalim#ntidia. 

La obligación··de.próp_orcic:inar ~limenfos; pli~~ecesar¡cu~~do:~i que la 

~:;:~,~~;~:~,,:~:::~~·6itt;;:~ú'W~!i;~'.1~t~~~g~l~t,~q~::~~:: 
alimentos dependa d.ei. 1á;cón~Uc'¡a ~ici~sa o de ra f~1t'a d~ ·a~1Jcación ª' 
trabajo del alimentista,,mienfrassübSistan estas causas, y si el alimentista, 

sin consentimiento d~I qJ~ dJ8e d'ar los alimentos, abandona la casa de 

éste por causas injustifiéadas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN -(\ .. ~ 

J.. 1. ·.i 



11! 
IV.4 LOS ALIMENTOS 0 EN EL MATRIMONIO. 

El deber de. asisfencia (artículo 1.62 el Código Civil) abarca la 

obligación alimentaria'·\entf"~'lo~;¡bÓ~y~~g~~)y s~ 
0

'3x.11~hde a todo tipo; de 

asistencia tant~q~16rá1 c~ll16.patri~orif~¡·'~u~ se deben recíprocamente los -- '·.·, .. · .. ,. ..-.. \· ., ... -.:-·: _.,.:·. "' 
esposos para mantene(decOrosa y .. dignamente su; unión. Algunos autores 

separan por ¿n ladolel ccmcepto .ele; asistencia ·Y por otro el de ayuda 

mutua, considerando<én el·~~im~rdYiJi ~'~k~~tci~ .~.e apoyo moral cuidados 

::tri::~isal d:omeonftt~Z18¡~~n:;~¡;º;1: 1~~'~ta· ea~ • .• :~st:~~~~:;to e~e~s~:::~ 
conyugal. 

Dispone el. Código Civil. pa~a eLDistrito. Fe.déral en su artículo 162: 

"Los cónyuges están obiigádos a contribl..Jir cada uno por su parte a 

los fines del matrimonio y a socorrerse'mytuarliente. 

Los cónyuges tienen derecho·a•décidi~'de manera libre, informada y 
. ' ,. ·,,' 

responsable el número y espaciamien(o d~'sus hijos, asf como emplear, en 

los términos que señala la ley, cua'lq~i~r 111étodo de reproducción ~¿istida, 
para lograr su propia descendencia. Este derecho será ejercido de común 

acuerdo por los cónyuges". 

IV.5 LOS ALIMENTOS EN EL CONCUBINATO. 

En la legislación mexicana, en el Código Civil en vigor, .no se 

reglamenta plenamente el concubinato como una situación de hecho, pero 

por primera vez en México se reconocen los. efectos jurídicos·que.d_e esta 

unión se derivan, como son: el derecho de los c.oncubinos a los aÚ~entos 
en los términosdel.refol'm.ádo,'aftíéulo' 302cJel.Código Cívil .. pa;~ .. el ~istrlto 
Federal a participa/e'h<ia::s~ce~ró'íl)hereditaria s~gún lo estipulado en el 

articulo 1635 d~(·~it
0

~clo' ~rcle~·~:ri1erito, I~ posibilidad. de investigar la 

paternidad de los hijos habidos entre los concubinarios en los términos de 

los artículos 382 y 383 del citado Código y, una vez establecida la filiación 

11 ~; 
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de Jos hijos_ habidos durante_ el concubinato,.. éstos tendrán.derecho a Jos 

alimentos y a ser llamados a Ja sucesióndeLpadre, res_ulta pertinente citar 

el siguiente criteriojurisprudencial. _ > > > 
CONCUB)N~I.<J·-3-~9§ ·)?.~Rf:CtiOS_ au7 __ P~9gl1~~ '?~t-JTRE LOS 
CONCUBINOS SÓLO O_URAN MIENTRAS LA RELACIÓNSUBSISTA. 

Tipo de documento: Jurisprudencia 

Epoca: 9na. Epoca 

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente de publicación: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Volumen: VII, Junio de 1998 

Pagina: 26 

A diferencia de Jo que ocurre con el matrimonio, relación civil en que los 

cónyuges se unen con el propósito de constituir una familia, de forma 

permanente, tanto así que para crearlo o diso!ye¡Í,lp SE! l"etjüiere _seguir 

ciertas formas establecidas por el derecho, y solb pd~ai:cÓÚeguirse si lo 
e CV, ·.- r' ', • ., • :' ,-• -~ · .. · ,-, • .. ,. -

sanciona una autoridad competente, el concub¡-ná{c>,-~'es,la{tel~ción que se 

:~::,: "~:,,""~. h:::;:m:n~";,.:~~=~·,.~~;º·;Si,~~~~?n7~ST~:~~t::'d~.: 
de reconocer que también de esta formaf~--c:o~~úYüy~-~Tai85t1n1Ilíares de 

:;~::~ºy .:r::: :~~:~,:::·;~:0;i°~;~il"lf º~}~f ¡~~t~~{f }~€,r":~:~ :: 
hecho así creada. En est(i} senticjói' Mé1(cel~~P!a_fiioi(ty/Georges Ripert 

t~~~~~~!:~~:~:~E~~~f r~~~Y{i~lil~i11il~ltl~~t::if ~j~ 
ruptura como fuente de daños _Y -pérjUici?s~·-".,_;p,or 1Ft~hto¡-:1os',efectos que 

: ~ ~::~º'~·;ó,:0::"::~=~~~"·~.~~;d1fü~fil~fü~,t~f t\~t~J~1f [~~;.~·:::~:'; 
de uno de ellos, o al en que se solicitan Jos ali~~~lós CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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adicionalmente a lo anterior es de mencionarse que los alimentos 

procederán siempre y cuando la concubina o concubinario carezcan de 

bienes para su sostenimiento, lo que lo hara acreedor a te,ner derecho a 

una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el 

concubinato (Artículo 291 Quintus del Código Civil. vige~Íe en el Distrito 

Federal), de la misma manera no podrá reclamar alim.entos quien haya 

demostrado ing.ratitud () ~e una en concubinató o cuando contrae 

matrimonio, de conform'ldad con la jurisprudencia qUe se transcribe. 

Descripción d~ pfec'~dgnt~:s: ' 

Amparo directo~~i419~;·p:~~fbJ\ntó:nio López Ríos, 12 de febrero de 1998. 

Unanimid¡:¡cl de \loiosi Pon~rite: Gilda RincÓn Orta. Secretaria: Georgina 

Vega de Jesús; ,vé'ase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 

Volumen XXV;~éJa{(~;p~¡/te,.página 96, tesis de rubro: . 

"CONCUBJNA, ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERCITADA POR 

LA.". 

Cabe establecer que contrariamen.te al contenido de la jurisprudencia 

antes descrita, no necesariamente debe subsistir. la reláción concubinaria, 

para que el derecho de percibir ali~~nt~s pbr parle de ló~ cóncubinos 

igualmente subsista, ya que atendi~ncia·~ la,naturf1~i~;-jtJ~ídi~_a·,del,pagó de 

pareja, ello no implica que 1ó'(ci~j~~h"~tÚ~~dÓs ~~n motivo de la relación 

concubinaria, se hayan extinguido, pues solo basta que antes de la 

separación se hayan cumplido cualesquiera de los requisitos que dan 
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origen al concubinato; para que los derechos que emanen -de este, sean 

exigibles jurídicamente; asi mismo a fin de robustecer -¡a consideración 

antes anotada, se transcriben las tesis de jurisprudencia siguientes; . 

ALIMENTOS ENTRE CONCUBINOS. CESA LA OBLIGACION DÉ DARL:.OS CUANDC 
CUALESQUIERA DE ELLOS CONTRAE MATRIMONIO. - - - -- ·- - - .. 

De lo dispuesto por el artículo 302 del Código Civil se desprende que los concubinas deber 

darse alimentos si se satisfacen lós requisitos señalados por el artículo 1635 del Código Civil 

Entre esos requisitos destaca el de que se encuentren libres de matrimonio. No pasa inadvertidc 

que, en tratándose de los cónyuges, el artículo precitado previene que la ley determinará cuándc 

queda subsistente esa obligación en los casos de divorcio y otros que la ley señale; pero ta 

regla no se establece en relación con los concubinas, pues aun cuando en la exposición de 

motivos del Código Civil el legislador reconoce que " ... produce efectos jurídicos el concubinato 

ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que he 

vivido por mucho tiempo con el jefe de familia", en seguida se sostiene que: " ... Estos efectos se 

producen cuando ninguno de los que viven en concubinato es casado, pues se quiso rendiJ 

homenaje al matrimonio, que la comisión considera como la forma legal y moral de constituir le 

familia, y si se trata del concubinato, es, como se dijo antes.. porque se encuentra mu~ 

generalizado, hecho que el legislador no debe ignorar". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 4843/93. Maria de Lourdes Castañeda Martínez. 23 de septiembre de 1993 
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonic 
Rodríguez Barajas. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Epoca: Octava Epoca. Tomo XII-Diciembre. Tesis: Página: 790. Tesis Aislada. 

ALIMENTOS, DERECHO A PERCIBIRLOS (LEGISLACION DE TAMAULIPAS). 

En forma legal alguna puede equiparse el matrimonio civil con la mera unión de dos personas de 

sexo contrario, y si bien, conforme al articulo 70 del Código Civil del Estado, para los efectos de 

la ley, se considerará matrimonio la unión, convivencia y trato sexual continuado entre persona~ 

de diferente sexo, también lo es que dichos efectos de la ley, a que se refiere el articule 

11 ~-. 
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invocado, no son otros que los relativos al registro del matrimonio propiamente dicho, sin el 

cual la unión, entre personas de diferente sexo, queda dentro de los límites del concubinato, } 

no los referentes al derecho de percibir alimentos. Si el estado civil de las personas se acredite 

únicamente con las constancias del registro civil; si el artículo 63 del código invocado 

limitativamente señala las personas que tienen obligación de proporcionar alimentos ~ 

consecuentemente las que tiene derecho a percibirlos y la fracción 1, del mismo precepto 

establece que el marido que hubiera abandonado a la esposa, por causas que no sear 

imputables a esta, esta obligado a suministrarlos; y si por último, el concubinato de la ho} 

recurrente no se celebró con las formalidades legales en los términos de los artículos 2138 ~ 

2149 del mencionado código, resulta ostensible que, aunque la ley civil del Estado reconoce le 

existencia de uniones fuera de matrimonio, para los efectos de su legalización, es inexacto que 

admita matrimonios que no hayan sido inscritos, para derivar de ellos derechos a pensiór 

alimenticia. si lo anterior no fuera bastante, cabría advertir que la ley civil citada en su artfculc 

25, prevé el caso particular de la responsabilidad civil, tratándose de relaciones carnales fuere 

de matrimonio y otorga ei derecho de percibir alimentos a la mujer, si hubiere más de un hijo. 

Amparo civil en revisión 7891/46. Castañón Mónica. 28 de marzo de 1947. Unanimidad de 
cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Quinta Epoca 
Tomo XCI. Tesis: Página: 2921. Tesis Aislada. 

IV.6 FUNDAMENTO LEGAL. 

La razón de ser de este trabajo de investigación, radica en el articulo 

302 del Código Civil pará el Distrito Federal, mismo que a la letra indica: 

"Los cónyuges están obligados a proporcionarse alimentos. La ley 

determinará cuándo. queda subsistE!:nte esta obligación en los casos de 

separación, divorcio, nulidad d~ ,:;,átrimonio y otros que la ley señale. Los 

concubinas están obligados en términos del articulo anterior": 
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El Código Civil para~el Distrito Federal prevé en el artículo 301: 

"La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los da tiene a su 

vez derecho de pedirl~s~; 

Fundamenta nuestra idea este criterio del máximo Tribunal de nuestro 

país. 

ALIMENTOS, CANCELACIÓN DE LOS. CUANDO LA EXCÓNYUGE VIVA EN 

CONCUBINATO O HAYA PROCREADO FAMILIA CON PERSONA 

DIFERENTE AL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

VERACRUZ). 

Tipo de docÚmento: Tesis 

Epoca: 9na. Epoca 

Sala o Tribunalte,misor: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente d.e: pl.l~licación: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Volumen: x, Octllbre'de 1999 

Pagina: 123.3 •··.· 

Clave de publlca~Íón: Vll.1 o.C.57 c 

Si bien es verdad que conforme a lo ordenado por el artículo 233 del 

Código Civíl del Estado, lo.s cónyuges deben proporcionarse alimentos y 

que esa oblígación subsisíe en los casos de divorcio cuando no existe 

cónyuge culpable, cómo ocurre en los casos de la causal relativa a la 

separación por más dedos aFicisprevista por el artículo 141, fracción XVII, 

del mismo ordenamiento; no"~·enos cierto es que. laiexistencía de esa 

obligación está condlcicin~dai~'i. que la acreedora alim~nt~}ia. no· contraiga 

nuevas nupcias, viva /HóW~slamente y se e~6u~~Úri desprotegida 

económicamente, lo ''cual 'eW'trá'i'\a que cuando se acredita de manera 

fehaciente que la exdó~y~g~ ··~n' favcir de quien se estableció la pensión 

alimenticia vive en concubinato o ha procreado familia con persona 

diferente a su deudor, es procedente que cese la obligación de éste al 

12C 
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pago correspondiente, por ya no estar en la hipótesis a que se refieren 

los preceptos citados. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Descripción de Precedente.s: 

Amparo directo 947/.99 .. Maria Eugenia Sánchez Ramos. 20 de agosto de 

1999. Unanimida.d de votos. Ponente: Adrián Avendaño Constantino. 

Secretaria: Jeriny León Padilla. 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El concubinato sjgue si.ende una .de las formas para constituir 

una familia y se observa su práctjca tarit9 entre familias de recursos 

económicos, como. entrefariíilias crelesC:asos 'r~cJis6s. 
~- '" ' . 

SEGUNDA.~. Hls.tÍ>rica~~~;t~,·~iJb1~#~:~:;~é1)l~off§@inát() 'Qa'pip.·en Roma y se 

considero al '.concllbiri'afo1:éómo'.ii.Jn~· j.J'nfók;.~:;n~·rifaÍ (ji:¡. o/den Ínferior al 

matrimonio, pero· al<igúál qúe''.ésfe•dé &arifC:'f~hdJic:inbgám160 y di.Jradero, de 

igual modo reC:ci~ocidó ~:b[·J~ 1~;; •. s.'f~íld~b !·6:i~1.~~nte;diter~n(~ de cualquier 

relación de carácler~asajeró, 'las cu~Úe~ eran consideradás como ilícitas. 

SEGUNDA.- El concubinato náció en Roma debido a la desigualdad de las 

condiciones, toda vez que un ciudadano tomaba por concubina a una mujer 

poco honrada e indigna, por lo tanto, de hacerla su esposa. 

:i 2 j 
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TERCERA.- Socialmente admitido .. en. el .. Imperio_ en -virtud. de las 

prohibiciones acerca del matrimonio entre senadores y libertas o mujeres 

de teatro, entre ingenuos y mujeres .ignominiosas, entre gobernadores y 

mujeres de la provincia a su c~rgo.~ el concublf1alo se erigió en verdadera 

institución social al margen~ ci'el ~t~prucm -u~ión de .. hecho con mujer 

honesta- que fue en todo tiempo reprl,;,idó.:. 
' ' 

'. . ,·,> ·-· '\·:-· 

CUARTA.- En nuestro país, en la época precoi6~1ai,' se podían tener tantas 

esposas secundarias como conviniese, el: sf.st~ma matrimonial cde los 

mexicanos era una especie de transacción ~D\i'e/l~amc:¡ÍioQi~mi~{P,oligamia. 

QUINTA.- Sólo existía una esposa legítima o seá,•:,aquelfá;C:on 'la 'cual el 

hombre. se había casado observarici6 '(6'ci~~-:(~~ 6~re'Ál6'ní~5!/p;ero :también 
·. ',.- . •«' ' -· ... '<'. ;:. ·• •• ·":··;--,_•'.<'--:··;:e' .. -'::," ~·' ~ '":< .">;• •• •. '·~--,<···:·. • .... ", "' <_:; •.• 

había un número indefinido de concübfnas Mic:iale-sic{U'e ieníart·su siti6 en 

el hogar, y cuyo estatuto social 11º ~f~ de nir1~u~a m~ner'~ sl.Jje,to d'e burlas 

o de desprecio. 

SEXTA.- Con la cristianización de lós indígenas, los misioneros 

comenzaron con la labor de convencer a los indios de dejar sus múltiples 

esposas y conservar sólo a laesS6sa legítima; 

SÉPTIMA.- Esta tarea pareció en un principio sencilla, sin embargo no lo 

fue en virtud de quÉLlos misioneros se encontraron con una enorme maraña 

de lazos familiares eii ros qüe intervenían fas múltiples esposas, los hijos 

que cada una de ellas habla engendrado de un varón, así como los 

parientes de éstas. 

OCTAVA.- Aunadó.a'' 10·;.aríterior, muchos de éstos matrimonios se hablan 

celebrado sin tc:imár, en c:'uenta los impedimentos contemplados por las 

leyes españolas y\)6r i~ Í~lesia católica, motivo por el cual miles de hijos 

habían sido engerldradds fuera de lo que los conquistadpres consideraban 

como un matrimonio legítimo. 
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NOVENA.- De ahí que a través del tiempo las sociedades se han visto 

en la necesidad de establecer mecanismos legales para que existiera la 

seguridad de cubrirse los satisfactores alimentarios, y para ello tenían que 

regularse jurídicamente, es .decir,. a través de leyes que hicieran posible la 

sanción coercitiva del cumplimiento del deber alimentario. 

DÉCIMA.- La obligación de cumpl_ir con:los alimentos, reposa en el vínculo 

de solidaridad que enlaza a Ío~:~~ los'.mÍSmbro~ del consorcío familiar, y. en 

la comunidad de inte'r"és~~. c~'LI'sa~ de qu~ la~ personas pertenecientes a un 

mismo grupo, S!'!:debá;p r~cíP;C>~ª asistenci~; 

DÉCIMO PRIMERA> La s~li~a;idad familiar ~e:pued6 p¡~yectar a lo soci'al; 

a través de E:liÍ~,;r~:h~ce 1u'~uc1~·····0.· las relaclc:ines/inqlvi~u.o' y.s.ocledad, de 

tal manera'.qJe .'1á, 'sociédad\sóio • .. ~nd~~h.tF~·······•~u ••.razón .de: ser··:en el 

perfeccionamiento .peHsonaL de; los indlvjdüb~ qüé :la lnteg[~n al hacer real 

el conceptod~I cié~er y el~ la cóndÍ.icta debid~ 

DÉCIMO SEGUNDA;- Como institución de Derecho de.· Familia, los 

alimentos, han de ser proporcionales, es decir, el acreedor o acreedora 

debe recibir lo necesario para su manutención y el .deudor o .• d.eudora no 

debe sacrificar su propio sustento, toda vez que de.be existir una relación 

entre las necesidades de aquellos y los recursos de éstos; 

DÉCIMO TERCERA.- El cumplimiento de la obiig'aclón alimentaria, como 

elemento indispensable para ejercer el derecho.a~loJ¿alirrl'erifos, es aquella 

mediante la cual se provee a una pers()na ele los ~aúsíádtcíF~rfanto de sus 

necesidades físicas como inteíe~ft.iales y• rn·~fálesr a(fi'~':d~· é¡'ue pueda 

subsistir y cumplirsu deslírio. ~Bmo'sér.:011arn~.fio~·so~repa~and'c, '1a.•·slmp1e 

aceptación de comida; : . 

DÉCIMO CUARTA .. ~ El Derecho a percibir ~limentos, es ün derecho a ta 

vida, del cual se origina y para cuya satisfacción se necesita la 

colaboración de otros, sobre todo cuando la persona no puede hacer frente 
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a su propia subsistencia y_requiere para ello, deºla colaboración de otras 

personas. 

DÉCIMO QUINTA.- El cumplir con la obligación alimentaria; contiene un 

aspecto moral y Gn asp~cto jurfdico, los cuaT13s: si 's()r'l ~()~Servados a 

plenitud, traerán consigo la tranquilidad del acreedor ~lfmentario y la 

seguridad jurídica d,e que sus necesidades .. serán·c~~Jeria,~. d~~t~o de la 

posibilidad del deudor alimentario, mismo que ~e'berá'. c;;n·s¡de~~rse como 

un~ persona digna de todo respeto, si cubre c~n=q.uien~~ tlen~ t'~;~bÍlgaclón 
de hacerlo, las mínimas necesidades que como p~rsona ¡~ dEÍben ser 

satisfechas. 

DÉCIMO SEXTA.- La tradición milenaria, en lá .gran mayorfa de, cultUras, al 

contraer matrimonio, los cónyug~s ~ª. obligár\.81 auxilio 6ütu6, para· poder 

soportar las cargas exlstentes\,en el mátrirnorlio, y.si antes 'era obligación 

casi exclusiva del hombre, pad~ede~farniii~. C,tordarali.ment.CJsalos hijos y 

a su cónyuge, en la actu.~:Vd~~d· e~:~u.~. )~bj1f C()rnpaftido;. da~a las 

circunstancias económicas, .~Clt la~; bLJaleS>atrayiesa nuestro país y ·el 

mundo en general, ade~ás' se eniicind~··quee;á6fLJaimerite,·un número muy 

importante de mujeres trabaja.y ~~orfa c:l1niH8',¿,·;n{~!í1n16niCJ. 
-,'." ··-~' ·--:-: ''._:·----~-::.:~<'. -.~-,_'!"~.~·-:·_:·:.·-----~->:' '.-

- . ' ,· 

DÉCIMO SÉPTIMA.- La obligación aliment¡¡ri~ exiÚe, porque se pretende 

otorgar seguridad al acreedor alimentario, por' e!'ó es neé:esafio' asegur,ar y 

garantizar los mínimos de subsistencia pará éada·ser humário que por si 

solo no puede procurarse los satisfactores que requiere. La ba~e- jurídica 

de ésta obligación, se encuentran en la necesidad de seguridad que todo 

ser humano tiene para subsistir. 

-·--· . --
DÉCIMO OCTAVA.- El cumplir con la obligaéión alimentaria, constituye 

un deber moral en principio, porque todo aquel que coritr~e matrimonio, o 

vive con otro u otra, lo hace plenaniéhte C:ónsciente de los derechos y 

obligaciones que adquiere y que debe cum~llr; siendo uno de los más 

importantes, el proveer de lo mínimo necesario, a aquellos quienes esperan 

un esfuerzo importante que les permita contar con lo indispensable para 

12 ·~ 
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lograr un desarrollo,~integral y armónico tanto como .. individuo, como 

integrante del nlícléo social. 

DÉCIMO NOVENA.- El Código Civil para el Distrito Federal prevé en el 

artículo 301: "La obligación de dar alimentos es recfproca. El que los da 

tiene a su vez derecho de pedirlos''. El artículo 302 del Código Civil para el 

Distrito Federal, mismo que a Ja letra indica: "Los cónvuges están 

obligados a proporcionarse alimentos. La lev determinará cuándo queda 

subsistente esta obligación en los casos de separación, divorcio, nulidao 

de matrimonio y otros que la ley señale. Los concubinas están obligados en 

términos del artículo anterior". Ambos numerales forman Ja base toral sobre 

la cual descansa nuestro trabajo de investigación, en virtud de que en el 

primero se reconoce como mutua la obligación alimentaria y en segunda 

instancia, porque se equiparan en el cumplimiento de Ja obligación 

alimentaria el concubinato y el matrimonio. 

VIGÉSIMA.- Nuestro Trabajo de investigacló.n e~ un ~St,ú~ipcd8gmático, 
entendiéndose como dogma, Ja proposición q~e· ~~'l:!si~~.t~rp.or. firma y 

cierta y como principió innegable de Ja ciéílcia, 'erl .. V:trtiíd/'de que Ja 

obligación alimentaria es irrefutab.le por sus'cirí~~:ii.Él~:·;ti~n~~~.!'.~lc~'.~cez y 

efectos del ámbito jurídico, y al efecto Una vel'i:q.ue;;5ef~h1acrealizado una 

investigación a través del Instituto Nacional J'e 1~(~~¡~~!?'~ ''3eografía e 

Informática (INEGI), se puede precisar que erúel(Dislrftc:i Federal, que es 

en la entidad en que. tiene vigencia el< ~rífc~i6I 3'o2 del Código Civil, 

normativo que forma la. base• de la rnateri~ qJl{,ig:}rializa en el presente 

trabajo de tesis, existen apioxirnada~eníe;f¿la'6i6~e~ de concubinato por 
·.· ·- ·."'·. _.,_ .... ,. ..... "',- · . . ·.·:<·"·· -·.:,', .,·r.· .··· 

una cantidad de 681,892; en. la qué.' se.'cóhsi~e~fáií. a las personas que 

fluctúan eritre;las'.éda'deséde'doce atsesenta·~E81ri'bc:í,,afios o más y en esta 
,, ,· .... ···,, ._ .. ,, ;·•-. •'·,-·. ,-,,,,-.;-,.'-"·"·'·,.·-·',', ·':C..·•··'---"···r· .. 

cantidad se ericuenlran•registracfr1s :497;/í~faciioÍle~ concublnarias, en las .. _._ ~ ~- :·--_ --~· .::·.: < ·.··,.'.·-<-~. > '.}< ·;·_ ··::_;: . .-: :_ \:_<:~: ~'.»~ .. : .)~\·':'--~~~:·_;;~~;·~ 5:Í~~~?J~{i+.1:::.~~~~~i,:'.::. · .. _'..' 
que la pareja esmenor.d(3.edad,'porloi.ql-feg~sü,ita,;q~e más de un diez por 

ciento de la. pobia§iórlde la' Ciüclad~·9~~i(~};'>yflíe.éfi 60ncubinato, de ahl 

que resultaba. necesario una norm~tividad mifs completa y acorde a las 

necesidades sociales imperantes, aunque a consideración del suscrito aún 

tiene carencias, por virtud de las reformas al Código Civil vigente en el 
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Distrito Federal, =ocurridas ,_en._eJ mes. de_ mayo _del año_ dos_mil, no 

contemplan todos los supuestos que deben ser aplicables a la relación de 

concubinato, com~ puede ser la determinación jurídica de la división 

patrimonial, respecto de.:los ~!~n.es ad~uirido~ por. '1os concubinas durante 

este. 

nuestro trabajo de investigación ~s un ~~t~di~ dogmático, entendiéndose 

por dogma, la . propo~lción<q'Q~ se· a~ienfa po; firme y cierta y como 

principio innegabl~ _de la 6ie~cí~. en virtud de que la obligación alimentaria 

es irrefutable por sus orlgenés;'alcances y efectos en el ámbito jurídico. 

·-· BIBLIOGRAFIA. 

ANDRADE, Manuel. Le_v sobre Relaciones Familiares, Anotada. Editorial 

Andrade. México DistritÓ Federal 1964. 2ª. Edición. 

BAQUEIRO ROJAS, Edgar • Derecho de familia y sucesiones. Editorial 

Harla. México Distrito Federal 1990. 

BELLUSCIO, César Augusto. Manual de Derecho de Familia. Tomo l. 

Editorial Depalma. Buenos Aires Argentina 1981. 

BONNECASE, Julian. Elementos de derecho civil. Editorial Cajica. 

Puebla, Pue. México 1945. 

CANTERO NUÑEZ, Federico J. Reflexiones en torno a la pretendida 

regulación de las uniones de hecho. Revista de Derecho Privado Tomo 

XXXIII. Madrid, España. 1995. 

CASTÁN TOBEÑAS, José. Derecho Civil Común y Foral. Editorial Reus. 

Madrid España 1988. 

CICU, Antonio. Derecho de Familia. Editorial Ediar. Buenos Aires, 

Argentina. 1947. 



12'. 
CHAVEZ ASENC~O, Ma11uel F. La familia en el Derecho. Relaciones 

jurídicas conyugales. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1990. 4ª. 

Edición. 

CHÁVEZ HAYHOE, Salvador. Historia sociológica de México. Tomo 1. 

Editorial Salv.ador Chávez Hayhoe. México Distrito Federal 1960. 

DEL VECCHIO; G_lorgio. Filosofía del Derecho. Traducido; por Luis 

Legaz. Editori¿¡I; B.~~ch. Barcelona, España. 1980. 

DIEZ DEL C().RRA_I,:, Luis. El liberalismo doctrinario. Editorial Bosch. 

Barcelona, España. 1970. 

ELIAS AZAR, Edgar. Personas v Bienes del Derecho Civil mexicano. 

Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1995. 

ESQUIVEL OBREGÓN, Toribio. Apuntes para la historia del derecho en 

México. México Distrito Federal Editorial Polis. México 1960. Tomo l. 

FROMM, Erich. El arte de amar. Fondo de Cultura Económica. México 

Distrito Federal 1970. 

GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Primer curso. Editorial 

Porrúa. México Distrito federal 1995. 14a. edición. 

GALINDO GARFIAS, Ignacio. Estudios de Derecho Civil. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. México Distrito Federal 1981. 

GALVÁN RIVERA, Flavio. El concubinato actual en México. Revista de 

la Facultad de Derecho de México. Medio siglo de la revista. 

Universidad Nacional Autónoma de México Distrito Federal 1991. 

127 



12! 
GARCÍA GOYENA, Florencio.~ Concordancias, motivos y comentarios 

del Código Civil español. Tomo l. Editorial Reus. Madrid, España. 1980. 

GARCÍA TÉLLEz:, Ignacio. Motivos, colaboración y concordancias del 

nuevo Códigó Civil Mexicano. Editora Nacional. México Distrito Federal 

1932. 

GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Teorla Polltica. Editorial Porrúa. México 

Distrito Federal 1980. 8ª. Edición. 

GÚITRÓN FUENTEVILLA, Julián. ¿Qué es el Derecho Familiar?. Editorial 

Promociones Jurldicas y Culturales, S. C. México Distrito Federal 1985. 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho iJe las obligaciones. 

Editorial Cajica. Puebla, Pue. México Distrito Federal 1971. 

HERRERÍAS SORDO, Maria del Mar. El concubinato. Editorial Porrúa. 

México Distrito Federal 1998. 

LEHMANN, Heinrich. Derecho de Familia. Volumen IV. Editorial Revista 

de Derecho Privado. Madrid, España. 1953. 

LEM US GARCÍA, Raúl. Derecho Romano. Editorial Limusa. México 

Distrito Federal 1979. 

MAGALLÓN IBARRA, Jorge Mario. El matrimonio sacramento-contrato

institución. Tipográfica Editorial mexicana. México Distrito Federal 

1965. 

MARGADANT, Guillermo Floris. Algunas aclaraciones y sugestiones en 

relación con el matrimonio y el concubinato en el Derecho Romano. 

Revista de la Facultad de Derecho. UNAM. Tomo VI. Número 23. Julio

septiembre. México Distrito Federal 1956. 



12! 

MARTÍNEZ ARRIETA, Sergio T. Derecho Civil. Edición del Autor. México 

Distrito Federal 1988, 

MINGUIJÓN, Salvador. Hisforla· deFÓerei:ho 

México Distrito Federal 19S~.\i~; Ed.i·~ic~/i.· ''. 

-. ·, ,:.'. ... '" . 

MONTERO DljHAlT.; S~}a{.D,~fé~bti~ de fáinilia, EdJtorial Porrúa. México 

Distrito Federal 1990 .. ~·a. ed.i8'fóil. 

PE.NICHE LÓPEZ; Edg'ardo. Introducción al Derecho y Lecciones de 

Derecho Civil. Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1984. 

PÉREZ DUARTE Y NOROÑA. Alicia Elena. Derecho de Familia. Fondo de 

Cultura Económica. México Distrito Federal 1994. 

PÉREZ DUARTE Y NOROÑA Alicia Elena. La obligación alimentarla. 

Editorial U.N.A.M. Instituto de Investigaciones Juridicas. México 

Distrito Federal 1998. 

PETIT, Eugene. Tratado elemental de Derecho Romano. Editorial 

Calleja, Madrid, España, 1975 

PINA, Rafael De. Elementos de Derecho Civil. Editorial Porrúa, México 

Distrito Federal 1986. 1s•. Edición. 

PINA VARA, Rafael De. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. 

México Distrito Federal 1984. 6ª. Edición. 

PINA VARA, Rafael de. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa. México 

Distrito Federal 1998. 12a. edición 

PIZZA DE LUNA, Isabel M. La vida del Derecho, su evolución y 

progreso. (segunda parte). Articulo de la revista de la Asociación de 

12 ~. 



13( 

Escribanosd_13 lj_rug1JilY·Tºmo 55. No. 9. Septiembr.e~- Diciembre, 1969. 

Montevideo, Uruguayi 1969. 

PLANIOL, •MA~CE~ty RIPc~RT/ GEORGE. Trataél~•;p·~á~tlco 
·;::.:,;;· . .,:·";;··· - ,, 

de. Derecho 

Civil Fra néés: Ediloria'r Cajlca. Puebla,:i'lle: Méilcoj g;f6;, 
._ ,_ .. ·.·:::: ::::F-~--,'< -- ·- ~::· __ .:·.~1~- - .- ·;·-~~:<~ 

.. 
POMAR, José, ·R·¿¡~

1

ii~~~·~: de :f J)c2c>2o; y d~ la•·NUeV~'.:E:spaña. Editorial 

Salvador Cháve·r:~WY,$?.il Mé.'xlcó Di~tf1tri'f'~d,·~·r,~Y: 1960. Tomo 1 . 
... _'.:.:_:_·<:':~':~··":e'-,,<::., ., - ·.:- -"' -- -~\- --~-

PRECIADO HERNÁ~c:>'ez, ~~f~el. de Fllosofia del Derecho. 

Editorial U; N, A~~~t~I~ic~·c)isfrito. f ~de·~~1'1982. 

RECASÉNS1 SIC~es{Úi¡'; Introducción al estudio 

Porrúa. M~~Td~·Q·i~¡~¡t'(, Ftd·~~~j 19'79. 5ª. Edición. 

del Derecho. Editorial 

ROJINA VILLEGAS1 Raf~el. Compendio de Derecho Civil. Introducción, 

Personas y Familiá. f:dltórial Porrúa. México Distrito Federal 1971. 6ª. 

Edición. 

ROJINA VILLEGÁ!), Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo l. 

Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1986. 13ª. Edición. 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho de Familia. Tomo l. Editorial 

Antigua Libreria Robredo. México Distrito Federal 1959. 

RUIZ QUIROZ, Humberto. La comunidad conyugal de bienes en el 

Derecho Mexicano. Edición del autor. México Distrito Federal 1955. 

SÁNCHEZ MEDAL, Ramón. De los Contratos Civiles. Editorial Porrúa. 

México Distrito Federal 1976. 3ª. Edición. 

SANTOS BRIZ, José. Derecho Económico y Derecho Civil. Editorial 

Revista de Derecho Privado. Madrid, España. 1963. 

13 ~. 



131 
TAMAYO Y SALMORÁN; - Rolando; Diccionario Jurldico Mexicano. 

Tomo i-o. Editoriál Porrúa-U.N.A.M. México Distrito Federal 1996. 9a. 

edición. 

SOUSTELLE, Jáéqües; La vida cotidiana de los aztecas. Editorial Fondo 

de Cultura EconÓÍllÍca. México Distrito Federal 1980. 

TERÁN 

México 

MATA, Juan Manuel. Filosofía del 

Distrit~'l=ederal 1994. 13ª. Edición. 

Derecho. Editorial Porrúa. 

WEBER, Max; Economía y sociedad. Fondo de Cultura Económica. 

México Distrito Federal 1980. · 

ZANONNI, Eduardo A. El concubinato. Ediciones Depalma. Buenos 

Aires, Argentina. 1970. 

OTRAS FUENTES. 

DICCIONARIO JU RiDICO MEXICANO. Tomo 1-0. Instituto de 

Investigaciones Juridicas. Editorial Porrúa-UNAM. México Distrito 

Federal 1992. 5~: Edición. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Tomo 111. Editorial Drisklll. Buenos 

Aires, Argentina. 1979. 

LEGISLACIÓN. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

131 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. Naturaleza Jurídica del Concubinato
	Capítulo Segundo. Evolución Histórica del Concubinato
	Capítulo III. El Matrimonio
	Capítulo IV. Equiparación del Concubinato y del Matrimonio Respecto a los Alimentos
	Conclusiones
	Bibliografía



